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c. ALEJANDRA GUzmAN DE LA cAMpA.
R.F.C.: GUCA680S1 3837.
Dom¡cilio f¡scal: Calle Fmncisco l. Madero sin n¡imero,
entre C_ampeche y Tamaulipas, Colonia Cot¡na Oé É
Cruz, Código Postal 23020, La paz, Baja ó"¡¡ráái"
Sur.

TRAJ{SPORTES DE CARGA ALVIHNOS, S. DE R.L.
DE C.V.
R.F.C.: TCA070806130.
Domic¡l¡o: Calle Chihuehua sin número, esouina
Morelos, efdigo postat 23205, Coton¡a CnámeiÉ, Ia
Paz, Baja California SuÍ.

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización

Aduanera

C. MARA CECILIA MORGAN MANDR¡.
R. F.C.: MOMM7707 19M22.
Domicil¡o: Calle Privada Obispacto número exteflor
9016, entre Avenide del Ceno de la Silla y Calle
Ob¡spado, Colonia Monter¡ey, Código postal2ZO¿ó,
Tüuana, Baja Californla.

ACTO ADMINFTRATIVO: RESOLUCIÓN DEFINTTIVA MEDIANTE LA CUAL.SE DETERMINA SU
SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR..

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓH Cru PÁCIU ELECTRÓNICA Y FIJACIóN POR ESTRADOS

En. la.ciudad de La Paz, Baja California sur, siendo las 12:20 horas (do6é horas con ve¡nte minutos)del día 15 de julio de 2016, estando constituido en las instalaciones de la Secretaría de F¡nanzas y
Administración del Gobierno del Estado de_Baja California sur, ubicada en lsa¡eila catól¡ca, esguinaIgnacio Allende, Altos, colonia centro, c.p. áaooo, ta paz, Baja califo¡nia sur, el C. Arturo Julláncalderón Valenzuela, Auditor adscrito a la Dirección de Fiscalización Aduanera de la secretaría deFinanzas y Administración del Gobiemo det Estado cte Baja cál¡tornia éur, lllen aaria conconstancia de identificación número BC_S/SFyA/ssF/DFA/A-ooit2o16, con filiación cÁvno¿oazaKt,
contenida en et oficio número sFyA,/ssF/tjFA/693/2016, de fecha 01 ae jul¡ó ae 2016, firmadaautógrafamente por el Lic. Luis Enrique carcía sández, súbsecretario ¿e rináñiás, án suptencia porausenc¡a del Lic. lsldro Jordán Moyrón, titular de la secretaría oe F¡nanzai y Áoministracion aetGobierno.del Estado de Baja califor;ia éur, con sust"nió medular en loe artfculos 13 y 14, de la Leyde coordinación Fiscar: cráusuras sEGUNDA, primer párrafo, fracción vr, in.¡.o á¡, rencenn,
9!Lll4'primero,.eégundo--y 91a49 pánafos,'ocrAüA,-primer párrato,'riáccián-r, inciso d) yNo-vFNl' primer pánafo' y TMNslroitA TERbEM, det convenio de Colaboración Actministrativaen Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federat por d¡r.i;;;l;'secretaría deHacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado oe sa¡a caiitorniÁ srr,'p*,i¡""a" en el Diariooficial de la Federación el 23 de'julio de.2015 y en el Botetín-of¡c¡at ¿el Gob¡érho ¿"ie.t"oo o" s.¡"Californja Sur número 47, et 20. cie agosto de áorS; Cr¿usufa segunda, prim"i óli"fo, rr"cc¡ón l, delAnexo 8 del convenio de colaboracón Administraiiva 

"n 
l¡"teri" r¡¡dai rJaeá1, üÉbrado entre laSecretarla. de^Haoi6nda y crédito Público y el oá¡¡erño ¿et Estado dé Baja callfornia sur, pubticadoen el Diario oficial de la Federación.el tz oe junio o" zoos y en et Boldttn ór¡"ifi J"] Gobierno deEstado de Baja California Sur,.et 30 9" jrl,9 ¿i ZOOS; y 

"n 
ro, artículos 1, 2, Z, 4,8, pánafos primeroy tercero' 'r4, 'r5' 16' prrmer párrafo, fracción r, 18, 22i primer párrafo, rraccioriei iii xx, xxr, xxvl

calle l88b6r La c8tót¡cá srqurna rsnacio Aflende, coron¡a c€ntro;l["r"i;;.r?1?1o 
" 

paz, B.c.s. fcréfonor: conmutsdor612 12 39400

Expedlente: CPAo3OOOOS/1 6.
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Ad uanera

y XLVilt, y TRANSTTORTOS PRIMERO y SEXTO, de la Ley Orgánica de la Administración Pública

áel Estadó de Baja California Sur vigente; artículos 9, últ¡mo párrafo, 11, pánafos primero, fracción I,

incisos b) y e), ségundo, incisos a) y c) y último pánafo y 12, primer pánafo, del Código Fiscal del

Estado y'Municipio! del Estado de Baja California Sur vigente; 1, 2, 3 párrafos primero y segundo, 4

parratoi primeró, fracción ll, inciso df y segundo, 5 párafos primero y seSYqg, 1_3. primer párrafo,

iraccionei Xl y XXtt, 23, primer párrafo, fracciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll, XlV, XVl, XlX,

XXIX, XXXI, ÍX.XV¡ y XLlll y 24, párrafos primero, segundo y tercero, del Reglamento_ Interior de la

Secrétaría óe Finanzas y Aáministración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, publicado

en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 08 de d¡ciembre de 2015;

documento de identificación en el cual aparece la fotografía, el nombre y la firma autógrafa del

suscrito, su cargo de auditor y su adscripción a la Dirección de Fiscalización Aduanera de referencia,

con vigencia det t Oejulio de 2016 al 31 de diciembre de 2016, misma constanc¡a que lo faculta para

notificár los actos relacionados con el ejercicio de las facultades de la citada Dirección; con el objeto
de hacer constar qus con e3ta fecha en que 3e actúa, se fÜa en el Estrado' ubicado en el

exterior de la oficina que ocupa esta Dirección, sitio abierto al públ¡co, y además se publica en la
página oficial de Internet del Gobierno del Estado de Baja California Sur, en el sector correspondiente
de- la "secretaría de Finanzas y Administración", "Tramites y Servicios', "Pagos en Línea",
'Notificaciones Fiscales y Aduaneras", "Notificaciones por Estrados", de la "Dirección de Fiscalización
Aduanera"; ambas formas, por un plazo de quince días hábi¡es, el oficio número
SFyA/DFA/334/2016, de fecha l3 de julio de 2016, que contiene la resolución med¡ante el cual "Se

determina su situac¡ón fiscal en materia de comercio exterior", con un anexo; con fundamento
en lo dispuesto en los articulos 38, 134, fracción lll y 139, del Cód¡go Fiscal de la Federac¡ón y 150,

cuarto párrafo de la Ley Aduanera, ambos ordenamientos vigentes, de conform¡dad con las
disposiciones legales que en el m¡smo se citan; dicho plazo de quince días que contara a partir del
día hábil s¡guiente a aquel en que se publica en la página electrónica y se fija en el Estrado: los
originales digitalizados de dicha resolución, anexo y de esta constancia.

En el cómputo del plazo de quince días en comento, correrán los días I 8, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27 ,

28y29de julio de 2016 y'1,2,3,4 y5 de agostode 20'16; no contándose losdías 16, 17,23,24,30
y 31 de julio de 2016, por tratarse de sábados y dom¡ngos.---

Por lo tanto se tendrá como fecha de notificación el día I de agosto de 2016, que corresponde al

décimo sexto día contado a partir del día siguiente a aquel en que se fija y publica la resoluc¡ón en
comento.
Conste.

. Anuro Jullan ealoeron varenzuera. SECREIARIA DE FIIIANZAS
YAqHilISTRACIÓN

DtREcctoaa oEaFtscaL¡z^ctóN

SAJA CAUFORT{IA SUR

Calle lsabel La Catótica esquina lgnac¡o Allende, colonia Centro, Altos, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador 612 12 394oo
Extensiones 05122 y 05021.
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El Auditor facultado oara notificar.

C. Arturo Julián Calderón Valenzuela.
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Oficio Núm. SFyA/DFA,/334/2016
Exped¡ente: CPA0300008/16

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

Asuntot Se determ¡na su situación fiscal en materia de comercio exter¡or.

c. ALEJANDRA GUZMAN DE LA GAMPA.
R.F.c.: cUCA6805l3B37.
Domicilio f¡scal: Calle Francisco L Madero sin
número, entre Campeche y Tamaul¡pas, Colonia
Co¡ina de la Cruz, Código Postat 23020, La paz, B4a
Cal¡fornia Sur.

TRANSPORTES DE CARGA ALVIHNOS. S. DE R.L.
DE C.V.
R.F.C.: TCA070806130,
Domicilio: Calle, Chihuahua s¡n número. esouina
Morelos, Código Postal 23205, Cotonia Chameflá. La
Paz, Bda California Sur.

C, EDUARDO ARTURO NÚÑEZ SÁENZ,
R.F.C.: -------
Domicilio señalado para oír y recibir
notificaciones: Calle Chihuahua sin número, Colonia
ChameUa, Código Postal 23205, La paz, Ba)a
California Sur.

Esta Direcc¡ón de Fiscalización Aduanera de la
Gobierno del Estado de Baja california sur; con fundamento en los Artfiulos 14 y 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 120, de la Constitudón Política del Estado

L9 Paz, Baja Cal¡fornia Sur, a 13 de jutio de 20i6.
"2016, Año de la Ruta de las M¡s¡ones en Baia Cal¡fom¡a Su' .

EXPERTOS EN ADMINISTRACIÓN Y CÓMPUTO.
s.A. DE C.V.
R.F.C.: EAC8812l2MN7.
Dom¡c¡lio 3eñalado para olr y recibir
not¡ficac¡ones: Calle Colima número 415-A, Entre
lgnac¡o Remfrez y Gu¡llermo prieto, Colon¡a pueblo
Nuevo, Código Postal 23060, La paz. Baia Cat¡fornia
Sur.

C. MARA CECILIA MORGAN MANDRI.
R.F.C. : MOM¡Ul7707 1 1M22.
Domicilio: Calle Priveda Obisoado número exterior

Tijuana,

Libre y So_berano {e Qaja California Sur; l3 y 14 de la Ley de Coord¡nación Fiscal vigente; así como
en las cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracciones Vl, inciso d) y Vlll, TERCÉM, cuARTA,
párrafos primero, segundo y cuarto, ocrAVA, fracciones l, ¡ncisos b)'y-d) y il, ¡nciso a) y NovENA,
párrafos primero y sexto, fracción l, inciso a), y TMNSIToRIA ÍERoERA, del convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por
conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Baja Califoinia
Sur, el 16 de junio de 2015, publicado en el Diario Oficial ie la Federación el 23 de iulio de 2015. así
como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja Californie Sur, el 20 de agosto Oe ZótS;
artículo SEGUNDO, cláusulas. l¡imgrq, primer párrafo, fraccionee l, ll, lll y lV, Se-gunda, primer
párrafo, fracciones l, ll, |il, vt, vill, lx, Xl y Xil y segundo párrafo, Tercera, iracción i y Transitorio
IRIMERO' del ACUERDO por el que se modifica él Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el Estado de
Baja California Surr y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho Convenio, publicado en el D'iar¡o Oficial de
la Federación' el 17 de junio de 2009 y en el Boletín Oficial del Gobi€rno de Estado de Baja Catifornia
sur, el 30 de juniode2009, en vig_ora part¡r del i8 de junio de 2009; artfculos 1,2,3,4:8, pánafos
pr¡mero y tercero (que esiablece, "Las dependencias y entidades a que Be refiere esta Ley, ejercerán

'La pf$ente lnformación !c encuenÍa clasillcáda como feseryadá de conformided con et sflfcuio l¡1, t|rcctón lt de ta Ley de Tfansparenda y Acceso
a le InfoÍnac¡ón Pública Gubernamenlal, en corelación con et art¡cuto 69 d6f COOfgo Frscd ojü F;;r""¡onlcalle lsabella catól¡cs 2110' $quina ¡onacioAllende, cotónia centrc, C.É. isoóo, I-a paz. s.c.8. fcli¡n"a cJ"rlt"iiJiái1 12 gg¿oo en"n"¡on""

I $ iill 2ü,

€>7 05122y 05123.
Páglnr I
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BAJA CALIFORN¡A SUR
SECñEÍANIA DÉ FINANZAS

Y AOMINISTRACION Subsecretaría de F¡nanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

Oficio Núm. SFy¡/DFAJ334/201 6
Expediente: CPAO300008/16

sus atribuciones dentro de la circunscripción territorial del Estado de Baja California Sur"), 14, 15, 16,

primer párrafo, fracción ll, 18, 22, primer párrafo, fracciones xlx, xx, xxl, xxvl y XLVlll, y

fnnNSifOnlOS pRIMERO y SEXTO, de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Públ¡ca del Estado de

Baja California Sur en vigor; artículos 9, último párrafo, 11, párrafos pr¡mero, fracción l, incisos b) y

e), y último pánafo y 12, primer pánafo, del Código Fiscal del Estado y Munic¡pios del Estado de Baja

ialiforn¡a Sur, v¡geirte; v¡gonte; 2, 3, párrafos primero, que establece: "La Secretaría de Finanzas y

Administración i demás autoridades que conten¡das en el artículo 4 del presente Reglamento,

tendrán comDeténcia dentro de todo el territorio del Estado, de conformidad con las atribuciones que

se determinán en el presente ordenamiento", y segundo,4, pr¡mer párrafo, fracción ll, inciso d) y
segundo párrafo, 5, párrafos primero y segundo, 13, fracciones xl y xxll, 23, primer párrafo,

fraóciones ilt, Vt, X, Xt, Xtt, Xttt, XVt, XtX, XX, XXll, XXIV, XXVI, XXIX, XXXI, XXXIV, XXXVI, )qXlX y

XLlll y 24, párrafo pr¡mero, y TRANSITORIO SEXTO, del Reglamento Interior de la Secretaría de

Finanias y Adminisiración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, Publicado en el Boletín

Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 8 de diciembre de 2015; así como en los

artículos 1, 2, fracciones ll, lll y V, 3, 144, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, vll, x, xl, xlv, xv, xvl,
XVll y XXXV, 146 y 153, de la Ley Aduanera v¡gente; y 1, 2, fracción l, 3' 4' 5' 6, 38, 42, primer

pánaio, 63, 68, 12á y 130, del Código Fiscal de la Federación en vigor, procede a determinar su

situación fiscal en materia de comercio exterior de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS.

l.- Que el día 21 de febrero de 2016, los CC. lrving Antonio Castro Ramírez y Juan Carlos lván Payén

Guillen, Auditores adscr¡tos a la Dirección de Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas y

Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, en cumplimiento de la orden de

verificación de mercancía de procedencia extranjera en transporte número CVM0300007/16,
contenida en el oficio número SSF/DFA"/13812O16, de fecha 18 de febrero de 2016, emitida por el

Licenciado lsidro Jordán Moyrón, en su carácter de la Secretario de Finanzas y Administración del

Gobierno del Estado de Baja California Sur, dirigida al C. Propietar¡o, Poseedor y/o Tenedor de la

mercancía de procedencia extranjera en transporte, con fundamento en los articulos 38, primer

párrafo, fracción V y 42, primer párrafo, fracc¡ón Vl y segundo páffafo del Código Fiscal de la
'Federación 

vigente; l6 de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 y 14 de la

Ley de Coordinación Fiscal vigente; Cláusula SEGUNDA, primer párrafo, fracciones Vl, inciso d) y

Vlli, TERCERA, CUARTA, párrafos primero, segundo y cuarto, OCTAVA, fracción I, inciso d) y

NOVENA, primer párrafo, y TRANSITORIA TERCERA, del Convenio de Colaboración Administratlva

en Materiá Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público y el Gob¡erno del Estado de Baja California Sur, el 16 de.junio de 2015'

publicado Ln el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2015, así como en el Boletín Oficial

iel Gobierno del Estado de Baja Californ¡a Sur el 20 de agosto de 2015; artículo SEGUNDo'

Cláusulas PRIMERA, primer párráfo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, pr¡mer párrafo, fracciones l,

ll, lf l, Vl, V¡t y Xll, OeiRCUeifOO por el que se modifica.el Convenio de Colaboración Administrativa

en ttiateria Fiócal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de

áaja California Sur, y se suscribe el Anexo No. 8 de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de

1"1"¿.r""¡On, el ti de junio de 2009 y en el Boletín Oficial del Gob¡erno de Estado de Baja California

'La p'resente inromación sé encue$tX,",5"3ñ:",f,*?,Hil""::,:;"?l':fl':i:^?L:'r",:í'iü¡1i"trlXl 
!"tl",itJ,ü'.Ji:"*"'""c¡a 

v Acceso

ca¡e tsábet ta catót¡ca 2r r o, 
""quiir"üüaüii"ni",-Cóidnia 

óentro-cr zoooo, La Paz, B.c s. Teléfonos: conmutador 612 'l2 39400 Elensiones
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BAJA CALIFORNIA SUR
SECR FTAñiA DE rINÁI.¡ZA€

Y ADMINISTRACIÓN

Sur, el 30 de junio de 2009, 
,en 

vigor a partir del 18 de junio de 2009; artículos 1,2,3,4,8, pánafosp.mero y tercero (que establecg "Las dependencias y éntidades . qú. .Á ünár"'itJ r_"y, ejerceránsus atribuciones dentro de ra circunscripción territor¡aíoer estaoo áe-a4á CJi¡tó,iü üil, .r4, 1s, 16,primer párrafo, fracción ,, 19,_.23,_drimer ¡ár;;i;'Jiácc¡on". ¡rxr 
'xx, xxr, xxur y XLV,, yrMNsrroRros pRrMERo 

tgFXJo'J:.rr réioisz.i.á de ra Admin¡stración púbrica der Estado deBaja carifornia sur en vigor; artícuros 9, ,irt¡ro 'p¿ir;to, i 1,.1árafg primero, fracción r, incisos b) y e)v último párrafo v 12, primer pánafo det coab'; ¡t;;r det Estado'y rurrnió¡prs Jái Éstaoo de Bajacalifornía sur, vigente; 1,?,?, párrafos pr¡ñlero-ilú" estabrece, ,,r-a secretaiá de Finanzas yAdministración y demás autoridades que 'contenidai 
en el artículo 4 del presente Reglamento,tendrán competencia dentro de todo el territorio del Estado, de conformidad con ias aiiiouc¡ones quese determinan en el presente 

9r-*ly::.1:..), v,seO_r¡J9,4, primer párrafo, fracción l, ¡nciso d), ysegundo párrafo, 5 nánafo1..nri¡r,re.r9 y segunio, -tg, 
tacó¡ánes iil xxli, iá,-primer párrafo,fracciones ilt, tv, v, Vt, Vil, vill, tx, x, it, xri xrV,'xVI, xtx, xxtv, xxtx, XXX|, xxxvr y xL|.t y 24,párrafos primero, segundo y. tgrje.ro,. oer Éeghhentb Interior de ra 

'secreiará- 
Je Finanzas yAdministración del Gobierno del Estado oe aa¡á calitornia sur, publicadl"n J eoÉtin oficial delGobierno del Estado de Baia california Sur el á ¿" ¿¡"Lm¡re ae 2ots; asf como en los articulos 2,

Ii3::i:..:r.ll y.!ll, 9,?0, primer párrafo, fracciones 
', 

u , 
'i', 

46, 60, 144, primer párrafo, fracciones l,lll' vll' x, xr' xil, xrv, fvt v3r!xv, 150, 151, 152y 1'53, de ra LeyAduanera uigente-; ,rsma oroenque se firmó por Lic. Luis Enrique García sándei, sub_secretarib de Finanzai, Án suptencia porausencia del secretario de Finanzas y Administración del Gobierno deltrtáa" a" b"J; catifornia sur,Lic. lsidro Jordán Moyrón, co¡ funáamento en ro dispuesto en ros artícuros i i, primer párrafo,fracción t, inciso c), en reración 
.c-on 

er b), y úrtimo páirato, y rz oer coJig; É¡rti o"r Estado y
H.::E:: 1"]-t_r,,:0.1-{e-,!3;1.c31¡ornia súr;irtícutos',1, 2, 3, ¿, 8, párrafos prlr"ro y1"r""ro , 14, 1s,lo, prlmer parraro, tracc¡ón r, 19,22, ptimer párrafo, fracciones xlx, xx, xxl, ixvt y XLVlll, yTRANslToRlos PRIMERO y SEXTo, de la Ley orgánica de ta Administracién p¿'¡¡¡ü oel Estado deBaja california sur en vigor; i, 2, 3, pánafos piimeio y segundo, 4, primer p¿rraio, riácc¡on ¡, incisod) y segundo pátraÍo, 5 primer párrafo, 8, fracción rv, 9 primer pánafo fiacción'xxr, y 55 primerpárrafo, del Reglamento Inter¡or de la secretaría de Éinanzas y Admin¡stración del Gobierno delEstado de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gob¡erno ael-Estaoo de BajaCalifornia Sur, el I de diciembre de 201S; así como en ios artículos Z, tracciones ii V tt¡ S, ZO, primer
p.?ll?lo,.fj3c9¡9les t, il y ilt,46,60, 144, primerpárrafo, fraccionés il, llL, üil,-i, i¡,'>irr, xrv, xvr yXXXV' 150, 151 y 153, de la Ley Aduaneia vigente; praalcaron verificación de la mercancÍa que setransportaba en los vehlculos glasg Jlagloc3mion, tipó QUTNTA rueda, marca rreignttiner, coror azur,con placas de circulación nacional FF-23-s94, modelo, i999, serie l FUyDDyatlesoozet y ctasesem¡rremorque tipo caja seca,. marca stoughton, serie r DWiA4g27Jsg367o3, ;odeio t gaz, cororblanco, con placas de circula_ción número 7zs-t¡iA-2, det rransporte prlbl¡co FLJéi"i ro. cuales seencontraban en poder del C. Eduardo Arturo Núñez Sáenz, en su carácter de conductor y tenedor.

La orden de mérito, fué dirig¡da al "c. Propietario, conductor y/o tenedor de la mercancÍa deprocedencia extranjera, . . . ", a- 
^efecto de ejercer ras facurtaáee aá .ómpi"ü"ión previstasmedufarmente en los artícuros 36, primer páriafo, fracción v .y. a?: p¡mei óáirato,- fracc¡ón vr ysegundo pánafo, der código Fiscar,de.ra Federación y ue, ftacciínxÍ <já ra LeiÁár"Áera vrgenre enla época de su emisión, con er objeto o propósito te cómprobar ra regat i;portáción, tenencia o

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización AduaneraOfic¡o Núm. SFyAJDFA/334/201 6
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'La presente informác¡ón !6 €ncuentra clasifcada como reservada de conform¡dad con el ár culo .14, ltecc¡ón ll de ¡a L6y de TraBparenciá y Accesoa te Intom€ctón púbhca cu¡"r"-et"l. ón iá""1á,jé" ü" ii!,ñrlJ'eii oet códtÉo Fllc€t do tá Fedorec¡ón."ca e t8abe 6 caróc5 2t 10, .3qurna tsnacjo Ae"¿",bókjü éá"ü, c-.i-firij,i ü"üI,.e.ó ó. isjibnoü ci,irli,i-Jiiii iz se¿00 Exrensiones I
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estancia de mercancia de procedenc¡a extranjera en transporte, así como el cumplimiento de las

düposiciones fiscales y adüaneras a que esta afecta(o) como sujeto d¡recto o como responsable

solidario en materia de las siguientes contr¡buciones federales: lmpuestos General de lmportación'

lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto Especial Sobre Producción y Servicios, lmpuesto Sobre

Auiomóviles Nuevos y óerecho de Trámite Aduanero, que se causen; así. como el pago de las

Cuotas Compensatoriás, y el cumplimiento de las Regulaciones y Restricciones no Arancelarias,

inclus¡ve las Normas Oficiales Mexicanas que correspondan.

La orden de verificación fue entregada al conductor y tenedor del vehículo, es decir, al C. Eduardo

Arturo Núñez Sáenz, quien para cónstancia de recepción estampo de su puño y letra al anverso de

un tanto de la segunda hoja (página 3 de 3) de la misma, la cual se integra de qo9 hojT, lo siguiente:
,'previa Lectura ldentificación dé los Auditores, Recibe original del Presente of¡c¡o, así como la caña

de tos derechos del contribuyente Auditado" (src); asentando a continuación la fécha "21-feb-2016',

hora "19:20" horas, así como su firma ilegible, constatando que se encontraba firmada

autógrafamente por el Subsecretario de Finanzas en cita, quedando legalmente notificada y

entregada la misma.

ll.- El oersonal auditor, conforme lo establece el artículo 150, fracción l, de la Ley Aduanera, se

identificó ante la persona con quien se entendió la orden indicada en el punto que antecede, de la

siguiente manera:

Nombrs Constancla No.
Fecha de

expedición
Cargo

Registro Fedoral de
Contribuyentes Vlgenc¡a

lrving Anton¡o
Castro Ramlrez

BCS/SFAJSSF/DFfuA-OO2/201 6 0l de enero de 2016 Aud¡tor c4Rt871019258 01 de enero de 20'16 al
30 de junio de 2016

Juan Carlos lván
Payén Gu¡llen

BCS/SFA/SSF/DFA,/A-006/201 6 0'1 de enero de 2016 Auditor PAGJS3I006-MUA
01 de enero de 2016 al

30 de junio de 2016

Documentos de identificación expedidos por el Licenciado lsidro Jordán Moyrón, en su carácter de

Secretario de F¡nanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, con
fundamento en los artículos 13 y 14, de la Ley de Coordinac¡ón Fiscal; Cláusulas SEGUNDA, primer
párrafo, fracción vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, pfimero, segundo y cuarto párrafos, ocTAVA,
primer párrafo, fracción l, inciso d) y NOVENA, primer párrafo, y TRANSITORIA TERCERA, del

Óonvenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno

Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Estado de

Baja Caiifornia Sur, publicado en el Diar¡o Oficial de la Federación el 23 de julio de 2015 y en el

Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur número 47 , el 20 de agosto de 2015;

Cláusula Segunda, primer párrafo, fracción l, del Anexo 8 del Convenio de Colaboración

Administrativá en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
y el Gobierno del Estado de Baja Californ¡a Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17

áe junio de 2OOg y en el Boletín Oficial del Gobierno de Estado de Baja California Sur, el 30 de junio

ae 2OOg; y en los artículos I , 2, 3, 4, 8, pánafos primero y tercero, 14, I 5, 16, primer párrafo, fracción

"La presente informeción se encuentra clasificada como reaervada de conformidad coñ el artículo 14, fracción ll d€ la Ley de Transparenc¡a y Acceso
' 

a ta Infomación púbtica Gubemamental, en conelación con el adículo 69 del Código Fiscál de la Federación.'

Calle lsábet ta Católica 2110, esquina tgnecio Attende, Colonia Centro, CP 
523000, 

Le Paz. B.C.S. Telétonos: Coñm!¡tador 6'12 12 39400 Efensaones

,1,, 
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Y AOMINISIRACIÓN

ll' 18, 22, primer párrafo, fracciones.xrx, xx, xxr, XXV| y XLVilr, y TRANSrroRros pRrMERo ysEXTo, de la Ley orgánica de la Administr"i¡on 
-Éuul¡". 

o"t Estado de Baja california sur vigente;artículos 9, último párraro, 11,.párrafos primero, traüon-r, inc¡sos ¡i i;tr"sr.Ji, incrsos a¡ y c¡ yúltímo pánafo y 12, primer párrafo, det códigó Fú;i;ei_Estado i n¿rí¡"¡pi"" J"i L.t"oo de Bajacalifornia sur vigente; 1, 2, párrafos primero-y r"érnao, ¿ párrafoi prim"r6, rocáion il, inciso d) ysegundo, s párrafos primero..y lgsyqg, 1s primer-párraio, iraccione! ii y Íii[-zl'pr¡mer p¿naro,fracciones ilt, tV, V, vl, vil, vli¡,.x, x, xr, xlr,'xv, xüi xx, xxlx, XXX|, XXXVT y XLilt y 24, pturafosprlmero' segundo y tercero, del Reglamento Interior de la Secreiarfa Ae f¡n"niasl ndministrac¡óndel Gobierno del Estado de Baja _óalifornia sur, fuoricaoo en el Boletín oficial del Gobierno delEstado de Baja California Sur, el 08 de diciembre di i-OiS; lo. cuales ostentan ia firmá autografa aetfuncionario que las firma el Lic. l-uis rnrique Garcia sández, su¡secráiar¡o o"- Fin"nr"., 
"nsuplencia por ausencia del Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno aeilstaoo oe ea¡acalifornia Sur, con fundamento en lo dispuesto en'los artículos t t, primer pariafo,-iÁcc¡on l, ¡nc¡soc), en relació-n con 

-el 
b), y último_párrafo , .y 12 del código Fiscal dél'Esta¡o-t Municip-ios aet estaoode Baja California Sur; artículos 1t, 2,-3, 4-,8, párrafos irimero y tercero, 14;15, 16,'primer párrafo,

I199ig1 l, 18,,22, ptimer párrafo,_fracciones xtx, xX, XXt, XXV| y xr_úrrr,'yinnNstroRtos
PRIMERo y SEXTO, de la Ley orgánica de la Admínistración Pública áel Estado de Baja CaliforniaSur en vigor; 1,2,3, pfu'"fo.s pr¡mero y segundo 4, primer párrafo, fracción ll, inciso d) y segundopárrafo, 5, primer pánafo, 8, fracción iv_, s primer larrafo,'fracción xxr, t si p;i;er párrafo, delReglamento Interior de la secretaría de Finanzas y Ádministración del Go'uÉrno á"i eirt.oo o" s"¡"california sur, publicado en el Boletín oficial del Gibierno del Estado ae aa¡a Catirómia sur, et I dediciembre de 201s; y en las cuares aparecen 

_ra fotografía, el nombre, ;rs"-i fi^; der persona¡
Auditor, así como el sello oficial de la Secretaría de Finanzas y Administración Ln cita, mrsmas que
fueron exhibidas al conductor, quien las examinó, se cercioró dé sus datos y 

"rp*O 
t, conformidad,

devolviéndola,s a sus portadores; documentos que los facultan dentro de tóoo il i""¡iorio del Estadode Baja california Sur, para practicar visitas domiciliarias, auditorfae, rev¡siones dé escritorio encentros de almacenam¡ento, d¡str¡bución o comercialización, tianguis o lotes donde se realice laexh¡bición para la venta de las mercancías, mercados sobre ruedas, puestos fijos y semifijos en la víapúbl¡ca; realizar la veríficación de vehÍculos en circulación y rdrltán"iá" éÁ-ti"n"port", efectuarverificaciones de origen, levantar actas circunstanciadas con todas las formalidades establec¡das enlas disposiciones legales aplicables; decretar el embargo precautotio de las mercancias y de losvehículos,.en los supuestos que establece la Ley Aduane-ra; iniciar el procedimiento ádm¡n¡strativo enmateia aduanera o el procedimiento establecido en el artículo 152 dé h f-"y Áarán"ü o del artículoque 
.lo sustituya; todo ello previa orden que para tales efectos explda la 'autorlaáá 

competente, ycerciorándose de sus datos y expresando su conformidad, el C. Edua¡do Arturo Núñez Sáenz, losdevolvió a sus porlador€s.

lll".Que con molivo de la práctica de la orden de verificación de mercancia de procedenc¡a extranjeraen transporte número CVM0300007/16, en comento, el personal audito¡ señalado en los resultandosly ll de la presente resolución,. llevó a cabo.el embargo'precautor¡o dé lá mer"ánci" de procedenciaefranjera que ee localizó slendo transportada en la c"-rret"r" Transpeninsular Kilómetro 21, de Nortea Sur,-en La Paz, Be)a California Suri levantando al efecto el Acta dó verificación de mercancía deprocedencia eritranjera en transporte, embargo precautorio e ¡nicio del procedimienió administrativo

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización AduaneraOficio Núm. SFytuDFA/334/201 6

Exped¡ente: CPA0300008/16

'La presente infoñf€c¡ón !€ óncuentra clas¡fc¿da como rcgetuada de conformidad con et adlculo 14, lt¡cc¡ón ll de la Ley de Transparenoa y Ac¿e3o_ . 
¡ lá Intorhsción púbtica Gubemameñtat, ;n ¿ó;"1á"¡é,i 

"Ji "i",tiirlJ 
6i dbt códlgo Fl.c6l de ta Federacjón.,catte tsaber ¡a cátó ce z.t 10, esqujna tgnacjo Ale"¿", i"t,jn¡á ó!ni.J, ópfioij,í'ii ü;,"g.c.S. fébbholr Conmurador 612 i2 3e400 Erensiones

05122 y 05123.
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en materia aduanera, iniciada a las 19:40 horas (diecinueve horas con cuarenta minutos) del día 21

de febrero de 2016 y cerrada a las 02:30 horas (dos horas con treinta minutos) del dia 22 de febrero

¿é Z-OfO; m¡sma mercancía embargada precautoriamente correspondiente a los casos del número 3

al 3g, en las condiciones físicas, descripc¡ón y datos de identificación; de acuerdo con el siguiente

inventar¡o:

(

EAJA-s¡$rql!l$-!sF
SECRÉTAfiIA OE F'NANZA$

Y ADlr,llN lS¡rlAClON Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

,La presente informac¡ón s€ encueñtra clesificada como reseñade de conformided con el artículo 14, fracc¡ón llde le Ley de Trensparenc¡a y Acceso

a la Intomacaón públ¡ca Gubemamentat, en corelación con el a(fculo 69 del Código Fiscal de la Federación.'

Ca e lsábel la Calólica 2110, esqu¡na lgnac¡o Attende, Colonia Cenllo, C.P. 23000, La Paz, g.C.S. Teléfonog: Conmut8dor 612 12 39400 Extensiones

Pág¡na 6
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3 PIEZA
MOCHILA PARA
COMPUTADORA

VAIO VGPAMBl l/R SIN SERIE CHINA NUEVO
srN

OBSERVACIONES
Af 14142

4 2 PIEZA
MOCHILA PARA
COMPUTADORA

VAIO VGPAMBll/L SIN SERIE CHINA NUEVO
siN

OBSERVACIONES
Af t4142

5 PIEZA
MALEfIN PARA
COMPUTAOORA

SIN MOOELO SIN SERIE VIETNAM NUEVO l.rEM K72O2-20 AÍ 14142

6 PIEZA MONITOR HYUNDAY SIN MODELO
W242BAPB20R

00080
KOREA NUEVO

CODIGO:
LMW242DPBAOS91-

HtA-o1
Ar 14142

7 PIEZA MONITOR HYUNOAY SIN MODELO
W242BAP82OR

00084
KOREA NUEVO

coDtGo;
LMW242DPBAO591-

HtA-01
Ar Á142

1 PIEZA MONITOR HYUNDAY SIN MODELO
W242BAPB20R

00074
KOREA NUEVO

CODIGO]
LMW242DPBAOS9l.

HtA-01
Ar 14142

I PIEZA MONITOR HYUNDAY SIN MODELO w24224P814R05359 KOREA NUEVO
coDtGo:

LMW242DPBAO591-
HtA-01

A.114142

10 l6 PIEZA
MOCHILA PARA
COMPUfADORA

SWISS GEAR SIN MODELO SIN SERIE CHINA NUEVO
stN

OBSERVACIONES
4114142

11 1 PIEZA PIBOTE OE PODER OUIRKY SIN MODELO 1311701418863M CHINA NUEVO
stN

OBSERVACIONES
Ar 14142

'12 I PIEZA PIBOTE DE PODER QUIRKY SIN MOOELO 1311701A18859M CHINA NUEVO slN
OBSERVACIONES

Al t4142

13 1 PIEZA PIEOTE DE PODER QUIRKY SIN MODELO 1311701A18858M CHINA NUEVO
srN

OBSERVACIONES
Al 14142

14 1 PIEZA PIBOTE DE PODER QUIRKY SIN MODELO 1311701418853M CHINA NUEVO
SIN

OBSERVACIONES
Af 14142

15 I PIEZA PIBOTE DE PODER QUIRKY SIN I\4ODELO 131170'tA18869M CHINA NUEVO
slN

OBSERVACIONES
A'Í 14142

16 1 PIEZA PIBOTE DE PODER QUIRKY SIN MODELO 1311701418864¡l CHINA NUEVO
slN

OBSERVACIONES
Ar Á142

17 1 PIEZA PIBOTE DE PODER OUIRKY SIN MODELO 1311701418867M CHINA NUEVO
stN

OBSERVACIONES
Af 14142

1E 1 PIEZA PIBOTE DE PODER QUIRKY SIN MODELO 1311701418861M CHINA NUEVO
SIN

OBSERVACIONES
Af 14142

19 1 PIEZA PIBOTE DE PODER OUIRKY SIN MODELO 1311701418871M CHINA NUEVO
stN

OBSERVACIONES
Ar 14142

20 1 PIEZA PIBOTE DE PODER QUIRKY SIN MODELO 1311701A18862M CHINA NUEVO
slN

OBSERVACIONES
AÍ 14142

21 PIEZA PIBOTE DE PODER QUIRKY SIN MODELO 1311701418868M CHINA NUEVO
stN

OBSERVACIONES
Ar 14142

PIEZA PIEOTE OE PODER QUIRKY SIN MODELO 1311701418870M CHINA NUEVO
stN

OESERVACIONES
Ar Á142

23 PIEZA PIBOTE DE PODER QUIRKY SIN MODELO '13117014092449M CHINA NUEVO
slN

OBSERVACIONES
AT 14142

05122 y 05123
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Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

PAJAC/TLIFORNIA SUR
sEcñerAfr ¡A 0E rr¡,¡Á¡¡z¡s

Y ADMINISTFACIÓN

24 1 PIEZA PIEOTE DE PODER QUIRKY SIN MOOELO 13L1701AO9247M CHIl{A NUEVO stN 

-OBSERVACIONES Af 14142
25 1 PIEZA PIBOTE DE PODER QUIRKY SIN MODELO 1311701A09246M cHr{A NUEVO stN-

OBSERVACIONES AT 14142
PIEZA PIBOTE OE POOER OUIRKY SIN MODELO 1311701A09245M CHINA NUEVO stN

OBSERVACIONES Af 14142
27 PIEZA PIBOTE DE PODER QUIRKY SIN MODELO 1311701A09248M CHINA NUEVO stN 

-
OBSERVACIONES Af 14142

2A PIEZA PIBOTE OE PODER OUIRKY SIN MOD€LO 1311701409226M CHINA t{uEvo stN 
-OBSERVACIONES A114142

2e PIEZA PIBOTE DE PODER QUIRKY SIN MOOELO 13L1701A0922AM CH¡I{A t¡UEVO stN
0BSERVACtONES A.114142

30 1 PIEZA PIBOfE DE PODER QUIRfi SIN MODELO 't311701A09225M CHINA ¡tuEVo stN
lBSERVACTONES Af 14142

3t 1 PIEZA PIBOTE OE PODER QUIRKY SIN MODELO 1311701409221M CHINA

KOREA

NUEVO stN
OBSERVACIONES Af 14142

32 1 PIEZA MoNrfoR LeO 2?
FULL HD HYUNDAY SIN MOOELO P228WDULA2A01 058 NUEVO COOIGO: LMP-

226WUD-A0191 AÍ 14142
33 1 PIEZA MONTTOR LCo 22"

FULL HD HYUNDAY SIN MODELO P228WDU tA2A009s3 KOREA NUEVO CODIGO: LMP-
a26WU D-A0191 A114142

34 1 PIEZA MON¡TOR LCD 22'
FULL HD HYUNDAY SIN MODELO P228WDULA2A00978 KOREA NUEVO CODIGO: LMP-

226WUD-Aor9r Ar M142
35 1 PIEZA MONITOR LCO 2?

FULL HD HYUNDAY SIN MODELO P226WDULA2A00986 I(OREA NUEVO CODIGO: LMP-
228WUD-AoLS1 AÍ 14142

36 12 PIEZA MALEfIN PARA
COMPUTADORA SIN MODELO SIN SER¡E VIE1NAM NUEVO lfEM. K72O24O Af 14142

PIEZA NOfEBOOK
cooLER ct-Asstc QUIET SIN MODELO SIN SERIE CHINA NUEVO ANTEC AT 14142

38 PIEZA MESA PARA
ACAMPAR ROLL.A-TABLE SIN MOOELO SIN SERIE U8A t{uEvo ETIOUETA:

't21AF634030022 A1 14144

lv.- El embargo precautor¡o de la mercancía de procedenc¡a extranjere en transporte inmediatamente
descrita en los casos del número 3 al 3g, fue llevado a cabo por lóe hechos y óircunrt"n","" que 

"eplasmaron en el Acta de Verificación de Mercancía de Piocedencia Extranlera en Transporte,
Embargo Precautorio e Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aáuanera, ¡niciada la
m¡sma a las 19:40 horas del dia 21 de febrero de 2016 y cerrada a las 02:30 horas del dia 22 defebrero de 2016., a_la que se-asignó _el €xpediente nimero cpAO3ooooe/ro; ;¡rros que seconsignaron a folios DFA-VMT-2016A al DFA-úMT-20,1 6t12, delacta en comentolr" iárr. parte en
el que se actúa, que consisten medularmente en lo siguiente:

solicitud da documantac¡ón comprobato¡¡a de ros vehrcuros de tñruporte: se hace constar por rosAuditores qus al obsewar que el vehiculo clase Tracto camión, Tipo eutnta Ruade, Marca rrá¡ltriinei óoL,azut, con ptácás de orfcurac¡ón necionar FF-73-534, mo¿ero, r sisgl serie iruvoóVÉ.iiñsddisi':;;"1r"
remotca un vóhrculo crase semirremorq.ue tipo caja seca, marca stougnton, ser¡" i ówil¿ülzlééáézis,
modeto 1987, coror branco, con pracas de circuración númáro tzl-wi-zi aet iransportJ pu¡r¡"otáiJá,'po,
así despreñderse dél pr¡mer carácter der número de serie arfanumérió ii ;r, pÁr"'"niil. 

"ñr;;;;'ü',i,r"en esle momónto se rol¡cita al mmpareciente la documentac¡ón con la cual'acredlte la eéailiípoáün,
estanciá y/o tenenciá do los vehicutos de procedencia extranjera antes de¡crltos, a lo que el;;Ápáieiieni",presenta la siguienté documentación;

Recepc¡ón de l¡ documentac¡ón. El comparec¡onte exh¡be los sigu¡snte8 documento8:

k i?Í,:l?li? d^:llportac¡ón,número de. p;d¡mento 13 40 37il ñaiat, ctave oJ paármento Ai, con fechade enrradá v paso 04t0st2013, a nombre de c¡rberto c","i" r-tarüdal-üriÉi.ü."é/ii6ióüi'fffiii:

'Le prBent€ hfoíhádóñ !' oñcuent¡a clasilicada como r$e ada dé confonnidad con etarllculo 14,llllc¡ón lldala Léy de Trensparonde y Acc63oá lá ltlErnáción Públ¡ca Gubeñamentat, en conet;"¡éiiü" Jiirt¡"rrJ e-é oetcódtoo Flloatdo ta F6do.ec¡ón.'catte tsabetta Cát0 cá lfi0, $qu¡na tgnac¡oAuenO", C"ldn¡J óinü, ópf:jorjü'i! ü., e.c.S. f!|áfono¡r Conmutador6l2 .t2 39400 Efénsiones
05122 y 051,23.
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tram¡tado por el Agente Aduanal Marco Antonio valenzuela Herrera, con R.F.C.: VAHM520803STA.------------

2.- Comprobante Fiscal Oigital por Intemet número b6bf16f3-5d0f-4546-a213-01f0cf/b06db. fecha 6 de

."ot¡"rí* ¿" ZOfS, expeO¡Ja poi Gilberto carcía Lizárraga, con R.F.C.: GALG860419LM1, a favor de Jesús

Santos Cortez Gómez, con R.F.C.: XAXXo10101000.

Resultado de la r6vis¡ón documental. Esta autoridad actuante determina que con la documentación que se

iái""¡on" 
"n 

los puntos 1 y 2, respecto de los vehículos, clase Tracto Cam¡ón, Tipo Qu¡nta Ru,eda, Marca

it"¡éñ¡i""i, Coioi nzuf,' Con ptacas de c¡rculac¡ón nac¡onal FF-73-534, modelo, 1999, Ser¡e

I FUVDDyá1Xp960281, mismo que remolca un vehículo clase sem¡rremolque t¡po caja seca, marca

siougñion, s"r¡" l DWiÁ4s27Js5¿6703, modelo 1987, color blanco, con placas de circulación número 775-

Vrie-i, áái'irr""p.rte público Federal; se acredita la legal lmportac¡ón, estanc¡a y tenencia en el terr¡torio

nacional del iraóto camión, con número de ser¡e 1FUYDDYB1XP960281, en razón de que respecto del

m¡smo se exh¡b¡ó documentación correspondiente a documentación aduanera en términos del articulo 146,

fracc¡ones ly lll, de la Ley Aduanera en v¡gor, y por lo que respecta al vehículo clase semitremolque tipo caja

seca, númeio de ser¡e 1ÓW1A4827JS536703, no se presenta documentación en términos del articulo 146,

Sol¡citud dE documentación comprobatoria de la mercancfa: El personal actuante le preguntó al

conductoÍ si transporta mercancias de procedencia extranjera, qu¡en man¡festó que 3í, constatándolo los

aud¡tores ya que en el semirremolque antes descr¡to, ingresando al mismo se adv¡erte a s¡mple vista que en

algunos bultos s€ contiene d¡versidad de mercancías consistentes en aparatos electrónims, monitores,

móchilas y m€sas de acampar etcétera, ostentando datos de paises como Estados Unidos de América

(USA), Ctiina, Vietnam y Korea, misma mercancia ésta, que por su origen, descripción, caracterist¡cas y

marcas, se considera de procedencia extranjera; por consiguiente, los Aud¡tores solic¡tamos al conductor que

exhiba la documentac¡ón que ampare la legal importación, estancia o tenencia de esta mercancía de

fracc¡ones l, ll y lll.

comercro enenor

Recepc¡ón de la documentac¡ón. El compareciente exhibe cartas de porte, pedimentos s¡mplif¡cados,

Ded¡menlos con anexos, de los cuales a continuac¡ón, se procede a describir los mismos:

l.- Carta Porte Ser¡e AT fol¡o 14144, exped¡do por TRANSPORTES DE CARGA ALVIHNOS' S. DE R L. DE

C.V., con R.F.C.: TCA070806130, a favor de Alejandra Guzmán de la Campa, con RFC.:
GUCA680513837

2.- lmpresión s¡mpl¡f¡cada de Pedimento de importación número 16 40 3875 6002380, con clave C'1,

tramitado a nombre del lmportador Maria Cec¡lia Morgan Mandri , con c¡ave de Reg¡stro Federal de

Contr¡buyentes MOMM77O713M22, tramitado por el Agente Aduanal: Oscar Mendoza Vazquez, con clave de

Reg¡stro Federal de Contribuyentes MEVO400109912, con fecha de entrada y pago 1.91O2n016 constante de

1foja.

3.- ped¡mento de importac¡ón número 16 40 3875 6002380, con clave C1, lramitado a nombre del lmportador

María Cec¡l¡a Morgan Mandr¡ , con clave de Regisiro Federal de Contribuyentes MOMM770713M22,

tramitado por el Agánie Aduanal: Oscar Mendoza Vázquez, con clave de Registro Federal de Contribuyentes

MEVO4OO1O99l2, con fecha de entrada y pago l9/022016 constanle de 3 fojas.----

¡t.- carta Porte ser¡e AT fol¡o 14142, expedido por TRANSPORTES DE CARGA ALVIHNOS, S. DE R.L. DE

C.V., con R.F.C.: TCAO7O8O6130, a favor de Expertos en Adm¡nistración y Computo, S A. de C.V., con

R.F.C.: EAC881212MN7.

5.- lmpresión simplificada de Ped¡mento de importación número 16 40 3575 6003753, con clave C1,

tramitado a nombre del lmportador EXPERTOS EN ADMINISTRACIoN Y COMPUTO, S.A. DE C.V., con

clave de Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes EAC881212MN7, lramitado por el Agente Aduanal: Alberto

.La pres€nte inlomacióñ se encuentre clasiticada como reservada de confomidad con el artfculo 14, facoón llde le Ley de Transparencia y Acceso

a lá lnformación pública Gubemamental, en coÍelación con el adículo 69 del Código Fiscal de la Fede.ación."

Calte lsabel la Catól¡ca 2110, esquina lgnacio All€nde, Colonia Ceniro, C.P. 23000, La Pa¿, B.C.S. feléfonos: Conmutador 612 12 39400 Elensiones
05122 y 05123.
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de ta mercancía de proceáencia 
.gxtrgnjera "n 

óor"nio, ñ;;iJ ü"'i"""'ñ:"#I il'il;'J':"":ff"ilestablecido en er artícuro '146, fracc¡ón t, óe ra r-ey Áauanel,'"" rJr""¡0" al párraro sigu¡ente, der inc¡so e),del artículo.36-A, f¡acción r, de ra misma t-ey nguanerá, r"oá 
"á. 

qir" ras mercancias frsicamente ostentandatos que ras hacen susceptibres de ser idéntificadá"- i"¡Jidr;ril;i", como marcas y moderos, ¡ncrus¡vetratándose de los monitores, estos además ostentan númerós áe ser¡e; s¡n ;b;;ó, ;;;.;;: 
.ñ;j*

!:JT:ltlo: :s¡mel¡f¡ca-dos 
y.ped¡mentos que arr¡ba se ¿eslr¡¡en- sán-consurrados en et sistema erectrónicoaouanero a que se rcfieren los artículos 6 y 37_A, fracc¡ón l, de lá Ley Aduan;,;;;;;;;;;;;i""ped¡mentos no se cons¡gna ra infomación rérativa a r"s m"rcu", ro¿"ros y números de serie, en su caso; porlo que' a efecto de rearizar una rev¡s¡ón más.exhaustiva iá"iáir"áál-e ¡" mercancia que se transporta, se resol¡cita al conduclor el c. Eduardo Arturo Núñez s"áni,'q* l" iáiáoe at rec¡nto fiscat de la D¡recc¡ón deF¡scalizaciÓn Aduanara de la secretarla de Finanzas det Gbo¡"ino J"r e"t"Jo ¿á ¡iáiJi"i¡fl-"ril éiii ,ir""a"en carretera Transpen¡nsuraf ar Norte entre cn¡nuaÁuá I c"á¡r¡r", comunidad chamefla, parcera

22021P5111' La Paz, Baia cal¡fornia sur, que se encuentra a áoce kilómetros ap[ox¡madamente hacia el su¡.del lugar.donde le fue splicada y notificada la orden de u"r¡n"""ion án comento, con ta final¡dad de r',alizaruna rev¡sión má8 exhsust¡va de la mercancía que transporta; mismó ünouctor que accedió voluntariamente;para tales.efec{os sesuspende la presente actuac¡ón, siendo las 20:lo horas del día 21 de Febrero de 2016,

*T:1.;rll::1?:^ 9"',*91^":1'^ l^"]__T,lf:1""1:nt". con tos ve¡icuroi anres ampt¡amente ¿""ir¡to. i-ü.

2016,.los cc. lrving Anton¡o castro Ramiez v,¡rá" c"¡á" i"¿" i"yen critt"n, Aud¡tores a¿sc¡tos ajIs€crejaría .de Finanzas y Adm¡n¡stración der G-obierno der Estaáo aá- ea¡a catitorniá srr, 
"ryoi 

o"tr"- o"identif¡cac¡Ón 8e encuentran plasmados mn antelac¡ón, asl coÁo ei compareciente el c. Eduardo ArturoNúñez.saenz; quien con er irasrad.o ¿e ros ven¡curós v rár*""Lá ,."cinto nsJ"l, o¡" 
""rp¡¡ñ""to"" ¡"

:l],:,i1ój._Ti::599.1-AT:,.11r,?lg d€r artícuto zo, rrá""ion io"l" tey Aduanera in u¡gái; ;;n;tiüid;" 
"

desisne dos te8flgos, apercibiéndolo qT-"! 
"":o 

d: négativa o que r""éi-t,üüJiirlie;;'K';;':;l;;,Hiln,,.
como tales, los misños serán nomb-rado-s por ros Auditóres, y ar efecto man-if¡ésta q-u" 

"r 
¿""ig"", !u;j";oocomo tales los c. Juan carros Avirés cob¡án y Andrés Manuer Núñez Luna, er primero se- ¡oánirncá con

9Pq:"991- - !¡!q v,olar expedida. por er Res¡srro Nacionar Erectorat éon 
"r"u" 

;;- ;i";i",4VC8JN87122003H500, año de reg¡stro 2oo5 oe, óon oomic¡i¡o en citsmo oe Tenuantepec n,ir"rá áia,Fraccionam¡ento san Fernando c.p. zgo¡s, La pá2, éa¡a cár¡r-niá slur; y er segunáó riligá, 
"á 

iáám""con Licencia Federal d6 conductor exped¡da por ta secreitariá Je Córunicaitones-y rr"nsporie", 
"ón 

n,¡r"rode credenc¡al Bcs0002ooo, con domicirio en cerrada Lor" p,L"Áó ;¿mero 8811, Lomas verdes, Tijuana,Baja catiforntai documenlos donde aparecen sus nombres, torogratia y ñima, tG!ñ;;rft;il; |l; ;"su uso personal; mlsmoB testioos quienes aceptaron er cargo y su'reat y'tíei-Jese,npá-ni,, v 
-ri-¡ñ""ti

además no esrar inscdtos en er-Regiirro r"¿"ái" ó""ji¡ñv;;d"::-: _______-

As¡m¡smo, de conforrÍidad con ro dispueslo.por er articuro 150, párrafos tercero y cuaño oe ra Ley nouanera,
::tf,:.::iir"*:::"^.i-":::i:_31 :l_Tg?rec¡ente 

para que ."¡ár" Jom¡c¡rro para orr y ,á"¡o¡r. ñótinü"ioi""dentro d.e. la clrcuñscdpdón territor¡ar de ra Dirección ¿d ¡¡"""r¡i""¡ón Áiüi.!rá'¿Ji'óüñi,i ;:l.É:i""¿"J'."Baja cal¡fornta sur, qu6 comprende todo et terriror¡o ¿ár ,"róT"üá, aperctbrenooro luá;; ;;;;t;, "dom¡c¡l¡o, de.6eñáLel uno que no le corresponda a él o 
" ", 

r-"pÁüt"rire, dé désocupar el dom¡c¡lio señalaqosin aviso a dlcha Drrccc¡ón o señare un nuevo dom¡cirio qre iio re coiiespoñdá á ér o a su representante. qe
"La presente ¡nfoíláclón !e gnclentra clasrfic¿da_coÍo.reserveda d€ conformidad con e¡ artfculo t4, fráoctón ll de lE Ley de Transparencia y Accesoa lá lñlolfil'clón Pública Gubefnamental, en correlación con et aflicl.¡to 89 dot cóa go Ftlcal de ta Federación..calle lsabella católlc! 2l'lo' E.qurna lsnacioAlle"o", c"iiü ói'it,ülb'pllh'riol iIl""]]e c.s t"r¿bnos: conmltádor 612 .r 2 s9400 Exrensrones

Pérez Ortiz' con crave de Reoistro Federar de contribuyentes pEoA67.r201BFl, con fecha de entrada y pago19/0220't6 constante ¿e Z toJas.--___

Resultado de ra revrsión documentar: Hecho er estud¡o v 
"narl"¡" 

o" ros documentos presentados por el
i3"ll",,lli?3,Í:,r""Í1"::i^11"_lg s-e€credira la lesal impód;l¿n, eslanoa o renenc¡a en teff¡tor¡o nacional

mercancias que en los m¡smos se transporta, al recinto fiscal en ciiá.

En el Recinto F¡scál ub¡cado en carretera Transpen¡nsular al Norte entre Chihuahua y coahuila, comun¡aai
9¡"T:!:,ff.,e]l 110z1.pst1't, La paz, Baja cál¡ro,nü srr, 

"i"noá 
i"" zo,so ¡oras ¿'el ¿iá zl j" r"u,!i" ü"

efecto de reat¡zar tá yer¡f¡cac¡ón derarada de ros veh¡órro" v Á"r*""L ;ü ;;;;;;":::-:::-::r--:l-'.:'_:::::-:-:
Acto cont¡nuo, siendo las 20:40 horas der-dra 2'r de febrero de 20j6, conforme a ro dispuesto por er art¡curo

i33;li'l?P:"i",n:,"":^::1lXg:11!:.y lgltq, er persoü áuáni" r"q,n," ar comparec¡enre para que

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera
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desaparecer después de iniciadas las facultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de

not¡flcac¡ón de los actos relacionados con el procedim¡ento, negándose a firmar las actaa que al efeclo se

levanten, las notificaclones que fueren personales se le efectuarán por estrados; a lo cu_al el-co-mparec¡ente

manifestb oue Sf 6eñala doriricit¡o en ialle Chihuahua s¡n número, Colonia Chametla, C.P.23205, La Paz,

Baja Californ¡a Sur

Ver¡ficac¡ón fís¡ca y documontal de la mercancfa.- A continuac¡ón el personal actuante, en presenc¡a del

compareciente y de ios tesiigos, se trasladaron a la parte trasera del vehículo -semirremolque- en comento, y

iá iriiói" con i" í"r¡ficación fisica de ta mercancia que se liene a la vista, contabil¡zando un total de 9&3s99'
los cuales cuentan con las s¡guientes característ¡cas part¡culares:

Solicitud de documentac¡ón comprobatoria de ¡os vehfculoa y la mercancfa que transporta: El personal

Aud¡tor al detectar que los casos número 1-gL3!L son de procedencia extranjera; por lo tanto, sol¡cita al

comDarec¡ento la documsntación con la que compruebe la legal importac¡ón, tenenc¡a o estancia en el país,

del inventar¡o contenido en los recuadros anteriores, de acuerdo con lo establec¡do por 6l artículo 146 de la

De la rev¡sión física de los vehiculos se encontró lo s¡guiente:

(En obvio de repeticiones et inventario inseño en el acta, se tiene aquí por literatmente reproducido)-

Ley Aduanera v¡g€nte, el cual €stablece:

"ARTICULO 146. L8 tenencia, transporte o manejo de mercancfas de procedencia extranjera, a excepc¡ón de las

de uso pergonal, doborá ampararse en todo tiempo, con cualqu¡ela de los sigu¡entes documonto8:

l. Documentación aduanera que acredite su legal impo¡tac¡ón, o bien, los documEntos electrón¡cos o

digitales, que de acuerdo a las dbposiciones legales aplicables y las reglas que al etedo emita el Servicio de

Admin¡sfac¡ón Tributaria, acrediten su legaltenencia, transporte o manejo

Tratándose de la enajenación de vehlculos importados en defin¡tiva, el importador deberá entregar el
ped¡mento de ¡mportac¡ón al adqukente. En enajenaciones posteriores, el adquirente deberá exigh dicho pedimento

y cons€rvarlo para acreditar la legal estanc¡a del vehículo en el pafs

ll, Nota d6 venta expedida por autor¡dad f¡scal federal g inst¡tuc¡ón autor¡zada por égta, o la documentac¡ón
qu6 acred¡te la entr€ga de ¡as mercanclas por parte de la Secretarfa

lll, Factura expedida por empresario establecido e ¡nscr¡to en el registro federal de contribuyentes, o en su
caso, el comprobanto f¡scal dig¡tal, los que deberán reun¡r los requ¡sitos que señale 9¡ Cód¡go F¡scal de la

Federac¡ón.

Recepc¡ón ds la documEntac¡ón. El compareciente exh¡be los sigu¡entes: -----------
Para la mercancía que transporta, que se descr¡ben en los casos número 33l¡lg prssonta:

l.- Carta Porte Serie AT folio 14144, expedido por TRANSPORTES DE CARGA ALVIHNOS' S. DE R L. DE

C.V., con R.F.C.: TCA070806130, a favor de Alejandra Guzmán de la Campa, con RFC
GUCA680513837

2.- lmpresión Simplifcada de Ped¡mento de ¡mportac¡ón número 16 40 3875 6002380, con clave C1,

tramitado a nombre del lmportador Maria Cecil¡a Morgan Mandri , con clave de Reg¡stro Federal de

Contr¡buyentes MOMM77O713M22, tram¡tado por el Agente Aduanal: Oscar MendozaVazquez, con clave de

Registro Federat de Contribuyentes MEVO400109912, con fecha de entrada y pago 19/022016 constante de

1foja.

3.- pedimento de ¡mportación ntlmero 16 40 3875 6002380, con clave C'1, tram¡tado a nombre del lmportador

María Cecilia Morgan Mandri , con clave de Registro Federal de Contribuyentes MOMM770713M22,
trámitado por el Agenie Aduanal; Oscar Mendoza Vazquez, con clave de Registro Federal de Contribuyentes

"La prcsente informeción se encuentra clasilicada @mo rcservada de conlormidad con el artículo 14, Ííacc¡ón llde la Ley de fEnsparenoa y Acceso' 
e te lnfomaoón Pública Gubememental, en corelación @n €l artículo 69 del Código Fiscál de la Federeción.'

Ca e lBabel la Católica 2.t 10, ésqu¡na lgnac¡o Allende, Colonja Centro, CP- 23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador 612 12 39400 Efensiones

/r'/ Páglna l0
,//a/z/
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MEVO4001099¡2, con fecha de entrada y pago 19/OZ2O16 constante de 3 fojas.

4.- Carla Porte Serie AT fotio 14142, expedido por TRANSPORTES DE CARGA ALVIHNOS, S. Og n.f_. Oic v, con R F c : TcA07o8o613o. a favor de Experto. un Ái-n¡"rá"¡on y computo, s.A. de c.v., conR.F.C.: EAC881 21 2MN7.-------------------

5'- lmpresión simplificada de ped¡mento de ¡mportac¡ón número i6 40 357s 60037s3, con crave c1,
:,:1,1* 3^i:::?^.""1"fryn11"_l F"pFlrog¡l!¡gy.!.¡.rs¡necró¡¡ y coMpuro, s.n. óe ólv. áncrave de Resistro Federar de contribuyenres_ EAósará,iMr,¡i, i,"-"',Iil p";'; Áé"";rc"ft,ii"i Áibiili
l:l:: ^o!,i1, 

con crave deResisrro Federar de contribuyentes pebÁéii)oreFr, 
"on 

rÉi¡" ¿" 
""rr"i" v iág"19/0212016 constante de 2 fojas.-_--

f"r:]:,"_T_*,9: 19 
transporte que se deacribe en tos caaos núme¡o 1 y Z, 6e presEnta:

-r '- reormento oe lmponac¡ón' número de pedimenlo 13 40 3771 gOoazgz, ttave aL pedimento A1, con fecnade entÉda y pago o4t0912o13, a nombre de Gilberto carcía L¡zárraga, con R.F.c. GALG86o419LM1,
tram¡tado por el Agente Aduanat Marco Anton¡o Valenzueta Herrera, con R.F.C.: yA¡1y52q663gil._-^__________

2.- comprobante Fiscal D¡g¡tal por Internet número b6bfl6f3-5dof-4546-a2,13-o1rccflbo6db, fecha 6 oe
::qFl!r-*910,13, expedida por citb.erto García Lizárraga, con R.F.C.: GALG86O41gLM j, a favor de ¡ásusSantos Cortez Gómez, con R.F.C.: XAXXOIOtOlOOO.

Esla autor¡dad actuante determ¡na que con la documentac¡ón que se relaciona en los punto 1. 2 v 3. oueanteceden, presentada en relación a ros vehículos de los casos número I v z, uetricurás, ir*é i'rü"
cam¡ón, Tjpo Quinta Rueda, Marca_Freighll¡ner, color Azul, con placas de ciróulación nac¡onal FF-73-s34,
modelo, 1999, Serie l FUYDDYBl Xpggg?91,-4qro que remotca un vehicuto c¡ase se;¡r;e;;hue t¡pá áaseca, marca stoughton, serie 1DW-1A4827JS536703, modero 1997, color blanco, con pr""." oJ"¡r{,i""ion
número 77tWA'2, del Transporte Público Federal, se acred¡ta la tegal lmportac¡ón, estánciá y tenenc-ia en er

l,"It-llT_.i:"j"_"1_?n razón de que respecto de los mismos se eih¡bió documentacion coíresfónaiente a
I^".:'T:i]:.--:"^'I1."_lacron 

y comprobante fiscat dig¡rat, en térm¡nos de¡ arfcuto i46, fracciones I y t, de ta

Por lo que raspectá a ra mercancía de roa ca303 número 3-3L!!g¡ ñO 8e ácredrta ra regar importación,
estancia y tenencla en el territorio nac¡onal, toda vez que tá docr.rrnena-entaclón descrlta á; i". pi,"i"" l,ir". ral 5, puesto que los PED¡MENTOS no cumpren con rb eíabrecido en er arícuro 146, fractón r, Jé r" rlvAduanera, en relación ar párrafo siguiente, der inciso e), der artícuro 36-A, fracción t, oe ra mismá l"yAduanera, toda.vez que las mercancías fís¡camente oitentan datos que la8 hacen suscupiior"" o" iu¡-¡dent¡ficadas indivldualmente, como marcas y modelos, inclusive tratándose ¿" los mónitor"i, lrsio" 

"oárl"ostentan números de serie; s¡n embargo, una vez que ros ped¡mentos -simprifcadós ip"oir.jnioi-qr" iiii¡"se describen- son coñsultados en el sislema electiónico áduanero a que ile renereí rir árt¡""¡".iii li-n,fracción l, de la Ley Aduanera, se observa que en tales pedimentos no se conslgna la Información reíativa alas marcas, modélo8 y ñúmeros de serje, en su caso; as¡m¡smo, ras cartá de po-rte, resuttán insur"¡""]"", atransportaBé la mgrcancia dentro de ra región fronteriza, siendo nec6seria ra presentación de radocumentación a quó se ref¡eren ras. fraccionei r, I y fl, der artícuro 146, d6 ra r_ey Áouaneia i¡ta¿q enconsecuencia s6 prssumen comet¡da(s) la infracción(es) señalada(s) ;n et srÜcuto r z'o fracc¡ontesl ilJii x,de la Ley Aduanerá vlgente, s¡n perjuicio de ras oemás ¡"rr*"ij"!" qt 
"-i""-"rt"; 

;" ;;;i;ff;#';;á 
"lmismo orden€ffllento y demás disposi¿¡ones legales apl¡ca6¡g5 ----__-_______-_----

'La presente infolmaclón !e éñcuentra clasifcáda como reservada de conformidad con elarÍc|Jlo t4,llacclóñ llde 16 Ley de Tramparencra y Accesoa la Inlormac¡ón Públicá cubernamentat, en coreráción con er a¡ticr.:b es ¡it óo¿ü"]-¡ái üe É Fiiiüd;i *- " "
calle lsábella cátú¡lcá 21,|0, é¡quina lgnacio Atten¿e, colóniJ óánt.o,C i. ió,jd, i""üilg c s retéfono8: conmutador61212 39400 Etensionee

3.- Pedimento de lmportación, número de pedimenlo 06 j 1 3302 600047g, crave de ped¡mento A3, con fecha
9:_",llrfli]_!:g"--q1103^/-2096r.1n-ombre de cRupo HANDEL, s.A. dé c,v., con R.F.c. cnnoioióoó¿s,
tram¡tado por elAgeñte Aduanar Rafael carrasco córdova, con É,r.c., cacRgzoz3l HHg.-----------------------:l

Resultado de la rsylsión física y documentel.

Ley Aduanera en vigor.

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

-'-4=-_.- -,>
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Embargo precautorio.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, 144 primer párrafo fracc¡ón X y
j 51 , primei- pánafo, fracción(es) ll y lll de la Ley AduaneÍa, se real¡za el embargo precaulorio de la-mercancía

se¡áiaOa eri los casos número a!¡_¡g del cuadro contenido en el apartado de "De la révisión f¡s¡ca de la

mercancía' de la presente acta en virtud de que no se acred¡tó con la documentación aduanefa

correspond¡ente, que le mercancia se sometió a los trám¡tes previstos en la Ley Aduanera para su

introducc¡ón a territofio nacional y no acreditarse su legal estancia o tenencia en el pais, las cuales quedan

depos¡tadas 6n el Recinto Fiscal'de la Dirección de Fiscalizac¡ón Aduanera de la Secretaria de Finanzas y

Administrac¡ón del Gobiomo del Estado de Baja California Sur, ub¡cado en Carretera Transpen¡nsular al Norte

entre Chihuahua y Coáhu¡la, Comunidad Chametla, Parcela 22021P5111, La Paz, Baja California Sur; asi

mismo no procadé el embargo an garantia de los vehiculos antes descritos por haborse acreditado su legal

importació;, estancia y tenencia en territorio nacional y haber exhibido la documentiac¡ón de iransporte -carta
de Dorte- en lo8 tárm¡nos del artlculo 202 del Reglamento de la Ley Aduanera

V.- Por lo anterior, el personal auditor de conformidad con lo establecido en los artículos 150 y 153

de la Ley Aduanera, hizo del conocimiento al C. Eduardo Arturo Núñez Sáenz, en su carácter de
conductor y poseedor de la mercancía de procedencia extranjera en transporte, el inicio del
Procedimiento Administrativo en Mater¡a Aduanera, sobre la mercancía embargada precautoriamente
descrita en los casos del número 3 al 38, del inventario físico, señalándole que contaba con un plazo
de 1O dias hábiles, contados a part¡r del día sigu¡ente a aquél en que surtiera efectos la notif¡cación
del inic¡o del procedimiento en cita, para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convenga,
ante la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, con
domicilio en lsabel La Católica, esquina lgnacio Allende, planta alta, Plaza California, Colonia Centro,
C.P. 23000, en La Paz, Baja California Sur, a lo que el C. Eduardo Arturo Núñez Sáenz, con el
carácter antes indicado, manifestó darse por enterado y notificado del In¡c¡o del Procedimiento
Administrativo en Mater¡a Aduanera. Así mismo, del Acta de Verificación de Mercancía de
Procedencia Extranjera en Transporte, Embargo Precautorio e inicio del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, al cierre de la misma, 22 de'Íebrcto de 2016, se le entregó y
recibió dicha persona un tanto original con firmas autógrafas; todo lo cual se circunstanció a folios
DFA-VMT-2o16112 al folio DFA-VMT-2o16/13, del Acta en comento, que forma parte del expediente
en el oue se actúa.

La notificación del plazo que se señala en el párrafo que antecede, surtió efectos el siguiente día
hábil, el día 23 de febrero de 2016; por lo tanto el plazo señalado para ofrecer pruebas y manifestar
alegatos, inició el día 24 de febrero de 2016 y feneció el día 08 de marzo de 2016, mismo computo
que se realizó de conformidad con los artículos 12, ptimer párrafo y 135, pr¡mer párrafo, del Código
Fiscal de la Federación, s¡n considerar los días 27 y 28 de febrero de 2016 y los días 05 y 06 de
mazo de 2016, por tratarse de sábados y dom¡ngos.

Vf.- Mediante ofic¡o número SSFlDFN215l2016, de fecha 02 de mazo de 2016, emitido por esta
Dependencia, se designó en apoyo y auxilio al C. Felipe de Jesús Aguilar Hernández, dependiente de
la misma, como Perito en materia de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, con fundamento
en la Cláusula Segunda, primer pánafo, fracción Vl, inciso d) y Cuarta y Transitoria Tercera, del
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de

,La presente ¡nformeción se encuentra clasilicada como reservada de conformidad con el artfculo 14, lracc¡ón llde lá Ley de frensparenc¡a y Acceso
a ta lnfomación Púbtic€ cubemamental, en coíelación con el ertfculo 69 del Código Fiscál de la Federación.'

Celle lsabet ta Catótic¿ 2110, €squjna lgnacjo Allende, Colonia Centro, CP 
523000, 

La Paz. B.C.S. Teléfonos: Conmutador 612 12 39400 Extensiones
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Baja california sur, el 16 d1-Yli9 !e.!ors, publicado en et Diario oficial de ta Federación et 23 deiulio de 2015 v en el Boletín orlcial del coo¡áino JáiestJao oe ea¡a cáñtórn¡" sri, 
"'ilo 

de agosto de2015; artícuro SEGUNDo, cráu.:uras pr¡mera, Jrir"r'ie""to, .fracciones ilr y rV, segunda, pr¡merpárrafo' fracciones l, Vl, Vll y Xll, oel nnexo ÑJ é Jet'óonuen¡o de colaboración Adm¡n¡strativa enMateria Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Fedára-l por conducto de la secretaria de Hacienday crédito Público y el Gobierno o:1 ustaao 1e B;ja ó;t;f;rn¡a sur, pubticado en et Diario oficiat de taFederación, el 17 de junio de 2009 y en el Boleiín ór¡"ü-r ¿"r cob¡erno oe esiaoó oe aaja catiforniaSur, el 30 de junio de 2OO9; afÍcuios 1,-2, 3, 4,, e, na""t"g primero y tercero, 14, 15, 16, primerpárrafo fracción |, 1,8,22, primer párrafo, fra""¡ánésirl, xx, xxr, xxvr y xLVilr y hans¡torios primeroy sefo, de-la Ley orgánica de la Administración Púbticá dei Estado ue'e"¡a óaíitámia sur; artículos9' último párraro, 11, párrafo primero, fracción r, incisos b) .v "1 
v urtimo nZ""ro vlz,'pnr"r párrafodel código Fiscal der Estado y Municipios der Estado de áaja carifornia sur; i, 2, 3, párrafos primeroy segundo,4, primer párrafo, fracciones_ilt, Xil, Xilt, y XLilt V ZC, iánafo,s d;;,Jy segundo delReglamento Interior de la secretaría de-Finanzas y Áo'n'inirtáion' d"i o"oüi""'oliEr,"oo o" B"¡.california sur, publicado en el Boletin oficial del oá¡¡éino del Estado ¿e aa¡a óar¡rórn¡a sur et 08 ded¡c¡embre de 2015; asr como.en er artícuro 144, primer párrafo, fracción xrú y párrato segundo de ramisma y IXXV v demás relativos, de la Ley Aáüanera uig"nt"; oro"namientos vigentes al momentode la designación de referencia, con el óu¡eto de que establezca la naturaleza, características,

clasificación. arancelaria, origen y en su caso determine conforme a la Ley nauanera el valor de lamercancía de comercio exterior embargada precautoriamente el dla 22 áe febrero de 2016, al C.Eduardo Arturo Núñez sáenz, en su carácter de conductor y poseedor de ra mercancía deprocedencia extranjera en transporte, en el Procedim¡ento A¿ministrativo eÁ Máteria Aduanera
lYT9ro CPA0300008¡ 6, iniciado en ejecución de la orden de visita domicitiada número
cVD0300007/16, contenida en el oficio número SSF/DF N138t2o16, de fecha iB de fébrero cre 2016.

El perito en comento, ¡indió el dictamen de Clasificación Arancela¡ia y de Valor en Aduana, a travésdel oficio número SFyfuDFN2o7l2o16, de fecha 16 de mayo de 201d, constante de cátorce páginas
útiles y un anexo de 2 fojas út¡les por ambos lados (impresion"" oe céÑlt"r; ügi;". de internet
de los casos del número 3 al 38), mismo que esta aütoiidad toma en consideración jn et capítulo de
Considerandos de la presente resolución, haciéndolo como propio mutatis mutaii¡s[con los cambiosque sean necesár¡os), y pasa a formar parte integrante der expediente en el que se 

"itú".
Vll'- El día 04 de maE o d9 ?016, se presentó ante la Di¡ección de Fiscalización Aduanera,
dependiente de esta Secretaría de Finanzas y Administración, esc¡ito libre de la r¡sm" rech" O¿ ¿emarzo de 2016, suscrito por el c. José sostenes Guzmán valadez, en su carácter deRepresentante Legal de ra contribuyente Expertos en Administración y cómputo, sÁ de c.v., conRegistro Federal de contribuyente EAcb8l212MN7, personalidad qué qúeoo debidamenteacreditada mediante escrltura pública número 4784, voiumen número 6i, otoriaua por el NotarioPúblico número 4, el Lic. Roberto Fort Amador; m¡smo ocurso mediante el cuál viehe ategatos yofrece pruebas tendientes a acreditar con ello la legal importeclón, estancá y ünencia de lamercancía relativa a los casos del número 3 al 37, de] inventario flaióo practicacío ál ¡ni"io d" l"sfacultades de comprobación.

'La presente intornrclón !9 €ncuentra clasificada como reseNeda de conform¡dad con etart¡c¡.llo 14, flcc¡ón ll do Ia Loy de Tranaparencie y Accesoa la lnfonnac¡ón Pública Gubernamental, en corretÁc¡án ün eii.ticulo oe ¿er co¿i ó nác¡iii. ú Fü.-idi: '
calle lsaberla cstóllcá 210' esquina lsnacioAllenoe, coroni" óintró c.Éiiodo, L" pa., e.c.g, i!iio¡i-".: di,irlt ¿diéii'rz 39¿oo Exlensionee
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Las pruebas que se ofrecieron son las sigu¡entes:

a),- copia simple del pedimento de importaciÓn número 16 40 3575 6003753, de fecha 19 de

febrero de 2016.
b)- Copia s¡mple de la factura americana nrlmero W1327833, de fecha'17 de febrero de 2016'

expedida por Evertek Computer Corp.
c).1 Cop¡j simple de la faótura americana número W1326695, de fecha 10 de febrero de 2016,

expedida por Evertek Computer Corp.
d).1 Coptá simple de la faótura americana número W1328046, de fecha 17 de febrero de 2016,

expedida por Evertek Computer Corp
e).1 Copia simple de la factura americana nrlmero W1327209, de fecha l1 de febrero de 2016,

expedide por Evertek Computer Corp.
f).i Listado detallado de la mercancfa consignada y su factura de referencia en el pedimento de

importación.

Vlll.- Así mismo, el dfa 07 de marzo de 2016, se presentó ante la Dirección de Fiscalización
Aduanera, dependiente de esta Secretaría de Finanzas y Administración, escrito libre de fecha 01 de
marzo de 2016, suscrito por la C. Alejandra Guzmán de la Gampa, en su carácter de supuesta
propietaria de la mercancía de origen y procedencia extranjera señaladas en el caso número 38' del
inventario físico practicado al inicio de las facultades de comprobación; quien se identificó mediante
credencial para votar expedida por el lnstituto Federal Electoral a través del Registro Federal de
Electores con clave de elector G2CMAL68051302M302, año de registro 1996 01, proporcionando
copia fotostática simple del mismo para tales efectos; mismo ocurso mediante el cual vierte alegatos
y ofrece pruebas tendientes a acreditar con ello la legal importación, estancia y tenencia de la

mercancía relativa al caso número 38, del inventario físico practicado al inicio de las facultades de
comprobación.

Las pruebas que se ofrecieron son las siguientes:

a).- Copia simple del pedimento de importación número 16 40 3875 6002380, de fecha 19 de
febrero de 2016.
b).- Copia simple de la factura americana número 020216, expedida por Portland Kayak Company.
c).- lmagen de la mesa como soporte de la compra.

lX.- En fecha 04 de mazo de 2016, mediante oficio número SSF/DFA/205/20 t 6, que contiene el

acuerdo a través del cual "Se notifica inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
(traslado)", dirigido a la contribuyente Transportes de Carga Alvihnos' S. dé R.L. de C'V', en su

carácter de presunta empresa transportista de las mercancías señaladas en los casos del número 3

al 38, del inventar¡o físico practicado al inicio de las facultades de comprobación, en estricto respeto a

las garantías de audiencia referida al debido proceso y de legalidad contenidas en los artículos 14,

segundo párrafo y'16, primer párrafo, de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos,
señalándole un plazo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que

surtiera efectos la notificación de dicho oficio, a fin de que mediante escrito ofreciera las pruebas y
alegatos que a su derecho convengan ante esta Dependencia, así mismo se le requirió para que

"La Dresente inlormación se encuenta clasifcáda como reseñada de conformidad con el artículo 14, fÍacción llde la Ley de Transparencla y Acceso

a la lnformación Públicá Gubemamental, en coÍelaoión @n el artfdjlo 69 del Código Fiscal ds la Foderación.'

calle lg¿bel la catól¡ca 2110, esquina tgnacio Allende, colonia centro, c.P. 23000, La Paz. B.C.S. Teléfono8: Conmutador 612 12 39400 Efensiones

Páglna l4
05122 y 05123.
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::::llf domicilio para oír y recibir not¡ficac¡ones dentro de ta_ circunscr¡pción territoriat de ta propiadependencia, en lo concerniente a las mercancías (casos del número g al gg) en cuesi¡On.

La notificación del plazo que se señala en el párrafo que antecede fue real¿ada a ta c. Maríaconcepción Viscencio camarena, en su caráctei de empreada d"f b!a;y t;;;;;" fecha i0 de
Taf-o.9e 2016' previo citatorio; por lo tanto surtió efectos et siguientjdía'n¿¡¡i,-ei'oia 11 de marzode 20 16; por lo-tanto el plazo señalado para ofrecerli*o"t v manifestar alegatos, inic¡ó el día 14 demar¿o de 2016, y feneció el día 0l de abril de 201é, mismo computo que se realizó de conformidadcon los artículos 12, primer párrafo y I 35, primer parralo, oer código Fiscar de ra Federación, en
l"j39i9n.con la Regla 2.1.6., de la Rásolución Misceiánáa r¡sca¡ paiazoié, pu¡tüoa en et Diar¡ooficial de la Federación de fecha 23 de diciembre d; r015, sin coris¡aárái tos á*-l), n, rc,20,26
y ?7..7? 'naEg de 2016, por tratarse de sábados y domingos, así como et runes ii oeln atzo de 2016,inhábil también en conmemoración del natalicio ire aeniio Juárez, así como tos ¿iái 22,23,24 y 2sde marzo de 2016, igualmente considerados inhábiles.

X'- En fecha 04 de mazo de 2016, mediante oficio número ssF/DFA/203/2016, que contiene elacuerdo a través del cual "Se notifica inicio del Procedimiento Administrat¡vo en Maier¡a Aduanera(traslado)", dirigido a la contribuyente c, Alejendra Guzmán ae u cámóa, en lu carácter depresunto destinatarlo del caso número 38, del inventario físico practicado et ¡nü¡o oe las facultades decomprobación, en estricto respeto a las garantías de audiencia referida al debido proceso y defegalidad contenidas en los artículos 14, segundo párrafo y 16, primer p¿r¡ato, áá-1" Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, señalándóte un plázo de 1o (diéz) dlas hábiles, contados apart¡r del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la not¡ficación de áicho oficio, a fin de que
mediante escrito ofreciera las pruebas y alegatos que a su derecho convengan ante estaDependencia, así mismo se le requ¡rió pará quiseñalaia domicilio para oír y reciñ notif¡cac¡ones
dentro de la circunscripción terr¡torial de la propia dependenc¡a, en io concem¡ente a la mercancía(caso número 38) en cuestión.

La notificación del plazo que. se_s.eñala en el párrafo que antecede fue realizada a la c. Alejandra
G-uzmán de la Campa, en fecha 1.1 de mazo ab eolo; sin que precediera citatorio; poi lo tanto surtió
efectos el siguiente dfa hábil, el dia 1-4 de mazo de 2016; por lo tanto el plazo señalado para ofrecerpruebas y manifestar alegatos, inició el día 15 de marzo de 2016, y fehec¡ó ei oia ó¿ ae abril de2016, mismo cqmpylo que se rearizó de conformidad con ros articuros 12, primér panafo y t 35,primer párrafo, del Código Fis,cal de la Federación, en relación con la Regla á.i.é., a"'t" ResoluciónMiscelánea Fiscal para 2016, publ¡cada en el Diario Oficial de la Feieración' áe tecna zg dedic¡embre de 2015, sin considerar los días 19, 20, 26 y 27 de marzo de 20,|6, asf como los días 02 y03 de abril de 2016, por tratarse. de.sábados y obmingos, así como el lunes 21 de ma¡zo de 2016,inhábif también en conm€moración del natalici-o de Beñito'Juárez, asl como los dias 22, 23,24 y 2sde mazo de 2016, iguálmente considerados inhábiles.

Xl'- En fecha 04 de mazo de 2016, mediante oficio número SSF/DFA/204I2016, que cont¡ene elacuerdo a través del cuel "Se notifica inicio del Procedlmiento Adminietra vo en Maieria Aduanera(traslado)", dirtgido a la contribuyente Expertos en Adm¡nistracron y compuio, s.Á1" c.v., en su

'La pres€nte ¡ntoÍnlclóñ 
'á 'llcuentra 

clasificada como rcseryada de conformidad cln.el_a. clllo l,l,l¡acclón lld€ la Ley de Traospsrencta y Accesoa l¡ Infortftc¡ón Pública Gube¡nahental, en corretactón ón áiarrtcuro oe oer co¿lio ¡¡iÁiiiJre Fálijraiio^: '
calle lsabella c¿tóllcá 2ll0' ésquina lgnacioAlle"ae, cord"ia óá"troi-.üü-d{ ra eaz, a.c.s. fei¿onoi c"nruúiijiéü r2:g¿oo Extens¡onee
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carácter de presunto importador de las mercancías señaladas en los casos del número 3 al 37' del

¡nu"ntario fíiico practicádo al inicio de las facultades de comprobación, en estricto respeto a las

é;"t'* dé auáiencia referida al debido proceso y de_legalidad contenidas en los artículos 14,

Iegundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

r"ñálen¿óp un piazo de 1o (¿iez) dias hábiles, contados a partir del día sigu,iente a aquel en que

surtiera efectos ia notificación de dicho oficio, a fin de que mediante escrito ofreciera las pruebas y

ategatos que a su derocho convengan ante. esta Dependencia, así mismo se le requirió para que

señ-alara domicilio para oir y recibir notificaciones dentro de la circunscripción territorial de la prop¡a

deoendencia, en lo concerniente a las mercancías (casos del número 3 al 37) en cuestión

La notificación del plazo que se señala en el párrafo que antecede fue realizada a la C. Laura

Margarita Rodríguez Santillán, en su carácter de auxiliar contable de la contribuyente de referencia,

en fécha 14 de ñlazo de 2016, previo citatorio; por lo tanto surtió efectos el siguiente día hábil, el día

1b de marzo de 20t6; por lo tanto el plazo señalado para ofrecer pruebas y manifestar alegatos,

inició el día 16 de marzo de 2016, y feneció el día 05 de abril de 2016, mismo computo que se

realizó de conformidad con los artículos 12, primer pánafo y 135, primer párrafo, del Código Fiscal de

la Federación, en relación con la Regla 2.1.6., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016,
publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de diciembre de 2015, sin considerar los

bfas 19, 20,26 y 27 de marzo de 2016, así como los días 02 y 03 de abril de 20t6, por tratarse de

sábados y domiñgos, asf como el lunes 2l de marzo de 2016, inhábil también en conmemoreción del

nataf icio de Ben¡to Juárez, asf como los dias 22, 23, 24 y 25 de mazo de 2016, igualmente
considerados inhábiles.

Xll.- Derivado de la documentación proporcionada por el C. Eduardo Arturo Núñez Sáenz, en su

carácter de conductor y poseedor de la mercancía de procedencia extranjera en transporte, al inicio
de las facultades de comprobación, se conoció que la presunta importadora de la mercancía del caso
número 3g es la C. ilara Cecil¡a Morgan Mandri, por consigu¡ente, en fecha 04 de mar¿o de 2016,
mediante oficio número SSF lDFN2O2l2016, que contiene el acuerdo a través del cual "Se notifica
inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera (traslado)", dirigido a la C. Mara Cecilia
Morgan Mandri, en su carácter de presunta importadora de la mercancía señalada en el caso número
38, del inventario físico practicado al inicio de las facultades de comprobación, en estricto respeto a

las garantías de audiencia referida al debido proceso y de legalidad contenidas en los artículos 14,

segundo pánafo y 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

señalándole un plazo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que

surtiera efectos la notif¡cación de dicho oficio, a fin de que mediante escrito ofreciera las pruebas y

alegatos que a su derecho convengan ante esta Dependencia, así mismo se le requirió para que

señilara domicilio para oír y recib¡r notif¡cac¡ones dentro de la circunscripción territor¡al de la propia

deoendencia. en lo concerniente a la mercancía (caso número 38) en cuestión.

La notificación del plazo que se señala en el párrafo que antecede fue realizada a la C. Mara Cecilia

Morgan Mandri, en fecha 29 de matzo de 20t6, previo citatorio; por lo tanto surtió efectos el siguiente

día hábil, el día 30 de mazo de 2016; por lo tanto el plazo señalado para ofrecer pruebas y

manifestar alegatos, inició el día 3l de marzo de 2016, y feneció el día 13 de abril de 2016, mismo

'La preseñte inloÍmeción se encuentra clasificade como reservada de conformidad con 6l artfculo 14, facc¡ón Ilde la Ley de Transparencia y Acceso

a la Inlorñación públic€ cubernemental, en coFelación con el anículo 69 del Código Fiscal de la Federación.'

Cslle lsabet ta Catól¡ca 21't0, esquina lgnacto Allende, Colonia Centro, C-P. 23000, La Paz, B.C.S. Teléfono6: Conmutádor 612 12 39400 Extensiones

05122 y 05123.
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computo que se rearizó de conformidad con ros artícuros 12, primer párrafo y 135, primer párrafo, delcódigo Fiscal de ra Federación, sin considerar roi Jás oz, 03, 09 y .10 de abrir de 2016, portratarsJde sábados y domingos.

En consecuencia, de acuerdo con er. artícuro 155, de ra Ley Aduanera, ar haber venc¡do er úrtimoplazo para la presentación de_ros escritos oe prueuas y 
"r"g"to., 

er dfa r3.de abrit dg 2.-0.16, con estafecha se tuvo por inteora-do. er 
-expediánte, "o'.ó ." da cuenta con er oficio númeroSFytusSF/DFtu6ó2t2016, üe fecha og oé i*i" dl zóié.-

xlff '- Mediante oficio número ssFtDFN271t2016, de fecha 11 de marzo de 2016, dirigido al Lic.Enrique Lavín vélez, en su carácter de Administradoi Central ue rnuest¡g""iJn 
-Áduanera 

de laAdministración Generar de Aduanas, con sustenio 
"n 

r" cter"uia sEéüiñóÁ, parrato primero,fracción Vlll, del Anexo 8 al convenio de Colaboracón Administrativa en uáto¡a-iis.al Federal,celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y créd¡to públ¡co y elGobiemo del Estado de Baja california sur, publicado éste y sus modificacionás Jn el o¡ario ot¡c¡alde la Federación el 18 de may_o de 2ao9 y 17 de junio de 2ó09, y en el Botetfn otic¡á¡ oel cobiernodel Estado de Baja carifornia sur, er 22 de mayo'de 2oo9 y 3ó'¿e;un¡oJe ióoqáí como en rosartículos_144, primer párrafo, fracción lV de la Ley Aduanára; 42,'ptlmet parraid, liaccion v¡ delcódigo Fiscat de ta Federacón y en apego a ra Regia 1.1.10., de tas Éegtas é;;;r;i". en materia de
!-o19rc!o Exterior para 2016, se solicitóiopia certiíicada del pedimento-de irport""¡on número 3575
6003753, de fecha 19 de febrero de 2016, clave de documento c1 y de süs anexos, a efecto deverificar la veracidad de los datos asentados en el mismo, el cúal fue proporcionaoo por lacontribuyente Expertoa en Administración y cómputo, S.A. de c.v., meo¡jnte iu escr¡to tibre el
día 04 de mazo de 2016.

En relación con lo anterior, con fecha 30 de mazo de 2016, se recibió el oficio número Eo0-03-05-Oi-
02-2016-3252' de fecha 18 de mazo de 2016, emitido por el Lic. Maurlcio Javier Herrera S¡lva, en sucarácter de Administrados de Investigación Aduanera "5", de la Administracién Central deInvestigación Aduanera; med¡ante el cuafse da contestación al oficio señaládo en 

"ip¿""to 
anterior,y proporcionó una impresión certificada del pedimento en cuest¡ón y de sus anexos.

XfV.- Mediante oficio número SSF1DFN272I2016, de fecha 11 de mazo de 20i6, dirigido al Lic.Enrique Lavfn Vélez, En su carácter de Administrador Central de Investilación 
-Áduanera 

de laAdministración General de Aduanas, con sustento en ra cráusula sEGüñóÁ, párrafo primero,
fracción Vlll, del Anexo 8 al Convenio de Colaboración Adm¡nistfat¡va en Marei¡a Fiscal Federal,
celebrado entre el Gobierno Fe_deral por conducto de la Secretarfa oe Hacienoa y Crédito eubtico y elGobiemo del Estedo dé Baja california Sur, publicado éste y sus modificaciones en ál o¡ar¡o oficialde la Federación el 18 de mayo de 2009 y '17 de junio de 2ó09, y en el Boletfn oficial det Gobiernodel Estado de Baja california sur, el 22 de mayo'de 2oo9 y 3ó le junio ue ioo-g; 

"r¡ 
como en losartículos_144, primet párrafo, fracción lv de la Ley Aduanéra; 42,'prlmet perr"ié, liac"¡on Vll delcódigo Fiscal de la Federación y en apego a la Regía 1.1.10., de las ñeglas ó"n"r"i"" en materia de

9-ol9!"lo Exterlor pera 2016, se solicitóiopla certiíicada det pedimento-de impJrta;i¿; número 38756002380, de fecha 19 de febrero de 201d, clave de documentó c1 y de süs aneros, a efecto de
'La presente infoffiac¡ón !é encuenlr¿ clasifcada como resefvads de confomidad con etar{culo 14, ftacclón ll do la Ley de Transperencta y Accesoa la lífon¡ación Públ¡ca Gubernamental, en coretác¡¿n con eiart¡curo oe der c¿¿üo F¡cai iJra FJiJ,Jjo|]ca e tsabe a cátó cá,1i0, alquina tgnacjoA en¿", cotonia ó"drq-bi. zso-óo-, La paz, B.c.S. fs]ébn;ti Cóim,¡tio-diélt la ge¿00 Etensiones

Págtn. l7
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verificar la veracidad de los datos asentados en el mismo, el cual fue proporcionado por la C.

Alejandra Guzmán de la campa, mediante su escrito libre el día 07 de mazo de 2016.

En relación con lo anterior, con fecha 31 de marzo de 2016, se recibió el oficio número 800-03-05-01-

02-20'16-9253, de fecha l8 de marzo de 2016, emitido por el Lic. Mauric¡o Javier Herrera Silva, en su

carácter de Administrados de Invest¡gación Aduanera "5", de la Administración Central de

Investigación Aduanera; mediante el cual se da contestación al oficio señalado en el párrafo anterior,

y propórcionó una impresión certificada del pedimento en cuestión y de sus anexos.

XV.- El día 16 de marzo de 2016, se presentó ante la Dirección de Fiscalización Aduanera,

dependiente de esta Secretaría de Finanzas y Administración, escrito libre de fecha 16 de mazo de

20i6. suscrito por el C, José Sostenes Guzmán Valadez, en su carácter d€ Representante Legal de

la contribuyente Expertos en Administración y Cómputo, S.A. de C.V., con Registro Federal de

Contr¡buyente EAC88l212MN7, personalidad que quedó debidamente acreditada med¡ante escritura

oública número 4784, volumen número 63, otorgada por el Notario Público número 4, el Lic. Roberto

Fort Amador: mismo ocurso mediante el cual vierte alegatos y ofrece pruebas tendientes a acreditar
con ello la legal importación, estancia y tenencia de la mercancía relativa a los casos del número 3 al
37, del inventario físico practicado al inicio de las facultades de comprobación.

Las pruebas que se ofrecieron son las siguientes:

a).- Copia simple del pedimento de importación número 16 40 3575 6003753, de fecha 19 de
febrero de 2016.
b).- Copia simple de la factura americana número W1327833, de fecha l7 de febrero de 2016,
expedida por Evertek Computer Corp.
c).- Copia simple de la factura americana número W1326695, de fecha 10 de febrero de 2016,
expedida por Evertek Computer Corp.
d).- Copia simple de la factura americana número W1328046, de fecha 17 de febrero de 2016,
expedida por Evertek Computer corp.
e).- Copia simple de la factura americana número W1327209, de fecha 11 de febrero de 2016,
expedida por Evertek Computer Corp.
f).- Listedo de la mercancfa consignada y su factura de referencia en el pedimento de importación.

Por todo lo anter¡ormente expuesto, esta Autoridad Fiscal, procede a d¡ctar resolución al
Procedim¡ento Administrat¡vo en Materia Aduanera, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que efectuada una búsqueda exhaustiva en la unidad administrativa de recepción, despacho y

gestión de esta Dirección de Fiscalización Aduanera, se detectó lo siguiente:

A.- Que la contribuyente Expertos en Adm¡nistración y Cómputo, S.A. de C.V., en su carácter de
supuesta propietaria de la mercancía de origen y procedencia extranjera señalada en los casos del
número 03 al 37, del inventario físico practicado al inicio de las facultades de comprobación,

"La DreSente informaoón se éncuentra clasificeda como reseNada de conformidad con el artfculo 14, íÍacción llde la Ley de Transparencia y Acceso
a la tñformación Pública cubemamental, en conelación con el arlfculo 69 del Código Fiscel de la Féderación."

Ca e tsabel le Católica 21.10, $quins lgñacio Allende, Colonia Centro. C.P.230OO, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutiador Sl2 12 39400 Efensiones
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mercancía embargada precautor¡amente materia del presente sumario, respecto del plazo de diez
qlas. qu9 le fuera s,eñalado para que presentara pruebas y manifestara alegaios, que le venció el día
05 de abril de 2016, presentó dos promociones, la primerá el día 04 de marzo de 2016, y la segunda
el día l6 de mazo de 2016.

B.'Que la contribuyente C. Alejandra Guzmán de la Campa, en su carácter de supuesta propietaria
de. la mercancía de origen y procedencia extranjera señaláda en el caso número 38, del inventario
físico practicado al inicio de las facultades de comprobación, embargada precautoriámente materia
del presente sumario, respecto del plazo de diez días hábiles que se le sejialó a fin de que ofreciera
pruebas y formulará alegatos que a su derecho convenga, el cual feneció el día 04 de abril de 2Oi6;
presentó una promoción fuera del plazo otorgado, el dia 07 de mazo de 20.16.

C.- Que la contribuyente C. Mara Cecilia Morgan Mandr¡, en su carácter de presunta ¡mportadora
de la mercancía descrita en el caso 38, del inventario físico practicado al inicio de las facultades de
comprobación, embargada precautoriamente materia del presente sumario, respecto del plazo de
diez días hábiles que se le señaló a fin de que ofreciera pruebas y formulará alegatos que a su
derecho convenga, el cual feneció el día 13 de abril de 2016; sin que dicha persona física, para tales
efectos compareciera mediante escrito; en consecuencia, se le tiene por precluido el derecho que
dentro de dicho plazo debió ejercer de conformidad con el artfculo 288 del Código Federal de
Procedimientos Civiles v¡gente, en aplicación supletoria en términoe del artfculo 5 del Código Fiscal
de la Federación.

D.- Que la contribuyente Transportes de Carga Alv¡hnos, S. de R.L. de C.V., en su carácter de
presunta empresa trahsport¡sta de la mercancía descrita en los casos del número 3 al 38, del
inventario físico practicado al inicio de las facultades de comprobación, embargada precautor¡amente
materia del presente sumario, respecto del plazo de diez días hábiles que se le señaló a fin de que
ofreciera pruebas y formulará alegatos que a su derecho convenga, el cual feneció el día 01 de abril
de 2016; sin que dicha persona física, para tales efectos compareciera mediante escrito; en
consecuencia, se le tlene por precluido el derecho que dentro de dicho plazo debió ejercer de
conformidad con el artlculo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles vigente, en aplicación
supletoria en términos del artículo 5 del Código Fiscal de la Federación.

En el presente asunto se cumplió con los lineamientos previstos para 6l desahogo del procedimiento
respetando las garantfas de audiencia referida al debido proceso y de legal¡dad conten¡das en los
artículos 14, segundo párrafo y 16, primer pánafo, de la Gonstitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, toda vez qu€ en el ejercicio de la facultad de comprobación inherente a esta autoridad
aduanera en cumpllmiento a la orden de verificación de mercancfá de procedencia extranjera en
transporte número CVM0300007/16, contenida en el oficio número SSF/DFA/13812016, de fecha 18
de febrero de 2016; 3e levantó el Acta de Verificación de Mercancla de Procedencia Extranjera en
Transporte, Embargo Precautorio e inicio del Procedimiento Adminlgtratlvo en Materia Adúanera,
iniciada el dla 21 de febrero de 2016 y concluida el día 22 de febrero de 2016, en la que se hicieron
constar los hechos, omi3iones e irregularidades detectadas en el ejercicio de la misma y que han
quedado nanadas en los resultandos del I al V de la presente resoluc¡ón, la cual tiene la presunción

'La presente Infoatltaclón 30 oncuentra clasiicada como reseNada de conform¡dad con etartlcllo t4, ttacclón lld€ la Ley de Tránsparencia y Acceso
a la lñfomEción Pública Gubernamenlal, en correlación con el adículo 69 d€l Códloo Fllcal do la F6déración.'

calle lsabel la cátóllcá 2110, é8quina lgnacio Allende, colonia cenlrc, cP.23ooo, La paz, 8.c.8. to'iébno8: coñmutador 612 12 39400 Exte¡siones
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de legalidad de acuerdo con el artículo 68 del Cód¡go Fiscal de la Federación y en la que consta que

se otórgó al C, Eduardo Arturo Núñez Sáenz, el plazo legal de l0 (diez) dfaE hábiles contados a

partir del día siguiente a aquél en que surtió efectos la notif¡cación de la citada acta con la que se dio
lnicio al Procedimiento Adm¡nistrativo en Mater¡a Aduanera, para que expresara por escrito lo que a
su derecho conviniese, se formularan alegatos y se ofrecieran probanzas ante esta autoridad
aduanera, de conformidad con el artículo 150, de la Ley Aduanera vigente, en relación con el

numeral 135, pánafo primero, del Código Fiscal de la Federación, en términos del artícu¡o 12 del

citado Código y de conform¡dad con el artículo 153 de la Ley Aduanera, ordenamientos legales
vigentes, al momento de la sustanciación del procedimiento; mismo proc€d¡miento que también fue
notificado a los contribuyent€s Mara Cecilia Morgan Mandri, Alejandra Guzmán de la Campa'
Expertos en Admlnlstraclón y Cómputo, S.A. de C.V., y Transportes de Carga Alv¡hnos, S. de
R.L. de C.V., y previo análisis de todas y cada una de las constancias que ¡ntegran el presente

expediente, en lo que respecta a la mercancía (casos del 3 al 38) de origen y procedencia extranjera
del Capítulo de Resultandos que antecede, se determina:

PRIMERO.- En principio, como resultado de la ejecuc¡ón de la orden de verificación de mercancía de
procedencia extranjera en transporte citada en el párrafo que antecede, apl¡cada al C. Eduardo
Arturo Núñez Sáenz, con sustento medular en los artículos 42, fracción Vl del Código Fiscal de la
Federación, en concordanc¡a con los artículos 144, ftacción Xl, 150, 151 y 153, de la Ley Aduanera,
sustancialmente se conoció por los auditores, el haber detectado en circulac¡ón de Norte a Sur, en la
Carretera Transpeninsular Benito Juárez García, Kilometrc 21, de esta ciudad de La Paz, Baja
California Sur, el vehículo para el transporte de mercancias, clase Tractocamión, tipo QUINTA rueda,
marca Freightliner, color azul, con placas de circulación nacional FF-73-534, modelo, 1999, serie
1FUYDDYB1XP96028I, m¡smo que remolca un vehículo clase semirremolque tipo caja seca, marca
Stoughton, serie 1 DW1A4827JS536703, modelo 1987, color blanco, con placas de circulación
número 775-WA-2, del Transporte Púb¡ico Federal; al respecto de los cuales se le solic¡tó al
compareciente, la documentación comprobator¡a de la legal importación, tenencia y estancia en el
terr¡torio nacional, habiéndola presentado y por ende acreditado la legal tenencia de los mismos; sin
embargo, respecto de la mercancía de procedencia extranjera que se transportaba en dicha unidad,

una vez verificada por los auditores y realizado el ¡nventario detallado de la misma la cual quedó

descrita en los casos del número 3 al 38, de igual manera en sendas ocasiones se le solic¡tó por el
personal auditor, al conductor y tenedor el C. Eduardo Arturo Núñez Sáenz, la documentación
comprobatoria de la legal importación, estancia y tenencia del mismo en el tenitorio nacional; esto es,

en un primer momento en el lugar donde fuera aplicada y entregada la expresada orden de

verificación y en un segundo momento, en el Recinto Fiscal de la Dirección de Fiscalización

Aduanera, tál y como quedó debidamente circunstanciado, así como fundado y motivado a folios

DFA-VMT-2OI ói4 al DFA-VMT-2016111, del Acta de verificación de mercancía de procedencia

extranjera en transporte, embargo precautorio e inicio del procedimiento administrativo en materia

aduanLra que nos ocupa, y los cuales se reseñan en el resultando lV de la presente resolución y al

cual nos rem¡timos en obvio de repetic¡ones, teniéndose aquí como l¡teralmente transcritos; acta de la

cual se desprende que se verificaron los vehículos - casos 1 y 2 - así como la mercancía que se

describe en'los casos del número 3 al 38, y de cuya verificación física y documental se conoc¡ó que

respecto de la mercancía de los casos del número 3 al 38, no se acreditó la legal importación'

.La presenre inrormaciónr se enc!eHX,",g"Bñ:i"f"S:üi:ffi::,ffi:l'il :i:"?ü,.rli"l'ljg.¡["trS, !"0i"'?];Jj:,Jj"i"o"""c¡a 
v Acceso

calle lsábel la catót¡cá 2r r o, esquina=lgnaao Á en¡e, colonia ceño, cP 23000, Lá Paz, g.C.S Teléfonos; conmutador 612 12 39¡100 Extensiones
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estanc¡a y tenencia en el terr¡torio nac¡onal; presumiéndose consecuentemente la actualización de la
causal de embargo Frecautorio señalada en el artículo '151, primer pánafo, fracción lll de la Ley Aduanera;por lo que el dia 22 de febrero de 2016, se llevó a cabo el embargo precautorio de la mercancíá señalada;
la cual se notificó al C. Eduardo Arturo_Núñez Sáenz, el día-22 de febrero de 2016, al entregársele
!,1 gjemplal orig¡nal con f¡rmas autógrafas de la expreiada acta, quedando legalmente notificado ental fecha del Inicio del Procedimiento Administrat¡vo en Materia Aduanera; misrio embargo precautorioque resulto procedente, en virtud de que no se acreditó con la documentación aduanera
correspondiente que la mercancía de mérito, se sometió a los trámites previstos en áLey Aduanerapara su introducción a territorio nacional y no comprobarse la legal estanc¡a o tenencia de lamulticitada mercancla en cuestión; la cual quedó depositada en el Rócinto pi"cal aL ia Dirección de
Fiscalización Aduanera de la Secretaría de Finanzas del Gobierno aet estaao ae eáJa california sur,
lbicado en-Carretera Transpeninsular al Norte entre Chihuahua y Coahuila, Comunioad chamefla,Parcela 22021P5111, La Paz, Baia California Sur; mismo procédimiento administrativo que esta
Dependencia, en respeto de las garantías constitucionales de legal¡dad y audiencia relativa al debido
?logesq' notificó además legalmente a los divercos contribuyeñtes Mára Cecilia Morgan Mandri,
Alejandra Guzmán de ra campa, Expertos en Administiación y Gómputo, s¡. a" c.v., vTranspo_rtes de Garga Alvihnos, s. de R,L. de C.V,, conforme quedó reseñado Ln ios resuttandoslX' X Xl y Xll, de la presente resolución administrat¡va a los cualeg nos remitimos en obvio de
repet¡c¡ones.

En v¡rtud de todo lo enterior, y _toda vez que de los ocursos presentados por la contribuyente
Expertos en Admini¡tración y cómputo, s.A. de c.v., los dfds 04 de maáo de 2016 y í6 de
marzo de 2016, asf como del ocurso presentado por la contribuyente G. AleJandra Guzmán de la
Campa, el dÍa 07 de marzo de 2016, mediante los cuales, se ofrecieron iruebas documentales
privadas descritas anteriormente en la presente resolución, con la pretensión de acred¡tar la legal
importación' estanc¡a y tenencia de los casos del número 3 al 38, mismas probanzas que se trenen
por desahogas atendiendo a su propia y especial naturaleza; pruebag documentales privadas, que de
conformidad con lo esteblecido en los artículos 123 y 13o, oét COaigo Fiscal de la Éederación, tal y
como lo d¡spone el artfculo 153, de la Ley Aduanera vigente, s6 prolede al anális¡s y valoración de
todas y cada una de ellas.

Valoración de Pruebas:

To'1^ vez que la contrlbuyente Expertos en Adm¡nistración y cómputo, s.A. de c,v., en su
carácter de supuesto importador de las mercancías de origen y piocedericia éxtranjeradetalladas enlos casos del nrlmero 03 al 37, del inventario físico iracticado el Inicio de las facuttactes decomprobación' presentó la documentación con la cual pretende ecreditar la lágai importacion,tenencia y/o estancia en el país de las mercancías en comentoi esf mi3mo la óntribuyente c.Alejandra Guzmán dc la Gampa, en su carácter de supuesto deotinatario de ias mercancias de
9li9"n.y procedencia extlenjera detalladas en el caso número 38, del inventario físicó prac caoo atinicio de las facultades de comprobación, presentó la documentaclón oon la cuat preiende acreditar lalegal importación,. tenencia y/o. estancia en el país de la mercancla en coménto; esta Autor¡dadprocede a su análisis y valoración en los siguientes apartados:

"La presente infomác¡óñ !e oncuenira clasificáda como reservada deconfoÍ¡idad con ol-ártfculo .14, lrarclón llde la Ley de Transpsrenoa y Acceso¿ l¿ Inforñtción Pública Gub€mañental, en coretac¡¿n ón eiart¡culo ae dsl c¿oúo f¡lá JJl" re¿lrJ"ij"Ica e tsabe a catót¡ca 2110, a¿qutná tgnacioA enoe, caóni. é"ntro-éi. ieo-ool La paz, g.c.g. tél¡bño;ioonrit o-Jiáil tz sr¿00 Et€ns¡ones
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Apartado "A".

Del examen pormenorizado a la documentación presentada por la contribuyente Expertos en

Administración y Gómputo, S.A. de C.V., mediante sus escritos libres presentados en la Dirección

de Fiscalización Áduanera los días 04 de mazo de 2016 y 16 de marzo de 2016, se t¡ene que se

acredita la legal importación y tenencia en el territorio nac¡onal de los casos que a continuación se

señalan:

Lo anter¡or es asf, toda vez que el pedimento de importación y sus anexos (señalados en la tabla que

antecede), documental de naturaleza pr¡vada ampliamente descrita con sus anexos en el punto Vll, de

los Resultandos de esta Resolución, toda vez que la m¡sma constituye la documentación aduanera
idónea para acreditar la legal estancia y tenencia de la mercancía, en tanto que de su examen se
desprende que de acuerdo con lo establecido por el artículo 146, primer párrafo, fracción l, de la Ley
Aduanera vigente, destacándose el señalamiento de la cantidad, unidad de medida y descripción de
las mercancías que ampara; particularmente señalando la descripción detallada de las mercancías
considerando las marcas, modelo y números de serie, que en su caso, ostentan físicamente las
mercanclas de los casos en comento; por lo tanto, ex¡sten los elementos de descripción y datos de
identificación suf¡cientes eue crean convicción en esta resolutora del entroncamiento existente entre la
mercancfa afecta y los expresados medios probatorios; por tratarse de mercancías cuyos datos
descriptivos y de identificación, según el caso, que coinciden con las documental privada de mérito
exhibida y sus anexos, de acuerdo con lo inventariado en el acto de comprobación inicial; tomado en
consideración que dichos elementos sirven para identificar mercancías de procedencia extranjera y
dist¡nguilas de otras similares, cumpliéndose con lo establecido por el artículo 146, fracción l, de la
Ley Aduanera v¡gente; m¡sma valoración realizada de conformidad con el artículo 130, párrafo
séptimo, del Código Fiscal de la Federación en vigor, no detectando algún ind¡c¡o que hiciera dudar de
su autenticidad.

Consecuentemente en el presente Apartado A, se acreditó la legal estancia y tenencia en el territorio
nac¡onal de las mercancías de procedencia extranjera descritas en los casos números 3. 4. 5. 6. 7. 8.

9. 10. 32. 33. 34. 35.36 v 37.

Apartado "B".

Ahora bien, por que respecta a las mercancías de origen y procedencia extranjera descritas en los
casos números 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20,2'l, 22,23,24' 25' 26,27,28' 29' 30 y 3l' del

.La presente información 8e encu€ntra clasifcada como reservada de conformidad con el artículo 14, lracción ll do la Lay de Tránsparcncia y Acceso

a la Infomación púbt¡ca cubemamentel, en corelación con el artlcllo 69 del Código Fiscal de la F€d€ración.'

Callo lsebel la Católic¡ 2110, osqu¡ne lgnacio Allende, Colon¡á Cenho, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. Téléfonos: Conmutador 612 12 39400 Extensiones
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¡nventario físico practicado al inicio de las facultades de comprobación, para las cuales se presentó elpedimento de importación número 16 40 3575 6003753, de fecha 19 de febrero A" zofo, clave dedocumento c1, a nombre de ra contribuyente Expertos en Admin¡strac¡on i computo, s.A. dec'V" así como sus facturas_ comercialeá anexas; se conoce que con ese documento aduaneroExpertos en Administración y cómputo, g.A, de c.v., nl 
- 
acr"ait" ra llo"r t"n"n"¡" 

"importación de las mercancias_qe ploge-delcia extranjera oetatiáGEñffis-óFiimeros 1, i2,13, 14, 15, 16, 17, 1A, 19,20,21,22,.29,24,25,26,27,28,29, lO y 3f, io¿; v;; que en d¡chodocumento si bien se describe mercancía como ,,MULTlcoNrÁcro pniu connleñir,, así mismoen fa factura americana (w1327209), anexa a dicho pedimento ae ¡mportacün se describe
I:!c-"1:r.1c9Tq1a;lacr¡ q'/irrylpf!1_yw01 o-ouflet pivot power 2i;v .óñióir" 

" 
un ,,LrsrADo

DETALLADo DE MERcANcfA coNSrcNADA", ¡ndicando que aqueila esia factura qru 
"orr"rpono"a los casos en cuestión; sin.embargo, ni en el pedimento ni en la factura en cita, se describe a lamercancía que en el inventario consignado por los auditores se detallan como,,plBóTE DE PODER,,y todos los casos ostentando fisicamente un número de ser¡e, los cuales ,on- n"""r"no. p"r"ide¡tificarlas y distinguirlas de otras similares como lo es er número o" ser¡á, t"i v como queooseñalado en el inventario ffs¡co practicado, para que se tenga aptitud plena de poderlas relacionar yverificar que se trata de la mi.sma_mercaniía; es decir, en las documentales de referencia solo sedescribe mercancía como "MULTtcoNTAcro PARA cbRRtENla;-,;1J_eacr<) óri,iv'pppnr_vwor6-outlet. Pivot Power 2x"; pero esa descripción de mercancía resuita ¡nsut¡cíe;tr p'"r" relacionarlacon la descrita en los casos en comento, la cual ostenta (como quedo asentado en el inventariofísico), además de la descripción de las mercancías, los demás requisitos inoispensaotes para

identificar las mercancfas y distinguirlas de otras sim¡lares como lo es, el número dá serie que unaostenta físicamente; por lo que la documental de referencra y su anexo no cumpten con detallar suscaracterísticas esenciales como lo es el número de serie, pára identificarlas y iistinguirlas de otrassimilares;. para que 3e tenga la.certeza plena de que la mercancfa amparada en el pect¡mento de¡mportación que nos ocupa, es la misma mercancía plasmada en et ¡nvbntário fisicá practicacto; eneste sentido resulta indiscutiPle q-ue, el pedimento y ia factura no cumplen con lo estábtecido en elartículo 146, fracción l, de la Ley Aduanera, en relaóión al párrafo siguiente, del inciso é¡, del artículo36-4, fracción l, de la misma Ley Aduanera, toda vez que És mercañcfas fís¡camente ostentan datosque las hacen susceptibles de ser identificadas individualmente, como suceo" én i"Lspecre, y entales documentales debió ¡nd¡carse los números de ser¡e; mismos datos que o"oen 
"onrignarse 

enel propio pedimento, en la factura comercial, en el documento de embarqué o en relación anexa queseñale el número de pedimento correspondiente, firmada por el importador, 
"i "g"nd 

o apoderadoaduanal; en ambos casos con la finalidad de distinguirlas de otrae iáénticas'o s¡m'lljrei; to que haceev¡dente que solo señalando los datos esenciales q-ue permitan identlflcar la mercaniá, en ros casosen que los datos existentes físicamente así lo permitan, y se pueda lograr corteza de las operacronesrealizadas; de tal menéra que para acreditar la legal importación y óatancia de la mercancÍa en elterritorio nacional, es indispensable que en los pe--dimentos y demás documentación permitida, seestablezcan la caracterfstica en comento,.ya que io que se pretende 6s que ex¡gta, se re¡tera, certezaen la descripción de la mercancía y que tá operación de que se trste efectivamente ra ampare, y enrazón de que el número de serie, además és-único para la identificación de un bien -+nercancía-,
dentro de una cierte cantldad de mercancías idénticas o similarés, como se da en ei fresente asunto,en virtud de que existen pivotes de poder con la misma marca, pero lo que lae identiiicá como un¡cas
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e individuales, lo es el número de serie, que resulta irrepetible dentro de un conjunto mercancÍas

idénticas o similares. Por lo tanto de acuerdo con el artículo 177 , fracción Vlll de la Ley Aduanera, se

cristaliza la comisión de la infracción relacionada con la ¡mportación prescrita por el artículo 176,

fracción l, de dicho ordenamiento legal, al no contarse con los elementos indispensables para

distinguir a las mercancfas de otras similares y el no poder establecer que dicho documento ampare

las mércancías afectas. Por tal mot¡vo se reitera que con esas documentales proporcionadas no se

acredita la legal ¡mportación, tenencia y/o estancia de las mercancías detalladas en los casos

números '11,72, 13, l¡1, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25' 26' 27, 28' 29' 30 v 31, del

inventario físico practicado al inicio de las facultades de comprobación.

Apartado "C".

por lo que hace a la mercancfa de origen y procedencia extranjera descrita en el caso números 38,

del inventario físico practicado al inicio de las facultades de comprobación, para la cual se presentó el

pedimento de importación número 16 40 3875 6002380, de fecha 19 de febrero de 2016, clave de

bocumento Ci, a nombre de la importadora Mara Cecilia Morgan Mandri: se conoce que con ese

documento aduanero la G. Alejandra Guzmán de la Campa, no acredita la leqal tenenc¡a e
¡mDortación de la mercancía de procedencia extranjera detallada en el caso números 38, toda vez

ffi?icho documento si bien se describe mercancía como "MESA DE ACAMPAR'y "MESA PARA

ÁCRtUpnn ALPS"; sin embargo, en el expresado pedimento no se contempla la marcá 'ROLL-A-

TABLE", que físicamente ostenta la mercancía contenida en el caso número 38, tal y como quedo

señalado en el inventario físico practicado, para que se tenga aptitud plena de poderlas relacionar y

verificar oue se trata de la misma mercancía; es decir, en las documentales de referencia solo se

describe mercancía como "MESA DE ACAMPAR" y "MESA PARA ACAMPAR ALPS"; pero esa

descrioción de mercancía resulta insuficiente para relacionarla con la descrita en el caso en comento,

la cual ostenta (como quedo asentado en el inventar¡o físico) además de la descripción de las

mercanclas, los demás requisitos ¡nd¡spensables para ident¡ficar las mercancías y distinguirlas de
otras similares como lo es, la marca; por lo que las documentales de referencia no cumplen con

detallar considerando sus características esenciales como lo es la marca, para identif¡car las

mercancías y distinguirlas de otras similares; para que se tenga la certeza plena de que la mercancía

amparada en el peáimento de importación que nos ocupa, es la misma mercancía plasmada en el

¡nventario físico pract¡cado; en este sentido resulta indiscutible que, el pedimento no cumple con lo

establecido en el artículo 146, fracción I, de la Ley Aduanera, en relación al párrafo siguiente, del

inciso e), del artículo 36-A, fracción l, de la misma Ley Aduanera, toda vez que la mercancia

físicamente ostenta un dato que la hace susceptible de ser ¡dentificadas individualmente, como

sucede en la especie, y en tal documental debió indicarse la marca; mismo dato que debe

consignarse en el propio pedimento, en la factura comercial, en el documento de embarque o en

relacién anexa que señale el número de pedimento correspondiente, firmada por el importador, el

agente o apoderado aduanal; en ambos casos con la finalidad de distinguirlas de otras ¡dénticas o

si-milares; lo que hace evidente que solo señalando los datos esenciales que permitan identificar la

mercancía, en los casos en que los datos existentes físicamente así lo permitan, y se pueda lograr

certeza de las operaciones realizadas; circunstancia que en este caso no aconteció, por tal motivo se

concluye que con esa documental proporcionada no se acredita la legal importación, tenencia y/o

,La oresente |nfomación se encuenfa clastñcada como reseruada de conformidad con el anicllo 14, fracción Ilde la Ley de Transparencia y A@ego

,lá inforrnaci¿n pU¡li"a C!¡bernamental, en cofieleción con el a ículo 69 del código Fiscal de la Federación.'

Ca e tseb€ e Catótic€ 2110, *quiná tgnacioAtiende, Colónia Centro, C.P. 23OOO, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador6l2 12 39400 Extensiones
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estancia de la mercancía detallada en el caso número 38, del inventario físico practicado al inicio defas facuftades de comprobación. Por lo tanto de acuerdo con el artfculo ,127, iacción vlll de la LeyAduanera, se cristaliza la comisión de la infracciól ieLc¡onaoa 
"ó. 

l, ¡rp.iri".i- irescrita por elartículo 176, fracción l, de dicho ordenamíento legal, al no contarse con los elementos indispensablespara d¡stingu¡r a las mercancías de otras similaies y el no poder estabbcéi qr"- oi"no documentoampare las mercancías afectas.

Así mismo, la contribuyente 
_c. Arejandra Guzmán de ra campa, proporcionó mediante su escritolíbre la factura americana número ó20216, sin fecha de elaboración, expedida por porland Kayakcompany' con la cual se prej-eld9 acreditar ta tegal imfórtación, tenencia'o estaricia en et paÍs de lamercancía de procedencia extranjera detallada eñ el cáso número 38, ¿et ¡nveniár¡o trsico practicadoal inicio de las facultades de comprobación; por lo que der¡vado del análisis de la misma, se conoceque con este documento, no. se. adminicula al pedimento estudiado y ¡ustipreciaáo én-et parrato queantecede, ni por tanto, conjuntamente acreditan la legal estancia, ienénc¡a o imiortacion oe tamercancía de procedencia extranjera detallada en el caio números ág, tooa uéiqré-no se te puede

dar valor probator¡o a dicha documental como un anexo al pedimento de ¡rpoñ.,i,ion n,irero 16 403875 6002380, de fecha 19 de febrero de 2016, clave de documento C1, a nómbre dJ la rmportadora
Mara Gecilia Morgan Mandri, proporcionado por la propia contribuyente mediante su escrito tibre eldía 07 de mazo de 2016, en razón_de 

_q-ue en el peáimento se detálla que la importición se real¡zócon la factura americana número 915264, de feóha 19 de febrero de'2016,;;p;ü" por BUSocoRP, y no con la factura americana n úmero 020216 proporcionada por ta' 
"ontrioryente 

c.Alejandra Guzmán de la Campa,

Por lo tanto, la legal estancia y tenencia en el país de las mercancfas de procedencia extranjera delcaso número 38, no se acredita en esta instancia adm¡nistrativa, ni én corolario que se naya
sometido al despacho eduanero de acuerdo con lo est¡pulado con el articulo 35 de la Ley Aduaneia
vigente,.es decir, al conjunto de actos y formalidades reiativos a la entrada de mercancías al territor¡o
nacional, que de acuerdo con lo diferentes tráficos y regímenes aduaneros establecidos en dicho
ordenamiento legal, deben realizar ante la aduana, lás autoridades aduaneras y quienes introducen
mercancías al territor¡o nacional, ya sean, entre otros, los consignatarios, Oestinatários, prop¡etar¡os,
poseedores o tenedores en las importaciones.

fo.r t9d.o lo anteriormente expuesto, ésta Autoridad Fiscal concluye qu€ la contribuyente Expertos enAdmin¡stración y cómputo, s.A. de c,V., no acreditó la legai eitancia y teneñciá en et tenitor¡o
nacionaf, de las mercancias señaladas 9n 9l Apartado B, resplcto de los cisos números 11,12, 1g,14' 15, 16, 17' 18' 19,20,21,22, zg, z+, zs, zs, n, za, 29, 30 y 31, y en cororario se re consictera eltenedor de la mercancla de procedencia extranjera; asi miémo'ía contrinuyenié i. Ale¡andra
Guzmán- de la 

. 
Campa, no acreditó- la legal estáncia y tenencia en el território nac¡onal, de la

mercancía señalada en el ApaÍado c, respecto del casó número 3g, y en.orot"rt sé te cons¡oerael tenedor de la mercencía de procedencia extranjera; por lo quá 6l no comprobar su regal
¡mportación, estanciá y tenencia en el país, les hace responsable di eu poseslón ltlnencia¡ itegal yse presumen los ¡ntroductores al país de las mercancías afectas, de óonformida¿ con ei pairafó
cuarto, fracción l, en relación con el primer párrafo, del artÍculo 52 de la Ley Aduánerá vigente, to que

'La pres€nt' ¡hfoÍnáclón !a €lcuentra clasifcada como reservada de conformidad con 6lártfcllo l,l,llácclóñ llde la Ley de Transparencra y Accesoe b hfoünádón Pública Gubernamental, en co(etación con et atículo 89 de¡ c¿u¡io rlicai oJla Fe,iíriiid"jca e tsabe a cátóltcá 2i10, élquina tgnacioA e"ae, cordni" óántro-ói. ilooi ia paz, 6.C.6. felábnoer Cón,¡rt¿¿oiéti.te ee¿oo Eliteruiones
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los hace responsables d¡rectos del pago de las contribuciones al comercio exterior, es decir, del

lmpuesto General de lmportación, que se causa conforme a la Tarifa de la Ley de los lmpuestos

Generales de lmportación y de Exportación, de acuerdo con el artículo 51, fracción l, en relación con

el artículo 1, ambos de la Ley Aduanera en cita; asimismo, son los responsables directos del pago

del lmpuesto al Valor Agregaóo, por considerarse el introductor de las mercancías afectas al país, de

conformidad con los artículos 1 , primer párrafo, fracción lV, 2, 24, fracción I y 27 , de la Ley del

lmpuesto al Valor Agregado, ordenamientos legales vigentes en la época del embargo precautorio.

SEGUNDO.- para determinar las consecuencias legales de carácter sustantivo, así como las de

carácter formal que se derivan de las irregularidades que son materia de la presente resolución, esta

Autoridad Fiscal, toma en consideración el Dictamen de Clasificación Arancelaria y de Valor en

Aduana, de fecha 16 de mayo de 2016, emitido por el C. Felipe de Jesús Aguilar Hernández, en su

carácter de Perito en materia de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, designado por el

Lic. Luis Enrique García Sández, en su carácter de Subsecretario de Finanzas, en suplencia por

ausencia del Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur,

mediante oficio número SSF/DFA/21512016, de fecha 02 de marzo de 2016, con fundamento en las

disposiciones legales que se ¡nvocan en el Resultado Vl, de la presente resolución, las cuales se
tienen aquí por literalmente reproducidas en obvio de repeticiones; mismo dictamen el cual esta
resolutora lo hace como propio, con los cambios que sean legalmente necesarios, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 144, primer párrafo, fracción XIV y párrafo siguiente de la misma
fracción, de la Ley Aduanera vigente; y con el cual se establece a continuación la Clasificación
Arancelaria y de Valor en Aduana de las mercancías embargadas precautoriamente, elementos
indispensables a efecto de aplicar y determinar el respectivo lmpuesto General de lmportación de
conformidad con el artículo 80 de la Ley Aduanera, así como el lmpuesto al Valor Agregado, en
términos del artículo 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado:

1 ;¡ .r rll

BAJA CAL¡FORNIA SUR
SECfr ETAf]iA DE T!¡]ANZAS

Y AOMlNISTRACION Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

Clasificación Arancelaria

.La presente infomación se encuentra clasific¿da como €seNada de confomidad con el adículo 14, fÍacción ll de la Ley de Transparencia y Acceso

a la lñformación Pública GLlbernamental, en corelación con el añícr.ilo 69 del Código Fiscalde la Federación.'

Calte Isabel la Catótica 2i.10, esquina tgnecio Attende, Colonia Centro, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador 612 12 39400 Extens¡ones
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'La orcsente infomáción s€ encuentra clasifcada como reseNedá de conformidad con el artículo 14, fracción ll do 18 Ley de Transperencia y Acceso

ale inlormación prjbtica Gubemamentel, en correlación con el adfculo 69 del Cód¡go Fiscal de la Federación.'
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'La presente información sé encuentra clasificada como rcservada de conformidad con el adfctllo 14, lracción llde la Ley de Transparencia y Acceso
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Glosar¡o

lVA.- lmpuesto Valor Agregado.
MN.- Moneda Nac¡onal.
USD.- Moneda de los Estados Un¡dos de América.
lGl.- Impuesto Genoral de lmoortac¡ón.
USA.- Origen Estados Un¡dos de Amér¡ca.

Estado Físico: El estado físico de la mercancía señalada en el cuadro arriba consignado de loscasosnúmeros3,4,5,6,7,8,9, 10, 1,t,iZ,i3,14, 15,i6, 1Z,iE, 19,20,21,22,23,i4,25,26,27,
28' 29' 30' 31' 32, 33,34, 35, 36, 37 y 38, se observó que se trata de mercancía nueva.

Mercancía que, por su descripción, uso y características, encaja en la fracción arancelaria que se
¡ndica en el recuadro arrlba consignado, áe conformidad con articulo l'de la Tarifa de la Ley de los
lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación vigente.

La clasificación arancélaria, se fundarnenta en las reglas generales 1, 3 y 6; reglas .la, 2. , 3a de lascomplementarias, todaa ellas contenidas en el artícuio 2 
-de 

la Ley oe fós fmptéstos Generales delmportación y de Exportación, publicada en el Diario oficial de la piderac¡ón j 1g d;¡rn¡o de 2oo7 ,modificada med¡ante decretos ¡gualmente publicados en el órgano de Información oi¡t¡al en c¡ta en
f.e^c!as 

-30 
de junio de 2o07 , 27 de diciembie de 2oo7 ,28 de mayo dé 2008, 24 de octubre de 2008,

16 de diciembre de 2008, 24 de diciembre de 2008, 1é de diciem'bre ¿e zooé, os deieLiero oe 2010,23 de septiembre de 2010, 28 de diciembre de 2010, 26 de diciembre ¿e zof i , zg áeán ero de 20i2,29 de junio de 2012,05 de septiembre de 2e12, 13 de septiembre ¿e zotz,á ae ;ov¡embre de2012' 29 de noviembre de 2012,31 de diciemb¡e de2012,1s de mayo de2013,2 de septiembre de2013, 13 de dic¡embré de 2013, 26 de^diciembre de 2013; 30 de jutió y ro;e¡ici;bre de2o14;7de octubre de 2015; y 6 de enero de 2016, vigentes en ra íecha adr emÉargofr.cáriáril.

'La presente infomEción ¡e 
"ñclentra 

clasifcade @mo reservada de conform¡dad con el artÍcr/lo 1¡1, fr6lc¡ón ll de lá Ley dé Traruparónc6 y Acceaoa la ¡nfomación Públicá Gubernámental, en corelac¡on con eiarícuto ed uer codlo fr""ar o. r" r"o-é;;;j -* ""
calle rsaber ta cató ca 2110. €squtna tgnacio A en¿e, coldnia óe"t|'á, bii. áürjol 

'ii p"i, e.c.s f6Ebño!: conmutador 812 12 39400 Extensiones
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Las mercancías descritas en los casos números 3, 4, 5, 6, 7' 8, 9, 10' 11' 12, 13' 14' 15, 16' 17' 18,

19, 20, 21, 22,23, 24, 25, 26, 27,28, 29, 30, 31, 32, 33' 34' 35' 36' 37 y 38' en la tabla arriba

consignados son de origen extranjero y por con sigu¡ente de procedencia, ya que como se observa

físicamente presentan marcados textualmente paÍses como China, Korea, Usa (Estados lJnidos de

América) y Vietnam.

Base gravable del lmpuesto General de lmportación'

Los casos números 3.4. 5. 6. 7. S. 9. 10. 3 se valoraron conforme al método de

transacción previsto en el artlculo 64, de la Ley Aduanera, tomando en cuenta él valor en aduana que

para las mismas se declaró en la partida correlativa del pedimento número 16 40 3575 6003753.

Ahora b¡en, por cuanto hace a las mercancías de los casos números 11,12, 13,',14, 15, 16' 17'
18, 19, 20, 21,22,23,21,25,26,27,28,29,30,31 v 38:

Se Darte de la consideración de que la autor¡dad no cuenta con información comprobada respecto a

valores de transacción de mercancías, ya sean idénticas conforme a los requisitos de ident¡dad

previstos en el quinto párrafo del atlículo 72 de la Ley Aduanera, o bien similares en los términos de

ios requisitos de similitud prev¡stos en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera. El no

contar con valores de transacción comprobados impide realizar los ajustes establecidos en el

segundo párrafo tanto del artículo 72 como del 73, por lo que, conforme al artículo 112 del
Reglamento de la Ley Aduanera, no podrá aplicarse ninguno de esos dos métodos, ni aún al amparo
de los principios establecidos en el artículo 78 de la Ley Aduanera: "con mayor flexibilidad, conforme
a cr¡terios razonables y compat¡bles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de los

datos disoonibles en territor¡o nacional". Así, será mediante el método de Valor de Precio Unitario de
Venta, regulado en el Artículo 74 de la Ley Aduanera, aplicado en los términos establecidos en el
citado artículo 78.

l. Valor de transacción.

La Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo

dispuesto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establec¡do en el segundo
párrafo del citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de

valoración, entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio
pagado por las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las

c¡rcunstancias referidas en el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para

ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se deberá

ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley. Por lo tanto,

atend¡endo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos

ocupa, no se acredita el requisito de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a tenitorio
nacional. es el caso que no puede ser determ¡nada la base gravable del impuesto general de

importación conforme al referido valor de transacción, por lo que, con fundamento en lo prev¡sto en

el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a la determinación de la base

.Le prcseñte inlomación se encuentra clasiñcada como reseNada de confom¡dad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transpárcncia y Acceso

a la lnformación pública cubernamental, en coréláción con el artlculo 69 del Código Fiscal de la Federación.'
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gravable del impuesto general de importación conforme a los métodos prev¡stos en el mismo artículo
71, apl¡cados, en orden sucesivo y por exclusión.

2.- Valor de transacción de mercancías idénticas.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancfag idénticas, conforme lo dispone
el segundo párafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta
cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto dé comparac¡ón, hacer
dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos,
procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antácedentes
comprobados sobre mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del ariiculo 72 de la Ley
Aduanera, que hayan s¡do importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requer¡mientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de
la Ley Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar
en cuenta las d¡ferenc¡as correspondientes a nivel comercial o a la cantidád, el Valor en Aduana no
puede ser determinado con base en el valor de transacción de mercancfas idénticas. por tanto, se
procede en términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a probar la aplicabilidad del método de valor
de transacción de mercancías similares referido en la fracción ll dei citado artículo conforme a su
regulación contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3.- Valor de trangacción de mercancías similares.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares,
conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para
ajustar cualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transácciones objeto de comparación,
hacer dichos ajustes sobre la base de..datos comprobados que demuestren que son razonables y
exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no coniar con antecedentes
comprobados sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo del ar culo 73 de la Ley
Aduanera, que hayan srdo importadas conforme ar varoi de iransacción, y que cubran ros
requerimientos antes referidos, con areglo a lo dispuesto en el artlculo 112 deí Rdglamento de la
Ley Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectiíos y romar en
cuenta las diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Válor en Aduana no
puede ser determ¡nado con base en el valor de transacción de mercencfas similares. por tanto, seprocede en términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a probar la apl¡cabilidad del método deprecio un¡tario de venta referido en la fracción lll del citado artlculo conforme a'iu regulación
contenida en el artlculo 74 de la Ley Aduanera.

4.- Valor de precio unltario de venta.

Atendiendo a la hipótesia normativa prevista en la fracción I del artfculo T4 de la Ley Aduanera, que
refiere a la determinaclón de la Base Gravable del lmpuesto General ae importáéion mediante la
aplicación del método de precio unitario de venta de mercancfae que son vena¡oás en et mismo
estado en que fueron ¡mportadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean

"La presente ¡nfoÍnaclón !é encuentra clasificada como rcservadá de@nformidad c¡n et€fÍculo t,l, ft¿cclóñ llde lá L€y de franspáéncia y A@esoa lá Infoi¡ación Pública Gubelnamental, en corelación con et adícuto 89 d6l códl;o Fbcel d; la i;;;;ón.=;calle babel la católlca 2110' esquina lgnacio Allen¿e, colóni" cánr,o, Ci. z¡ood La paz, B.c.s. félétonos, Cónmirr"¿á ári rz ge¡oo Extemjones
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idénticas o similares, est¡madas como tales en términos de lo dispuesto en el quinto párrafo del
artículo 72 de la Ley Aduanera, para idént¡cas, o bien en los términos del qu¡nto párrafo del artículo
73 del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y
cuantificables que permitan efectuar las deducc¡ones previstas en el artículo 75 de la misma Ley
según remite el propio artfculo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancÍa en mérito, no
pueda ser determinado de conformidad con el método de precio unitario de venta. Por tanto, se
procede en términos del primer pánafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la
¡naplicabilidad del método establecido en el artículo 74 de la Ley Aduanera, se procede a analizat la
pertinencia de aplicar el método denominado valor reconstruido de las mercancías importadas
conforme lo establecido en el artículo 77 de la Ley Aduanera, en términos de lo establecido en la
fracción lV del referido artículo 71 .

5.- Valor roconstruldo de las mercancías,

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relac¡ón al primer
pánafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor
reconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor
de los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías
importadas, determinado con base en la contabilidad comerc¡al del productod'. Es el caso que, por lo
que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de
tratarse de un productor domiciliado en el extranjero.

Aplicación del método previsto en el artlculo 78, primer párrafo, de la Ley Aduanera'

En virtud de que no es aplicable ninguno de los métodos señalados para efectos de determinar la
base gravable de la mercancía de procedenc¡a extranjera por los motivos referidos, se procede a la
determ¡nación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de
valor establecido en el articulo 78 de la Ley Aduanera esto es, aplicando los anteriores métodos, en

orden sucesivo y por exclusión, con mayor flexibilidad, o conforme a criterios razonables y
compatibles con los principios y disposiciones legales, gobre lq .base de los ll?tos disppnibles en

tg-I-lit9lejlaqi*o-nal o la documentación comprobatoria de las operaciones realizadas en el extranjero.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para

la exportación a territorio nacional, por compra efectuada por el importador, referida como condición
ineludible para considerar el prec¡o pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercer párrafo

del artículo 64 de la Ley Aduanera, así como la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto

de los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en el artículo 65 de la Ley

Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento de la Ley Aduanera,

impide de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el valor de transacción.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del

arTiculo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda

considerarse como idéntica, ésta, además de haber sido producida en el mismo país que la objeto

.La presente información B€ eñcuentra clasifcada como reseNada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparenc¡a y Acceso

a la Información pública Gubemamenlal, en correlac¡ón con el artlculo 69 del Código Fiscal de la FedeÉción '
Calte tsabel le Católica 21i0, esquina tgnacio Altende, Colon¡a Centlo, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador 612 12 39400 Elens¡ones
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22 de abril de 2016; para el caso 38 en

de valoració¡, debe ser igual en todo, "incluidas sus caracterÍsticas físicas, calidad, marca y prestigio
comercial". Es el caso que, el no contar con información suficiente que peir¡ta éiéciuar, conforme acriterios ffexibles los ajustes a que refiere el segundo pánafo dei articulo lz en'iárerencia, confundamento en lo dispuesto,en el artículo 129 de'í Reglámento de la Ley Aduanera, no es posibledeterm¡nar la Base Gravable del lmpuesto General !e lmportación oá t" r"r"án.ia en méritoconforme al método de valor de transacción de mercancías idénticas. En igual forma, s¡ bien pudieraconocerse mercancía que reúna las característ¡cas de similitud pr"u¡.t.J á ár qiin-to pa¡ato oetartículo 73 de la Ley Aduanera, sin embargo, et no contai con infórmación piooádál suriciente queperm¡ta, en forma flexible realizar los ajustés a que refiere el segundo párrafo del citado articulo 73,respecto al valor de transacción de mercancfas similares, con árreglo a lo dispuesto en el artículo129 del Reglamento de la Ley Aduanera, este método no puede ser áplicado. '

Ahora bien, atendiendo a que el segundo párrafo del aftículo 74 de la Ley Aduanera estabtece, comoprecio unitario de venta "el precio a que se venda el mayor número de unidades en ras ventas apersonas que no estén vinculadas con los vendedores de las mercancias, al primer nivet comerc¡al,después de la importación a que se efectúen dichas ventas", y conforme a'lo ár*irto 
"n 

la fracción Idef citado artículo 74, que refiere a ventas ulteriores a la impórtaclón oe m"rdán"ü, va sea ta objetode valoración o bien ldéntica o similar que sea vendida en el mismo estado en que fue importaoa,
tenemos.que, para que una mercancía pueda ser considerada como idéntica, conforme a lo prev¡sto
en el qu¡nto pánafo del artÍculo.72 de la Ley Aduanera, o similar, según lb previsto en et quinto
párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, deúe ser ,,comercialmente 

intércambiable',.

Por lo tanto de conformidad con el expresado artÍculo 7g, primer párrafo, de la Ley Aduanera, en una
aplicación flexible del método. previsto en el artículo 74, fracción'1, de la misma a'e ta ley Aduanera,
conforme a criterios razonables y compatibles con los pr¡ncip¡os y oisposicionÁ. iég.r"r, sobre labase de los datos disponibles en territor¡o nac¡onal ó la ¿ocumentáción compro-bator¡a de lasoperaciones realizedas en el extranjero; para el caso concreto, se consideró el precio al que sevende la mercancla mater¡a de valoración en el mercado en que ge comercial¡za. por lo que se tomóel precio que para la mercancía que se describe en los casos arriba señalados qu".eii"ne aquí por

:",*1iT"_:li:111t-T,"ryo_de repeticioneg:qy9 lqarece en ta siguiente'direccion ae iasiná

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

consultada en fecha

electrónica,paratoscasosI1, 
1?, j?, 1_1,, 15ti6, 17,'1A,i,g,20,2,t,ZZ,í5,ZC,Zl,iá,Zt,za,Ze,SO

y 3l en htto://www.ebav.és/itm/ouirkv-PVP-'1-wHT-ói,,.,r-p^*o.-a-cr, ¡ltar,trta-e,,¡^^ D.^¿^^¡^- r,^...^-

table/, consultada en fecha 22 de abril Oe
sim¡l¡tud al coincidir en descripción, composición y caracterísiicás, con ta ol¡eio oe vaioración, comose muestra en la tabla ántes señalada, y cuyo preóio unitario se cónsigná J"iá t"¡r. 

"ri ",t".
Ahora bien, al estar aplicando. con mayor flexibilidad el método secundario de valoración prevrsto enel artículo 74, facciín l, de la ley Aduánera, se tiene que:

'La presente l¡tolmSdón lt €ncuentra clasificada como reseruada de conformidad con et arícuto 14 tt¡lc¡ón ll d6le Ley de Transparencja y Acceso.ll¡lnfornacrónPúblicaGubernamental.encorretac¡ónconetartfculoegdetcódüoFbcstdjteF"d;.;;;j**"-'ftlle lsabel la cátóilca 2l l0 esquine lgnacio Attenoe, coroni" óéntd,ti. áiodol ii-üilg.c.e ra¡¡tono!: co¡ñutador 6r 2 12 39400 Exenson€s
05122 y 05123.

-+:-i>'
Págln! 37



E

|t. il 6f,e BAJA CALTF.RNTA suR
[f =¡¡ ''' ]!\l 

* 
sEcBETABTA D-E-Fr¡i'AMo5.*

--- 
Y Ao!1rNlstnAcloN Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera
Oficio Núm. SFyA/DFA/334/201 6
Expediente: CPAo300008/16

o Al haber obtenido los precios unitarios en páginas electrónicas de internet (información dispon¡ble

en territorio nacional), no se cuenta con mayor ¡nformación para establecer el momento

aoroximado de 90 días anteriores o posteriores a la importación.

. eue al tratarse de información obtenida en páginas electrónicas de internet, no se cuenta con la

información que permita realizar las restas previstas por el artículo 75, fracciones I y ll, de la Ley

Aduanera; siñ embargo, razonablemente resulto fact¡ble realizar la resta del impuesto general de

importación y del impuesto al valor agregado que debió cubrir la mercancía de referencia, a que

se refiere la fracción lll de dicho artículo.

En razón de lo anterior, el valor en aduana que se determina para las mercancias de los casos 3, 4,

5,6,7,8,9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17,18, 19,20,21,22,23'24'25'26'27'28'29'30'3',1'32'
33,34,35,36,37 y 38, asciende a la cantidad de $39,149.14 M.N. (Tre¡nta y nueve mil ciento

cuarenta y nueve pesos 14l100 moneda nacional).

El valor en aduana determinado, sirve de base gravable para determinar el lmpuesto General de

lmportación el cual en opinión del perito, habrá de determinarse de conformidad con los artículos 64,

párrafos primero y segundo, 78, primer párrafo, en relación con el 71, fracción lll y 74, fracción I y 80

de la ley aduanera, de cuya mecánica de aplicación resulta que el lmpuesto General de lmportación,
se determina aplicando a la base gravable, la cuota que conesponda conforme a la clasificación
arancelaria de la mercancía, por consiguiente:

De acuerdo a la nomenclatura (fracciones arancelarias) determinadas para las mercancías descritas
en los casos números 6, 7, 8, 9, 11,12,'13, 14, 15,16,17,18, 19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,
29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35, la tasa de lmpuesto General de lmportación aplicable es Ex (exenta).

Para f as mercancfas descritas en los casos números 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, '14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,

21,22, 23,24, 25,26, 27,28, 29,30, 31, 32, 33, 34 y 35, exentas del lmpuesto General de
lmportación (lcl), el Valor en aduanas es por la cantidad de $29,171.36 M.N. (Veintinueve mil ciento
setenta y un peso 36/100 moneda nacional); por lo tanto el impuesto que causan es por la cantidad
de 0.00 (Cero pesos con cero centavos).

De acuerdo a la nomenclatura (fracción arancelaria) de las mercancías gravadas del lmpuesto
General de lmportación descr¡ta en el caso número 38, quedo establecido en el recuadro antes
consignado con un valor de aduana de $1,086.73 M.N. (Mil ochenta y seis pesos 731100 moneda

nacioñal), la tasa de lmpuesto General de lmportación aplicable es del 7%, por lo tanto el monto

del impuesto que causan es por la cantidad de $76.07M.N. (Setenta y seis pesos 07/100 moneda
nacional), para la mercancía del caso número 37, con un valor de aduana de $1'255.05 M.N. (Mil

doscientos cincuenta y cinco pesos 05/100 moneda nacional), la tasa de lmpuesto General de

lmportación aplicable es del 15%, por lo tanto el monto del impuesto que causan es por la cantidad

de $188.26 M.N. (Ciento ochenta y ocho pesos 26/100 moneda nacional), para las mercancías de

los casos números casos números 3, 4, 5, 10 y 36, con un valor de aduana de $7,636.00 M.N.
(Siete mil seiscientos treinta y seis pesos OO/100 moneda nac¡onal), la tasa de lmpuesto General

,La pres€nte informaoión 6e €ncuentra clasifcada como reseNada de confomidad con elartfcuto 14, fracción llde la L€y deTranspaenc¡a y Acceso

a la lnlorñación Pública cubernamental, en coÍelación con el adículo 69 del Código Fiscal de la FedeEción."

Calle lsabel la Católica 2110, esquina lgñacio Allende, Coloniá Centro, C.P. 23OOO, La Paz, B.C.S. T€léfono6: Conmutador 612 12 39400 Extensiones
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de lmportación aplicable es del 20ol0, por lo tanto el monto del impuesto que causan es por ra
cant¡dad de $1,527.2o M.N, (Mil quinientos veint¡siete pesos 20/100 moneda riá"ion"1¡.

Por lo que respecta ar rmpuesto ar Varor Agregado, tratándose de ra importación de bienestangibles, de conformidad con er artícuro 2T d;la-Ley der rmpuesto ar varorÁjiÁ!ááo, su cárcurose reallza considerando el valor que se utilice para loi fines del lmpuesto Genórai¿e tmportación,
adicionado con el monto de esre.gravamen y de ros demás que se tengan qr" pag", con motivo dela. importac¡ón, de cuya mecánica de apliéación resulta: La mercancías descritas en los casos
1!m-e¡os_p, 7,8, 9, 11, 12, 1,3;14, 1s, 16;, 17,18, 19, 20, 21,22,23,2¿,Zs,zá,ii,-zé, zg, so, er,32' 33' 34 y 35, exentas der.rmpuesto_cenerar de rmportación (rorj, cáusan un lilo*r,o ar VarorAgregado a la tasa del 16%, de conformidad con ei artículo i aij a lé¡l ¿"i irfüsto at Vator
{or9q4.o-y considerando que el valor en aduanas determinado para estos casor éJJor la cantidadde $29'171.36 M.N. (Veintinueve. mil ciento setenta y un peso 36/j 00 moneda nácionar); por rotanto el lmpuesto ar varor Agregado para_estos casos és por ra cantidad de $4,667.42 M.N. (cuako
m¡l se¡scientos sesenta y siete pesos 42l1OO moneda nacional).

La mercancías descritas en..ros casos números 3, 4, 5, 10, 36, 37 y 3g, gravadas der rmpuestoGeneral. de lmportac¡ón (rGr), causan un rmpueéto'ar Varor Agregado a ra tasa der 16%, deconformidad con el artfculo 1 de la ley del impüesto al valor Agregado y considerando que et vatoren aduana determinado para estos casos es por ra cantid;d 
-de 

$'s,szz.za m.ñ. 1ruueve mitnovecientos- setenta y siete pesos 78/1oo moneda nacional), adicionado óon el montooet lmpuesto
-c:.1:fl 

de lmportación (rGr), por ra cantidad de $r,z9r.s3 Ítrt.tt. luit setecientos nouéni" y un peso
53/10o moneda nacionar), arroja una base gravabrL por ra cantidad de $rt,769.31 M.N. (once milsetecienlos sesenta y nueve pesos 31/100 moneda nacional); por lo ianó et impuásto ar VarorAgregado para estos casos es.por la cantidad de $1,883.09 nl.Ñ, t¡¡¡t ocnoc¡entoJác¡renta y trespesos 0g/100 moneda nacional).

En consecuencia para las mercancías de los casos números 3, 4, O, 6, 7, g, g, iO, 11,12, 13, 14,15,'t6, 17,.18, 19,20,21,22,23,21,.??,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35,36,37y3E,antes
mencionados resulta un lmpuesto ar Varor Agregadó a lá tasa aet igo i, poi r" bániiJ"o $6,sso.slM.N. (Seis mil quinientos cincuenta pesos S1/100'moneda nacional).

Regulac¡ones y Restricciones No Aranc6laria!.

NoM-004'scFl'2006.- Las mercancías descrítas en ros casos números 3, 4, s, 1o y 36, en ra tabra yglosario antes señalados, se encuentran sujetas al cumplimiento de la norma oficial mexicana NoM-004-scFl'2006' Información Comercial -Etiquetado de'iroductos Textiles, prendas de vestir, susaccesor¡os y ropa de caga, publicada ésta y sus modif¡caciones y aclaraciones en Diario oficial de laFederación de fechas 21 de junio_ y O6 Oé septiemOie O" zOOq 23 de diciembrJoe zot I y 17 defebrerode20.12,ensuapunrós 1.t,,t.2, 1..3, 1'.4,i,i, 17:,4.i,4.A,,¿.i,i.s,-+jli.8; obtisatoriade conformidad con el Anexo 2.4.1, .artícuios a v o aer Acuerdo que identifica á ias rracc¡onesarancelarias de la Tarlfe de la Ley de los lmpuestos Generales ae tmiortacion y oe eiportacion, enlas que se clasifican leg mercancías sujetas ál cumplimienlo de la8 normas oficiales mexicanas en el

Oficio Núm. SFyA/DFtu334/201 6
Expediente: CPA0300008/16

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

''La p¡esento infonhaclóh te oncuentra clasifcáda-coÍo rese¡vada deconfoÍnidad con etanfculo l¡1, f|lrctón lld6la Ley d€ Transparcncra y Accego- ! 18 Intodnac¡ón Púbiica Gubernañental, en conelacion con el aniculo ai det cór oo Ftlc¿t de le Fgdereción 'calle lsabel l€ católlc€ 2110, e8quina lgnacio Alle"oe cold"ia ó""ü, CÉfiori,i i! ¡ü.ls.c.s. r"Ébnor: conmut dor 812 .r 2 39400 txtensoneg
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punto de su entrada al país, y en el de su salida, dado a conocer en el acuerdo que identifica las

funciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de normas oficiales

mexicanas en el punto de entrada al país, y en el de su salida, dado a conocer en el Acuerdo por el
que la Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de carácter general en materia de Comercio

Eferior, publicado en el diar¡o oficial de la federación de fecha 31 de diciembre de 2012. Las

mercancías descritas en los casos números 3, 4, 5, 10 y 36, cumplen con esta NOM.

NOM-024-SCFI-2013.- Las mercancía descrita en el caso número 37, en la tabla y glosario antes

señalados, se encuentran sujetas al cumplim¡ento de la norma oficial mexicana NOM-024-SCFI-

2013, de Información Comercial para empaques, instructivos y garantías de los productos

electrónicos, eléctricos y electrodomésticos, publicada en el D¡ario Oficial de la Federac¡ón el 12 de

agosto de 2013, en sus puntos 1, 1.1, 1.2.1, 3 2, 3.4, 3.7' 3.8' 3.9' 3.10' 3 13' 5' 6 y 7; obligatoria

dé conformidad con el Anexo 2.4.1, artículos 3, fracción lll y 6 del Acuerdo que identif¡ca a las

fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exportación, en las que se claslfican las mercancías sujetas al cumplimiento de las normas

oficiales mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su salida, dado a conocer el en

Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y CriteJios de .carácter 
general en

materia de Comercio Exterior, publicado en el Diar¡o Oficial de la Federación de fecha 31 de

diciembre de 2012. Las mercancías descritas en los casos 37, cumplen con esta NoM.

NOM-O5O-SCFI-2004.- Las mercancía descrita en el caso número 38, en la tabla y glosario antes

señalados, se encuentran sujetas al cumplimiento de la norma ofic¡al mexicana NOM'050-SCFI'
2004, Información Comercial-Etiquetado General de Productos, publicada en Diario Oficial de la

Federación de fecha 01 de junio de 2004, en sus puntos incumplidos 1 ' 2.1' 5, 5.2, 5.2.1, incisos a),

c), d), e), 5.2.2, ¡ncisos a), c); obligatoria de conformidad con el Anexo 2.4.1 , artículos 3 y 6 del

Acuérdo' que identifica a las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos

Generales de lmportac¡ón y de Exportac¡ón, en las que se clasifican las mercancías sujetas al

cumDlimiento de las normas ofic¡ales mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su

salida, dado a conocer en el Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios

de caiácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el diario oficial de la federación de

fecha 31 de diciembre de 2012. La mercancía descrita en el caso número 38, cumple con esta NOM.

Para las mercancías descritas y clasificadas, relativas a los casos números 6, 7, 8, 9, 11' 12, 13'
'14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32'33'34 y35' nosedetecta
la aplicabilidad de Restricc¡ones o Regulaciones no Arancelarias.

El presente dictamen técnico se rinde con cuotas, bases gravables,.tip-os de-cambio de moneda, y

demás Regulaciones y Restricc¡ones no Arancelarias, aplicables al dia 21 de febrero de 2016 (fecha

del embarlo precautorio), de conformidad con el artículo 56, fracción lV, inciso b) de la ley

Aduanera, 
-ya que en la especie no se puede determinar la fecha de la comisión de la infracción, al

no contar cbn ia documentación aduanera (pedimentos) que constaten la fecha de introducción de

las mercancías afectas a tenitorio nacional, ni fueron detectadas en el momento fáctico de la

.La presente inlo¡mación se encuentra clasifcade como reseryada de confomidad con elanfculo 14, f€cción llde la Ley deT¡ansparencia y Acceso

a la Infomaoon públ¡ca Gubemamental, en corelación con el artículo 69 del Cód¡gofistálde la Federación.'

ca e lsabet tá católice 2r ro, u"qr¡n" igni"io Af"nde, colon¡a centro, cP. 23000, La Pez, B.C.S. Teléfonos: Conmulador 612 12 39400 Efensiones
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introducción al m¡smo, aunado que fueron embargadas precauloriamente, lo cual hace inaplicables
los incisos a) y c) del artículo inmediatamente invocado; se aclara que en los casos en que el precio
unitario se refleja en Dólares de los Estados Unidos de América (ÜSA), en la conversióh a Moneda
Nacional se aplicó el tipo de cambio de $18.1439 Pesos Mexicanos para un Dólar de los Estados
Unidos de América, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el 19 de
febrero de 2016, día anterior del embargo precautorio, de conformidad con el artículo 20, párrafos
tercero y quinto de Código Fiscal de la Federación vigente

Aneros-: 
-lmpres¡ones de consurta en pág¡nas de ¡nternet de ros casos 11 , 12, j3, 14,1s, ,16, 

J 7, .rg, 19, 20, 21 , 22, 23, 24, 2s, 26, 27 ,28, 29, 30, 31 y 38.

TERCERO.' En razón de lo anterior, esta Autoridad Aduanera, procede a determinar el lmpuesto
General de lmportación, de acuerdo con el mecanismo estableoido por lo8 artículos 1 , 51 , primer
pánafo, fracción l, 36, 36-4,.primer párrafo, fracción l, 52, párafos pi.imero y cuartó, rracc¡on l, o¿,párrafo segundo, 78 en reración con ros artícuros Tj,tracción lll y 7i, fraccióñ i, é0, ó0, apartado A,
fracción l, 95 y 96 de la Ley.Aduanera vigente; artículo I de la úey áe los lmpüestos Generales de
lmportación y de Exportación vigente, y artículo 12, fracción l, de la Ley be comercio Extedor
v¡gente, que por la introducción a territorlo nacional de la mercancía de procedencia extranjera afecta
s.e {eb]ó pagar, y de las cuales son responsables directos los contribuyénte la C, Aiejandra Guzmán
de la campa y Expertos en.Administración y Gómputo, s.A. d6 ó.v., por katarse, como quedó
acreditado en el considerando primero, de los tenedores de las mercancías afectas al país, sin
acreditar su legal estancia y tenencia en el mismo y sin comprobar el pago de dicho gravamen:

Determinación d€l lmpuesto General de lmportac¡ón.

En efecto, en el preeente expediente los contribuyentes c. Alejandra Guzmán de la campa y
Expertos en Admlnlstraclón y cómputo, s.A. de c.v., actualizáron el presupuesto de hecho que
generaron a su cargo la obligacón de. pagar el lmpuesto General de lmportación, ya que como
sujetos tenedoreE de fas mercancías de fos casos números il. 12, 13, 14, i'5, 16, i7. íg. 1'g,20,21,
22.23.2!' 25.28,2?,.28.29.30.91 v 38, ro cuar fue conocEol compóIZ6ET:ñ¡ricación de ra
mercancía de procedeñcia extranjera en transporte, de la cual se derlvó el presente procedimiento
adm¡nistrativo en materia aduanera, a través del cual se les atribuyó la introducción al país de dicha
mercancía; y por consecuencia. la obligación del pago de ese gravamen, cuya obligatoriedad deriva
de las siguientes disposiciones legales.

Código Fiscal de la Federación.

"Artículo 2.
Las contr¡bucionss 16 oles¡f¡can en impuestos, aportac¡ones de seguridad soclel, contrlbuciones de mejoras y
derechos, las que g6 d6flngn de la siguiente manera:

l' lmpuestos son lás coñtlibuc¡on€s estab¡ecidas en ley que deben paget la8 poruonas flsicas y morares que seencuentran.en lá situaolÓn iurídica o de hecho prevista poi la misma y que oeah dls¡ntá8 d6 las señatadas en tasfracc¡ones ll, lll y lV de sste art¡curo.

"La presenté InfoÍhrclÜn lé éncuenlra clasifcáda como feservada de conformidad con el,eifculo,ld ffácolón llde la L6y d€ TfanspaEncta y Acceso¿ lá lñloltÍrcJóñ Púb¡ica Gubernamental, en cor¡el;cién con eiarlcuro ee ¿et caorio Fricar o" ii retiÉriáonl'calte tsabe a cátóltcü zt.t0, ssquina tgnácioAÍenoe, coronia ólnrrl ói. iso-od r_a par, g.C.e. i¡ld,frnor oonmrú,¿Jiéü lz aeaoo Erensjones

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera
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Artículo 6.

Las conlribuciones se causan c,onforme se real¡zan las s¡tuaciones jurídicas o de hecho, prev¡stas en las leyes fiscales
vigentes durante al lapso en qu€ ocurran,

Dichas contribuciones s6 datarminarán conform€ a las d¡spos¡c¡ones vigenles en el momento dE 3u causac¡ón, pero

les serán aplicables las normas sobre ptocedim¡ento que se exp¡dan con posterioridad.

Ley Aduanera.

"Artículo 1.

Esta Ley, las de lo8 lmpuesios Generales de lmportac¡ón y Exportac¡ón y las demás leyes y ordenamientos aplicables,
regulan la entrada al ten¡torio nacional y la salida del m¡smo de mercgncias y de los med¡os en que se transportan o
conducen, el despacho aduanero y los hechos o actos que deriven de éste o de d¡cha entrada o sal¡da de mercancias.
El Código Fiscal de la Foderación se aplicará supletoriamente a lo dispuesto en esta Ley.

Están obllgados al cumplimignto de las c¡tadas disposic¡ones quienes introducon mercancÍaa al terr¡tor¡o
nacional o las elra€n d6l mismo, ya sean sus prop¡etarios, poseedores, dest¡natarios, remitentes, apoderados,
agentes aduanales o cuálesquiera penionas que tengan intervenc¡ón en la ¡nlroducc¡ón, efracc¡ón, custod¡a,
almacenaje, manejo y tenenc¡a de las mercancias o en los hechos o actos menc¡onados en el párrafo anterior.
Las d¡spos¡ciones de las leyes señaladas en el párrafo pr¡mero se apl¡carán s¡n perjuicio de lo dispuesto por Ios

tratados ¡nlemacionales de que México sea Parte y estén vigor.
Articulo 2.

Para los efectos de esta Ley se considera:

1.. Secretaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co.

lll.- Mercancías, los produclos, artículos, efectos y cualesquier otros bienes, aun cuando las leyes los cons¡deren
¡nalienables o ¡rreductibles a prop¡edad part¡cular.

V.- lmpuestos al comercio 6ferior, los impuestos generales de ¡mportac¡ón y de exportación conforme a las tar¡fas de
las leyes respect¡vas,

Articulo 5'l.

Se causarán los sigu¡sntes impuestos al comerc¡o exter¡or:

l.- General de importación, conforme a la tarifa de la ley respect¡va.

Artículo 52.

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de F¡scalización Aduanera

'La pregente información 6e encuenfa clasificáda @mo reservada de conformidad con el artfculo 14, fracción lld6 la Ley de fransparencia y Acceso
a la Infomación Púbt¡c¿ Gubemamental, en coñelación con el artículo 69 del Código Fiscal de lá Federación.'

Calle lsebel lá Católica 2110, $qu¡ns lgnacioAllende, Colonia Centro, C.P.23000, La Paz, B.C.S. Teléfonosi Conmutador6l2 12 39400 Extensiones
05122 v 05123.
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Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exter¡or y al cumplim¡ento de las regutaciones yrestr¡cciones no a¡encerarias,.y otras médidas ae reguiicron ár ó",n"'rlü 
"ii!-.¡Ji ili'p"oon"" qu"introduzcan me¡cancfas al territor¡o nacional o las extra-igan del mismo, incluyendo las que estén bajo algún

?i"rt;X[!,:?jf,l""ción 
o diferim¡ento de aranceles, en tos cásos prev¡sros en los i¡rtrcuros 6d-A, ióe, fracción rtt y

se presume, salvo prueba en contrar¡o, que la introducción al tefritorio nacionál o ¡a efracción det mismo demercanc¡as, se realiza Dof:

1.. El propietario o el tenedor de las mercancías.

Artículo 64.

La base gravable del ¡mpuesto general de importación es el valor en aduana de la8 mercancias, salvo los casos enque la ¡ey de la mater¡a establezca otra base gravable.

El valor en aduana de la8 mercancías será el valor de transacción de las migmas, salvo lo d¡spuesto en el artículo 71de esta Ley.

Artículo 80.

Los ¡mpuestos al comerclo exterior se delerminarán aplicando a Ia base gravable determ¡nada en los términos de lassec.c¡ones Primera y segunda del capítulo lll del presente Tituto, rispectivam"nr", i, iuou 
-fr" 

corresponda
conforme a la clas¡f¡cac¡ón arancelaria de las mercanclás.',

Determinación del lmpuesto al Valor Agregado,

En- el presente expediente los contribuyentes la c. Alejandra Guzmán de la campa y Expertos enAdmin¡strac¡ón y cómputo, s.A. de c.v., actualizaroÁ el presupuesto de hecho ql" i"n"r"ron a 1cargo la- obligación de pagar el lmpuesto al Valor Agregado, ya que como tenédores de las
mercancías de los casos números 11. 12. .13, 14. 1s, 16. 1i. 18. í9,2ó.21.22. t4.,4.25.26.2?,28. 2q. 30. 3l v 38, lo cual fue co ercancia deprocedencia extranjera en transporte, del cual se derivó el presente procedimiento administrativo, através del cual se le ácreditó dicha introducción; y por coniecuenc¡a la obligación oái p"go o" 

"r"gravamen, que se debió pagar 
.mediante declaración (pedimento) ante la a¡uana conesfiondiente,

conjuntamente con el pago del lmpuesto General de lmportación, cuya ouligáioriáaal aeriva de las
:'gll"-l!?:_dj:!,"-"ci.ones tesates,.además de tas disposiciones tegates ¿;i óód¡g; Fiscat de ta
Feoeracton, transcritas con antelación.

Ley del Impuesto al Valor Agregado.

"Artículo L

'La presento info|tnáciÓn !o €ncuentra clasi¡cada corno rcservada de conformidad con et-ar culo 14, fr¿cc¡ón ll de It L6y de Transparenoa y Accesoe 18 lnfoflnrción Pública Gubemamental, en corretación ón Jiini"rlo og ¿el coar¡o rmaraJre Feoiractoni '
ca¡le lsabel la cátóllca 21 10, esquina lgnacio Alteno", cor,Jnia ó"ntd,-c-.Éiáü-dd ra paz, a.c.s. l¡l¿ono¡: cinmuu¿"iári 12 3g¡oo E¡nensiones
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Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley, las personas fis¡cas y las morales

que, En teiritorio nacional, réalicon los actos o act¡vidades siguientes'

lV. lmporten b¡enes o serv¡c¡os.

El impuesto se calculará apl¡cando a los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al valor agregado

en ningún caso se cons¡d€rará qua forma parte ¡ntegrante de dichos valores

Articulo 24.

Para los efectos de esta Ley, se considera importac¡ón de bienes o de serv¡c¡os:

l. La introducción al país de bienes

Articulo 26.

Se considera que se efectúa la ¡mportac¡ón de bienes o servic¡os:

l. En el momento en que el ¡mportador presente el pedimento para su trámite en los términos de la legislac¡ón

aduan€ra.

Articulo 27.

para calcular el ¡mpuesto al valor agregado tratándose de importac¡ón de b¡enes tang¡bles, se considerará el valor que

se ut¡lice para los fines del impuesto general de ¡mportación, ad¡c¡onado con el monto de este último gravamen y de
los demás que se téngan que pagar con motivo de la importac¡Ón.

Artículo 28.

Tratándose de importación de bienes tang¡bles, el pago tendrá el carácter de prov¡sional y 6e hará conjuntamente con

el del impuesto general de importac¡ón, inclusive cuando el pago del segundo se d¡fiera en virtud de encontrarse los

b¡enes en depólito f¡scal en los almacenes generales de depósito, s¡n que contra d¡cho pago se acepte el

acreditam¡ento.

Cuando se trate de b¡enes por los que no se esté obligado al pago del impuesto general de ¡mportación, los

contribuyentes efectuarán el pago del impuesto que esta Ley eslablece, med¡ante declaración que presentarán anle la

aduana correspondiente.

En virtud de las consideraciones anter¡ores y con base en las dispos¡ciones legales que se c¡tan para

la determinación de los lmpuestos General de lmportación y al Valor Agregado' se procede a
determinar en cantidad líquida los m¡smos conforme a lo siguiente:

.Le preseñte infomación ge encuentre clasilicada como reservada de conformidad con el artícu¡o 14, fracción llde la Ley de fransparencia y Acceso

a ta Infomación pública G!¡bernamental, en conelac¡ón con el adículo 69 del Código Fiscal de la Fecl6ración.'

ca e lsabel la catótic¡ 2110, esquine lgnácio Atlende, colonia cent.o, c.P. 23000, La Paz, B.c.s. T€léfonos: conmulador S'12 12 39400 Efensiones
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Subsecretarfa de F¡nanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

3ase gravable (Valor en Aduana). $ 15,771.42

Cuota de lmpuesto General de lmportación. Exenta

Vonto de lmpuesto General de lmportación determinado. $ 0.00

En consecuencla, resulta un lmpuesto. General de lmportación dete¡m¡nado omitido (histórico) por
fas mercancías exenta! de los.casos.números ll, 12,ig, 14, 15, 16, 11, rc, tS,, iO, i,t,22,2ó,i4,
25,26,27' 28' 29' 30 y 31, por la cantidad de $ 0.00 (Son:'Ceio pesoi Ooi oo tvtoneda l,¡ac¡onall.

-lmpuesto al Valot Agregado (lVA), de la mercancla exenta de lcl.

El lmpuesto al Valor Agregado (lvA), conforme a las disposiciones legales que se ¡nvocan en elapartado de Detérminaoión del lmpuesto al Valor Agregado, se cálcula paia los casos afectosnúmeros 11, 12, 11, 14, lS, 16, 12, 1A, 19,20,2i, 2ú 2ó, 24:, 26, ZA, Zl, igj, iS, áo-y 31, qr" 
""encuentran exentoa de lmpuesto general de importación, consláerando'el Valor en Aduanautil¡zado para los fines del lmpuesto General de lmportación (osteblecido en el Dictamen deClasificación Arancelaria y de Valor en Aduana), cuyo vator en áduana dictaminado asciende a la

'La present€ lhlomÉclón 80 €ncuentra clasifcada como reservada de conform¡dad con el-ar cl/lo 14, heldón ll de Ia Ley dé Transparencra y Accesoá 18 lrforiíaclón Públicá Gubernamental, en coretac¡ón *n Ái"nt"rro es ¿Er coargo Hscár oe h Fed;üóni '
calle lsabel lá clióllcá 211ó, ssquina lsnacio Attenoe, cor<J"iJ ce"trJ,-ó-.üiodo-, r-" p"t, g.c.g. iElá¡nor, cirimlt"ildiáü r2 39¿oo Extensiones

Liquidación

Del lmpuesto General de lmportación (Ad yalórem).

El lmpuesto General de lmportación (lGl), conforme a las disposiciones legales que se ¡nvocan en el
apartado de Determinación del lmpuesto General de lmportáción, Ee detJrmina africánoo a la basegravable establecida en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y de Valor en noüaná, de los casosnúmeros 11, 12, 13, 14, 15, 16, 12,18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 26, 27, 2S:iS,' 30 y 3i, del
inventario .físico practicado al inicio de las facuftades de comprobácioñ, ci.ryo'vaiór en Aduana
dictaminado asciende a la cantidad de $15,7?1,42 M.N. (Son: Ciuince mil setécientos setenta y unpesos 42l'100 Moneda Nacional); la cuota que les correspondé oonforme a su clasificación
arancelaria; sin embargo, en la especie se tiene que de coniormidad con la fracción arancelaria
determinada para la mercancía de los casos en cuestión, se advierte que se trata de mercancía que
no paga el ¡mpuesto en comento, por tratarse de fracciones que de acuerdo con artículo I (¡e i;
Tarifa), de la Ley de los lmpue_stos Generales de lmportación y de Exportación vigente, en retación
con el artículo 61, primer párrafo, fracción l, de la Ley Aduanera vigente, se encueñtran exentas del
presente gravamen.

Mecánica de cálculo:

é:-::>
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cantidad de $15,771.12 M,N. (Son: Quince mil setecientos setenta y un pesos 421100 Moneda
Nacional); adicionado con el monto del lmpuesto General de lmportación en cant¡dad de $0.00 M.N.
(Son: Cero pesos 00/100 Moneda Nacional), que conesponde a los casos que lo causan; base
gravable a la cual se aplica la tasa del 16%, prescrita en el artículo 1, párrafo segundo de la Ley del
lmpuesto al Valor Agregado en vigor en la época del embargo precautorio, misma tasa que resulta
aplicable al estar en presencia de mercancía introducida al país sin acreditar su pago

Mecánica de cálculo:

). Valor en Aduana. $ 15,77'1.42

2). Monto del lGl. $ o.oo

3). Base gravable del lVA. Suma de 1) + 2). $ 15,771.42

fasa del lVA. $ 16%

Monto del lmpuesto al Valor Agregado (lVA) determinado. í 2,523.43

Resulta en conclusión un lmpuesto al Valor Agregado determinado omitido (histórico) por los casos
números11,12, 13,i¡t, 15, 16, 17,18,19,20,21,22,23,24'25'26,27,28,29'30y31'encantidad
de $2,523.43 M.N. (Son: Dos mil quinientos veintitrés pesos 43/100 Moneda Nacional).

Determinación de Infracciones e lmposición de Sanciones.

Determinación de infracciones:

Por las mercancias exentae de lmpuesto General de lmportación.

CUARTO.- El artículo 176, primer párrafo, fracción X, de la Ley Aduanera, vigente en la fecha del
embargo precautorio de las mercancías de procedencia extrajera de los casos números 11,12, 13,'14,
15, 16, 17,18, 19, 20, 21,22,23,24,25,26,27,28,29,30 y 31, del Proced¡miento Administrativo en
Materia Aduanera que nos ocupa, exentas del lmpuesto General de lmportación, prescribe literalmente
lo siguiente:

Ley Aduanera.
"Articulo 176.

Comete las infracciones relacionadas con la importac¡ón o exportación, qu¡en introduzca al pafs o efraiga de él

mercancias, en cualquiera de los siguienles casos:

.La pres€nts ¡nformación se gncuentra clasific€da como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transpa¡encia y A@eso' 
e le lnformación Pública cubemamental, en corÍelac¡ón con e¡ artlculo 69 del Código Fiscal de la Federac¡ón."

Catle lgabel la Católica 21'10, esquina lgnacio Atlende, Colon¡a Centlo, C.P. 23000, La Paz, a.C.S. Téléfono6: Conmutador 612 12 39400 Extensiones
05122! 05123.
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x" Cuando no se acredite con la documentac¡ón aduanal correspondiente la legal estancia o tenenc¡a de lasmercanc¡as en el pa¡s o que.se.sometieron a los trám¡tes previstos en esta Ley, pára su introducc¡ón al territorionacona¡ o para su sal¡da del mismo. se cons¡dera que se encuentran dent¡o ie eete supuesto, ias mercancíasque se presenten ante el mecanismo de selección automat¡zado sin pedimento, cuando éste iJa exig¡ble, o conun pedimento que no corresponda.

Presupuesto o hipótes¡s de infracción establecido en la fracción X, del artículo 176, de la LeyAduanera antes transcrito, se 2ctualizó respecto de las mercancías de ios casos números 11,12, 1g,
1.4, .'15, 16, 17, 18, ig, 20, 21, 22; 29, 24, 25, 20, Z? , 2g, 29, 30 y 3i; e;;;i;; deiim-pr"sto g"ner"rde importación, en razón de que ra contribuyente'ExpeñLs en Aámráistra"¡én lcoilputo, s.A. dec'V', con el carácter importador de las mércancías de procedencla extran¡eia' cóiresponoientes adichos casos, introdujo al territorio nacional la mercadería en cita, sin acreditar con la documentaciónaduanera correspondiente la legal tenencia y estanc¡a, y la no comprobación con documentaciónaduanal 

.correspond¡ente que la mercancía sé sometió a los trámites 
'pr"u¡.io. * i" ley Aduanera,para su introducción al territorio nacional, y toda vez que como quedó analizado en el considerandoPRIMERo, en la presente causa adminisirativa, los rheo¡os ¿e convicción 

"portá¿o. 
no resuttaronsuficientes para acreditar los e)ítremos de su pretens¡ón; por consiguiente en la espec¡e dichacontr¡buyente comet¡ó la infracción relacionada con la importación, sin-comprobar su tegal estancia

en el terr¡tor¡o nacional de acuerdo con lo establecido por él artículo'179 de la tJy ÁJuan"r" urgenre.

QUINTO.- Ahora bien, el artículo 76, primer pánafo, del Código Fiscal de la Federación, vigente enla-fecha del embargo precautorio de las mercancías de procedtncia efrajera de los casos números11, 12, 13, 14, 16, 16, 17, 18,..19;20,21,22,29,24,25,26,27,2g,29, ¡ó v sr, aál ¡nventario físicolevantado al inicio del Procedimiento Adm¡nistrativo en'Maieria Aduan'era óu" i.rói o.rp", exentasdel lmpuesto General d6 lmportación, prescribe literalmente lo sigu¡ente:

Cód¡go F¡scal de la Federáción.

'Artículo 76.

cuando la comisión de una o varias inf[acc¡ones or¡gine la om¡sión total o parcial en el pago de contribuciones¡ncluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tátanaosá áe contr¡uut¡ones at comóc¡o 
"rt"iioi, 

y 
""udescub¡erta por las autoídades fiscales medianle el ejercicio de sui facultadés, se ,pli""rá ün"-¡1ut" ¿"r ss"¿al 75% de las contribucioñss omitidas-

Presupuesto o hipótesis de infracción, relativo al artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de laFederación, que 8é ectuel¡zó en razón de que ta contriouy'ente eipertoi en ÁJñinistración yGómputo'.S.A. de C'V., con el carácter de ienedor de las mercancfas de procedencia exrranjeracorrespondientealoscesosnúmerosll,i2,13,14,15,i6, 1Z,lg,ig,20, Zl,ii,il,ie,25,26,27,28,29,30 Y 3l' del inventar¡o físico detalladb eÁ el'neáuitanaó nuherb lri ue ia 
-presánle 

resotución,introdujo al territorio nacional las mercancías en cita, sin acreditar con la documentación aduaneracorrespondiente la legal tenencia y estancia en el país, toda vez que 
"omo 

qr"Jo ánar¡zaoo en el

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

"La presente Inlornáclón !' añcuentra clasifcáda como reservada de conformidad con e¡ aftfotJlo 14 ttácclón ll ds la Ley de Transparcncra y Accesoá ¡á |nfor|fac¡óñ Púb¡ica Gubernamental, en core¡e"ion ón 
"i"rr¡"ulJ 

oi ¿e¡ c¿¿¡lo r]lcai áJre iJ¿1"-jj"] *-"*cale tsabet ta c¿róltaá 2110, erquina tgnacio Alen¿", Col jü ólnilir,cpfiorid'iI üils.c.e. r"Ebños: conmutsdor 612 12 3e4oo Efens¡onee

€_1
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considerando PRIMERO, en la presente causa administrativa, para los casos en cuestión, los medios

de convicción aDortados no resultaron suficientes para acreditar los extremos de su pretensión; por

consiguiente en la especie la contribuyente de mérito, cometió la infracción relacionada con la
impoñación, sin comprobar su legal estancia en el país de acuerdo con lo establecido por el artículo

17g, primer párrafo, de la Ley Aduanera vigente; infracciones que por consecuencia originaron la

omis¡bn totai en el pago del Ímpuesto al Valor Agregado (histórico), por la cantidad de $2'523'43
M.N. (Son: Dos mii quinientos veintitrés pesos 43/100 Moneda Nacional), toda vez que por la
introducción de mercanclas (bienes) al territor¡o nacional se debe pagar esta contribución, de

acuerdo con lo normado por el artículo 1, pr¡mer párrafo, fracción lV, en relación el artículo 24,

fracción l, ambos de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado v¡gente, mismo gravamen cuyo pago no

se comprueba con documentación alguna.

lmposición de multas:

Por las mercancías exentas de lmpuesto General de lmportación.

-por la conducta infractora relacionada con la importación, por la no comprobación de la legal

tenenc¡a y estancia en el país prescrita en la fracción X, del artículo 176, de la Ley Aduanera antes

transcrito, mismo presupuesto que se actualizó y quedó debidamente comprobado en el

considerando PRIMERO de esta resolución, es procedente sancionar, de conformidad con el artículo
178, fracción lX, de la Ley Aduanera vigente; en lo que respecta a los casos números 11,12' 13' 14'
'15, 16, 17,18, 19, 20, 21, 22,23, 24,25, 26,27, 28, 29' 30 y 31, con una multa equivalente a la
señalada en las fracciones l, ll, lll o lV de este artículo, según se trate, o del70o/o al 100% del valor
comercial de las mercancfas, cuando estén exentas del lmpuesto General de lmportación; en la
especie se tiene que en lo concerniente a los casos en cuestión, se introdujeron a territorio nac¡onal

sin haber acreditado con la documentación aduanal correspondiente la legal estancia y tenencia y

tratase de mercancía exenta del impuesto en comento, a lo cual en términos de la fracción lX del
artículo 178 invocado, le resulta aplicable multa del 7Oo/o al 1O0o/o del valor comercial de las

mercancías, el que de acuerdo con el Dictamen de Clasificación Arancelaria, Cotización y Avalúo
asciende a la cantidad de $'15,771.42 M.N. (Son: Quince mil setecientos setenta y un pesos 421100

Moneda Nacional); en el presente caso procede aplicar la multa mínima equ¡valente al 70% sobre
dicho valor; por lo tanto, el monto de la multa que resulta es por la cantidad de $ll'039.99 M.N.
(Son: Once mil treinta y nueve pesos 99/100 Moneda Nacional).

-por la conducta infractora relacionada con la omisión total de pago del lmpuesto al Valor Agregado,
que resulta procedente sancionar de conformidad con el artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal

de la Federación vigente; en lo que respecta a los casos números 11,12, 13, '14, 15, 16, 17,18, 19,
20,21, 22, 23, 21, 25, 26, 27, 28,29, 30 y 31, con una multa del 55o/o al 75o/o de la contr¡bución
(histórica) omitida cuyo monto arriba se señala ($2,523.43 M.N.), al cual se le aplica la multa mínima

eouivalente al 55%, de donde resulta, que el monto de la multa que se impone lo es por la cantidad

de $1,387.89 M.N. (Son: Mil trescientos ochenta y siete pesos 89/100 Moneda Nac¡onal).

.La pr*ente infomación se encuentra clasilicada como reaervada de conformidad con el aníclto 14, ftacción ll de la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnforrnación púbtice cubernamental, en coÍelaoón con el artfculo 69 de¡ Código Fiscal de la Federeción."

Calle lEabet Ia Católicá 2110, *quina tgnacio Allende, Colonia Centro, C.P. 23OOO, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmuüador 612 12 39400 Extensiones

05122y 05123.
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Multa por no acreditat con ta
documentación correspond¡gnte la ¡egal
estanc¡a o tenencie en él pals de las
mercanclas de odoch y pfocedencra
extranjera (AnfculoE 176, trecctón X y i7g,
fracc¡ón lX. de 18 Ley Aduanera vlgente en
la fecha delembargo pr¿c€utorlo:

Multa por omisión del lmpuesto at Velol
Agregado confome al artícuto 76, orim€t
párrafo, del Cód¡go Fiscat de la Fede¡8clóh,
v¡gente en la fecha del emba¡go precsutorlo.

Multa mayor que se apl¡ca conforme al
artlculo 75, primer párrafo, fracc¡ón V,
prlm8r y Begundo párrafos det Cód¡go
FlEcál de la Federación. en retación
con los arllculos176, fracción X y 178,
lracción lX, de la Ley Aduanera v¡gente
6n la fecha delembargo precautorio:

$1r,039.99 $1,387.89 $l 1,039.99

Aplicación de multa mayot po¡ concurso de Infracciones

Ahora bien, para los casos números 11, 12, ig, 14, 15, 16, 12, 1g, 19,20,21,22,23,24,25,26,27,
28, 29, 30 y 31, exentas del impuesto general de importación, 

'tomandb 
eñ cónsiáerac¡on qr" 

"iartículo 10, primer párafo, de la. Ley Áduanera vigehte, establece que el código Fiscal de laFedera-ción, habrá de aplicarse su_pletoriamente a lo dispuesto en esa ley, salta a la ü-sta el conten¡dodel artículo 75,'fracción V, párrafos primero y segundb del ordenamiento tributario en cita, el cualestablece- que "cuando por un acto o una omisién se ¡nfrinjan diversal ¿irpá"¡".*r fiscales decatáclet formal a las que correspondan varias multas, sólo se aplicará ta iue cárresponda a tainfracción cuya multa sea mayor"; asimismo, que "cuandb por un acto u omisióñ se infr¡njan diversasdisposiciones fiscales que establezcan obligaiiones formates- y se omita total o parcialmente el pagode contribuciones, a las que correspondan varias multas, sólo se aplicaü ra qi.,á 
"á""rponcta 

a tainfracción cuya multa sea mayo/'; luego entonces, en estricto cumplimlento at aiéfositivo en c¡ta, solohabrá de aplicarse la multa mayor, siéndo en este caso, que respecto de las muúas establecidas porel artículo 178, primer párrafo, facción rx..de ta Ley Áouanéra, por iá-inióJ*"¡on 
"r 

pafs demercancía sin acreditar con fa documentación correspondiente la tigat estancia y ilnencia ae la
m¡sma; así como la relativa a 

1". qu]tS por omisión del tmpuesto al Valo-r Agre!áao, ásüo¡ec¡¿a por etartículo 76, primer páffafo, del Código Fiscal de la Federación; que fuéro-n deierminadas en tospárrafos que anteceden, en acato a las dispos¡ciones legales inmediatamente transcr¡tas, solo se
apl¡cará la relativa a la Multa por no acreditar con la documlntación correspondiente la legal estancia
y-tenencia en el país, prevista por el artículo 178, fracción lX, en reláción cbn el artículo 176, fracción
X, ambos de la Ley Aduanera, tal y como se detalla a continuación.

Cabe señalar que' aun cuando esta -autoridad liquide una sola multa por estos conceptos en
acatam¡ento al artículo 75, primer pánafo, fracción V, primer y segundo párráfos del Código Fiscal dela.Federación, esto no implica que la conducta de la'contribuyeñte Exiertos en Ádministración y
Cómputo, S.A. de G,V., no encuadre en los demás supuestos de infracóión.

Liquidación

"La pfesenté ¡nfolmeclón 30 gncuentra clasifcada como reservada de conformidad con eta¡Uculo 14, fiácclón de la Ley de Transparencia y AccesoI le lñlolt¡ádón Pública Gubernamental, en coretáción con et errículo 69 del c¿¿üo ¡ricel ¿eü ¡"¿-,í;d;l*-'"-'calle lsabel la cátúl¡ca 21,|0' alquina lgnacio Allenoe, colonlJ óántrá, é.É. iioó0, il üilg.c.s. t"létonoli conmuiador Bi2 .r2 39400 Exensone.
05122 v 05123.

Del lmpuesto General de lmportación (Ad valórem).
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El lmpuesto General de lmportación (lGl), conforme a las d¡sposiciones legales que se ¡nvocan en el

aoartado de Determinación del lmpuesto General de lmportac¡ón, se determina aplicando a la base
giavable establecida en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana, del caso
ñúmero 38, cuyo Valor en Aduana dictaminado asciende a la cantidad de $l'086.73 M.N' (Son: Mil

ochenta y seis pesos 73/100 Moneda Nacional); la cuota que le corresponde conforme a su

clasificacón arancelaria; en la especie se tiene que de conformidad con la fracción arancelaria

deteminada oara la mercancía del caso en cuestión, se advierte que se trata de mercancía que paga

el impuesto en comento, por tratarse de una fracción que de acuerdo con artículo 1 (de la Tarifa), de

la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación vigente, en relación con el

artículo 51, primer párrafo, fracción l, de la Ley Aduanera vigente, se encuentra gravada del presente

imDuesto.

Mecánica de cálculo:

SÉCRETABIA OÉ FINANZA$
Y AOMI[]ISTñACION Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

Resulta en conclus¡ón un lmpuesto General de lmportac¡ón determ¡nado omitido (histórico) por el
caso número 38, por la cantidad de $163.01 (Son: Ciento sesenta y tres pesos con 01/100 Moneda
Nacional).

lmpuesto al Valor Agregado (lVA).

El lmpuesto al Valor Agregado (lVA), conforme a las disposiciones legales que se invocan en el

apartado de Determinación del lmpuesto al Valor Agregado, se calcula para el caso afecto número
38, considerando el Valor en Aduana utilizado para los fines del lmpuesto General de lmportación
(establecido en el Dictamen de Clasificación Arancelaria y de Valor en Aduana), cuyo valor en

aduana dictaminado asciende a la cantidad de $1,086.73 M,N. (Son: Mil ochenta y seis pesos 731100

Moneda Nacional); adicionado con el monto del lmpuesto General de lmportación en cantidad de

$163.01 M.N. (Son: Ciento sesenta y tres pesos 01/100 Moneda Nacional); base gravable a la cual
se aplica la tasa del l6%, prescrita en el artículo 1, párrafos primero, fracción lV y segundo de la Ley
del lmpuesto al Valor Agregado en vigor en la época del embargo precautorio, misma tasa que

resulta aplicable al estar en presencia de la introducción al país de bienes tang¡bles, al respecto de
los cuales no se acreditó su legal importación al territorio nacional.

Mecánica de cálculo:

.La pre3ente infomaoón 9e encuentra clas¡fcada como rcseruade de conformidad con el artículo 14, fracción lld€ la Ley de Transparencie y Acceso

a la lnfomación pública Gubernamental, en coretación con el arifculo 69 del Código Fiscal de la Federación.'

Ca e lsabel la Catóticá 2110, ésquina tgnecio Allende, Colonia Centro, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador 612 12 39400 Extensiones
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Base gravable (Valor en Aduana). $ 1,086.73

Cuota de lmouesto General de lmportación. 15%

Vlonto de lmDuesto General de lmportación determinado. $ 163.01
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Resulta en conclusión un lmqggsJo- 
^al_Valor 

Agregado determinado omitido (histórico) por el casonúmero 38, en cantidad de $199.96 M.N. (Sdn: 
-Ciento 

noventa y nueve pisos SáíOO Moneda
Nacional).

Dete¡minación de lnfracciones.

sExro.- El artículo 176, primer párrafo,.fracciones I y X, de la Ley Aduanera, vigente en la fecha delembargo precautorio de la mercancía de procedencia extrajera del caó número 3g, delProcedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, prescribe literalmente losiguiente:

Ley Aduanera.

"Artículo 176. cometé lss ¡nfacc¡ones relacionadas con la importac¡ón o exporlación, quien introduzca at pa¡s oextra¡ga de él mercáñc¡ás, en cualqu¡era de los siguientes casoi:

l' omit¡endo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exte¡ior y, en su caso, de ras cuotas
compensatorias, que deban cubrirse.

x'- cuando no 8e acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal e8tanc¡a o tenencia de lasmercanclas en el pafs o que se sometieron a los trámites prev¡stos en esta Ley, pira su introducción at terr¡torionacional o para su salida del m¡smo. se cons¡dera que se encuentran dentro o" áii" sup*"rJ, rá" ÁJiLn"iu" qu"
se presenten ante e¡ mecan¡smo de selección automatizado sin pedimento, cuando éste "". "rijiolá, 

o 
"on 

,nped¡menlo que no conesponda.

El primero de los presupuestos o hipótesis de infracción establec¡do en la fracción l, del artfculo 176,de la Ley Aduanera antes transcrito, se actualizó en razón de que la c. Alejandra Guzmán de la
91tP1' con el carácter de propietaria de la mercancía afecta, correspondiente al caso número 3g,introdujo al terr¡torio nacional la mercancía en cita, s¡n acreditar con la documentación aduanera
correspondiente-la legal importación y tenencia en el país, toda vez que como quedó ánalizado en elconsiderando PRIMERO de la presente resolución, para el caso 6n cu6stión, lá documentación quepresentó resultó insuficiente para acreditar la legai importación, estancia y tintncii"n el pais; por
consiguiente.en la especie dícha persona comJtió la infracción relaclonada con la importación, alomitir con la introducción al país de la mercancía, el pago total del impuesto g"n"r;r d" ¡mportación

''La p'esente infomaclón !a oncuentra clasmcada como reseNada de conformidad con et arículo l¡1, ñacclón lt de la L€y de Trañsparencra y Accesoa la lñfoÍnác¡ón Púbiica Gubernamental, en corretacion con eiániculo og ¿e¡ c¿arilo ¡t¡csi u" r" ¡eJárJJ¿": 'celle lsabel la catól¡o¡ 2110, esquina lgnacio Ale"oe, c"rcini" ólnt¡órc.p. ilooo, L" pat, g.c.5.-üiü,-oi c",irirúildiéil te ¡e¿oo Efensiones

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

1). Valor para los fines del lmpuesto General de lmporlación (lcl)r $ 1,086.73
¿,/. rvrur ¡t9 ugl
M---:--:

t\t t.
163.01

o/. pdse gtavaote oet tvA. Suma de 1) + 2).
Tasa del lVA.

l|l'.:------:----

ü 1,249.74

160/o
rvrer rLU srr rI|rpuesro at vator Agregado determinado. $ loo oa
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para tal caso por la cantidad de $163.01 M.N. (Son: C¡ento sesenta y tres pesos 01/100 Moneda

Nacional).

El segundo de los presupuestos o hipótesis de infracción establecido en la fracción X, del artículo

176, de la Ley Aduanera antes transcrito, se actualizó en razón de que la C. Alejandra Guzmán de
la Gampa, cón el carácter de propietar¡a de la mercancía afecta, correspond¡ente al caso número

38, introdujo al territorio nacional la mercancía en cita, sin acreditar con la documentación aduanera

correspon¿iente la legal importación y tenencia en el país, toda vez que como quedó analizado en

el coniiderando PRIMERO de la presente resoluc¡ón, para el caso en cuestión, la documentación
que presentó resultó insuficiente para acreditar la legal importación, estancia y tenencia en el país;

por cons¡guiente en la especie dicha persona cometió la infracción relacionada con la importación.

lmposición de Sanciones.

por la primer conducta infractora relacionada con la importación prescrita en la fracción l, del

artlculo 176, de la Ley Aduanera antes transcrito, mismo presupuesto que se actualizó y quedo

debidamente comprobado en el considerando PRIMERO, es procedente sancionar, de conformidad

con el artículo 17á, fracción I de la Ley Aduanera vigente, con una multa equivalente del 130% al
.lSO% del lmpuesto General de lmportación, que para el caso 38, ascendió a la cantidad $163.01

M.N. (Son: iiento sesenta y tres pesos 01/100 Moneda Nacional); al cual se le aplica la multa

mínimá equivalente al 130%; por lo tanto, el monto de la multa que resulta es por la cantidad de

$21l.9l iil.N. (Son: Dosc¡entos once pesos 91/100 Moneda Nacional).

por la segunda conducta infractora relacionada con la importación, por la no comprobación de la
legal estañcia y tenencia, y la no comprobación con documentación aduanal correspondiente que la
mércancía se iometió a los trámites previstos en la Ley Aduanera, para su introducción al terr¡torio
nacional, prescrita en la fracción X, del artículo 176, de la Ley Aduanera antes transcrito, mismo
presupuesto que se actual¡zó y quedó debidamente comprobado en el considerando PRIMERO, es
procedente sanc¡onar, de conformidad con el artículo 178, fracción lX de la Ley Aduanera vigente; en

io que respecta al caso 38, con una multa equivalente a la señalada en las fracciones l, ll, lll o lV de

este artículo, según se trate, o del 7Oo/o al 10Oo/o del valor comercial de las mercancías, cuando estén

exentas del lmouesto General de lmportación; en la especie se tiene que en lo concerniente al caso

en cuestión, se introdujo a terr¡torio nacional sin haber acreditado con la documentación aduanal

correspondiente la legal estancia y tenencia y tratase de mercancía gravada del impuesto en

comento que se omitió pagar totalmente en cantidad de $163.01 M.N. (Son: Ciento sesenta y tres
pesos 01/iOO Moneda Nacional); a lo cual en términos de la fracción ldel artículo 178 ¡nvocado, le

resulta aolicable una multa del 130% al 15Oo/o del impuesto al comerc¡o exter¡or omitido; en el

presente caso procede aplicar la multa mínima equivalente al 13oo/o del gravamen omitido; por lo
ianto, el monto de la multa que resulta es por la cantidad de $2ll.9l M'N' (Son: Doscientos once

oesos 91/100 Moneda Nacional).

SÉpTlMO.- El artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, vigente en la fecha del

embargo precautorio de la mercancía de procedencia extrajera del caso número 38' del

,La presente información se encuentra clasifcada como rcservada de @nfomidad con el artlcr¡lo 14, fracción llde lá Ley de Tranaparencia y Acceso

a ta tnformación públicá Gubemamental, en corelación @n el artictilo 69 del Código Fiscal de la Federación "

ce e tsabet la catót¡ca 2l to, esquiniÚácio lltende, colonia cento, cP.523000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador 612 12 39400 Extensiones
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Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que
siguiente:

Código Fiscal de la Federación.

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

nos ocupa, prescribe literalmente lo

"Artículo 76.

cuando la com¡siÓn de una o varias ¡nfracc¡ones origine la omisión total o parcial en el pago de contr¡buc¡onesincluyendo las retenidas o recaudadas, excepto t;atándose de contribuciones al comeicio exterior, y seadescub¡erta por las autoridades f¡scales mediante el ejercic¡o de sus facultades, se apticarJ una muii" o"l ssy" 
"l75% de las contribuciones omitiqas.

Presupuesto o hipótesis de infracción que se actualizó en razón de que la C. Alejandra Guzmán dela campa, con el carácter de introductor de la mercancía afecta al p"ir, 
"oiffionoiente 

al casonúmero 38, introdujo al territorio nacional la mercadería en cita, sin acreditar con la documentación
aduanera correspondiente la. legal importación, estancia y tenencia en el pais, toda vez que comoquedó analizado en el considerando primero de la presenie resolución, paá el 

'caso 
en cuest¡ón , ladocumentac¡ón que presentó. resultó insuficiente para acreditar la legal importaci¿n, estanc'a y

tenenc¡a en el país, por cons¡guiente en la especie la persona de mério, cometió las infracciones
relacionadas con.la importación analizadas óon anteiación; infracciones qr" foi consecuencra
originaron la omisión total en el pago del lmpuesto al Valor Agregado (histórióo), ior la cantidad de
$199.96 M.N. (son: ciento noventa y nueve pesos 96/1oo Moneda Nacional), toda vez que por ra
introducción de mercancías al territorio nacional se debe pagar esta contribucíón, de acuerdo con to
normado por el artículo 1, primer párrafo, fracción lV, en ielac¡ón el artfculo 24, fíacci(n l, ambos dela Ley del lmpuesto al Varor Agregado vigente, mismo gravamen cuyo pago no se comprueba con
documentación alguna.

conducta infractora relacionada con-la omisión total de pago del lmpuesto al Varor Agregado, que
resulta procedente sancionar de conformidad con el artícülo 76, primér párrafo, del Código Fiscal dela Federación vigente, con una multa del 55% al 75o/o de ta cbntr¡bución tfristár¡ó omitida cuyomonto se señala en 6l párrafo que antecede, al cual se le aplica la multe miniiná éqrúarente al so%,
d_e donde resulta, que er mont-o-de ra murta que se impone ro es por ra cantidad de $ro9.9g M.N.(Son: Ciento nueve pesos 98/100 Moneda Nacional).

Apllcación de Mutta Mayor por Concurso de Inftacciones

sin embargo, tomando en consid_erac¡ón que er artfcuro 10, primer párrafo, de ra Ley Aduaneravigente, establece que 6l Código Fiscal de la Federación, habrá de aplicaisá supietorLrente a lodispuesto en esa ley, 8álta a ra vista er contenido det artícuro zs, trácc¡on v, pjiüfo" pr,r"ro ysegundo del ordenamlento tributario en cita, el cual establece qu6 ,,cuando ior un acto o unaomisión se infrinján d¡Yersas d¡sposic¡ones iiscales de caráaer formal a las que corresponoanvar¡as multas, sólo ee aplicará ra que corresponda a ra infracción cuya murta ."a il"t;¡; as¡mismo,

'La prsenté informeclóñ ó6 €ncuentra clasifcada-como reseñade de conform¡dad con et arücuto 14., fisoctón ll de la Loy de TraBparsnc6 y Acceso6 la hfurmlcbn Públrcá Gubernamental. en cofelación con et ártícuto 69 dot códtoo Ft.catde ts Federación..calle lsabel18 cálólica 2l l0 asquina lgnacioArre"¿", ciüni" ó!'itrJ. ólÉfü'dó'üi""i,"e.c.s. rerérono.: conmuredorBr2 r2 39400 rrensroneg/. 05122 y OSj23.

-€t2-:::::>-
Páglna 53



Oficio Núm. SFyA/DFAJ334/201 6
Exped¡ente: cPA0300008/16

que "cuando por un acto u omisión se infrinjan diversas disposiciones fiscales que establezcan
obligaciones formales y se omita total o parcialmente el pago de contribuciones, a las que

correspondan varias multas, sólo se aplicará la que corresponda a la infracción cuya multa sea

mayor"; luego entonces, en estricto cumplimiento al segundo párrafo del dispositivo en cita, solo
habrá de aplicarse la multa mayor, siendo en este caso, que respecto de las multas establec¡das
por el articulo t78 fracciones I y lX, de la Ley Aduanera que fueron determinadas anteriormente por

ia omisión del lmpuesto General de lmportación; por no acreditar con la documentación aduanal
correspondiente la legal estancia o tenencia de la mercancía, así como por la om¡s¡ón del lmpuesto
al Valor Agregado, de conformidad con el artículo 76, primer párrafo, del Código Fiscal de la
Federación vigente; luego entonces, en estricto cumplimiento al disposit¡vo en cita, solo habrá de
aplicarse la multa mayor, siendo en este caso, que respecto de las multas establecidas por el

artículo 178, primer párrafo, fracción I por la omisión del lmpuesto General de lmportación y la

establecida en la fracción I en relación con la fracción lX, del mencionado artículo 178 de la Ley

Aduanera, que resultan mayores que el monto de la multa por omisión del lmpuesto al Valor
Agregado, conforme al artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación; que fueron

déterminadas en los párrafos que anteceden; no existe diferencia de cuantía, no obstante, en acato
a las disposiciones legales inmediatamente transcritas, solo se aplicará la relativa a la Multa por la
omisión del lmpuesto General de lmportación, prevista por el artículo 178, fracción l, en relación

con el artículo 176, fracción l, ambos de la Ley Aduane¡a, tal y como se detalla a continuación.

Cabe señalar que, aun cuando esta autoridad liquide una sola multa por estos conceptos en

acatamiento al artículo 75, fracción V, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, esto no

implica que la conducta de la G. Alejandra Guzmán de la Gampa, no encuadre en los demás

suDuestos de infracción.

Situación de la Mercancía,

OCTAVO.- Toda vez que los contribuyentes C. Alejandra Guzmán de la Gampa y Expertos en

Adm¡nistración y Cómputo, S.A. de C.V., no acreditaron la legal importación, tenencia y estancia

en el oaís de la mercancía relacionada en los casos números 11' 12' 13' 14' 15, 16, 17' 18, 19,20,
21, 22, 23, 24,25, 26,27,28,29,30, 3l y 38, del inventario físico detallados anteriormente en la

.La prcsente intormeción se oñcuentra ctasilc¿da como reserveda de conformidad con el ariículo 14, fracción ll de la L€y de Transpaencia y Acreso

a ta Infomación pública cubemamental, en coÍelación con el artículo 69 del Código Fiscai de la Federación '
calle lsab€t ls católica 2110. eoqu¡na tgnacio Allende, colon¡a ceñtrc, c.P. 23OOO, La Paz, B.C.S. Teléfonosl Conmutador 612 12 39400 Extensiones

ao8,l."¡.rf
sAJ/t cAr-rFoR¡¡l/r sui

$TCñETAFIA DÉ FINANZAS
Y AOMINISTRACION Subsecretaría de Finanzas

Dirección de Fiscalización Aduanera

Páglna 5¡t

Multa por la om¡sión
del lmpuesto
General de
lmportación (Articulo
178, pr¡mer párráfo,
fracc¡ón l, en
relación con el 176,
fracción I de la Ley
Aduanera)

Mulla Dor no acreditar con
la documentac¡ón
correspondiente la legal
¡mportación, estanciá o
tenencia en el pais de las
mercancías de or¡gen Y
procedenc¡a extranjera
(Artículo '178, pr¡mer
oárrafo. fracción I en
relac¡ón con la fracción lX,
de la Lev Aduanera):

Multa por omis¡ón del lmpuesto
al Valor Agregado conforme al
arliculo 76, primer párrafo, del
Cód¡go Fiscal de la Federac¡ón,
v¡gente en la fecha del embargo
precautor¡o.

Multa que se apl¡cará conforme al
artlculo 75, primer párrafo,
fracción V, primer y segundo
párrafos del Código Fiscal de la
Federación, en relación c¡n los
articulos 176, fracc¡ón I y 178,
fracción I, de la Ley Aduanera
v¡gente en la fecha del embargo
orecautor¡o:

$2ll.9l $21L9l $109.98 $2r1.9r

05122 y 05123.
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presente Resolución y descritos también en el D¡ctamen Técnico de Clasificación Arancelaria y devalor en Aduana, de fecha 16 de mayo de 20i6, y que son materia der presente proced¡miento, sedeclara que la mercancías en cueslión pasa a própiioad del Fisco reolral oe cJntormidad con loestablec¡do en el artículo 183-A, primer párrafo, frácción lll, en relación con el articulo 176, primerpárrafo, fracción X de la Ley Aduanera vigente.

Actualización de contribuciones omitidas,

Nol/ENo'- Así mismo y de conformidad con lo establecido por el artfculo 17-A, del cód¡go F¡scal dela Federación vígente; el monto de las contribuciones, ilrovecnamientos om¡tidos, as¡ como de lasdevoluciones.a cargo del Fisco Federal, .se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo delos cambios de precios en el país, para lo cual se aplicaiá el factor de actual¡zación a las cantidadesque se deban actualizar; mismo monto que de acuerdo con los artfculos 20, primer fáiraro, zo Bis y21, ptimet párrafo, del Código Fiscal antes invocado, se actualiza desde ta i.jc¡,á ir!.i det embargoprecautorio de las mercancías afectas, hasta la fecha de emis¡ón de la presente resotución, por loque las mismas se deberán seguir actuarizando hasta que se efectúe er pago totar. 
---

El factor de actualización que se cita anteriormente, se determina con el fndice Nacionat de precios
al.Consumidor de 118.901 puntos, correspondiente al mes de junio de 20i6, publicaáo en el Diarioof¡cial de la Federación der 

-oB 
de jurio de 2016, expresado con la base ',iegunda quincena dediciembre de 2010=100"; dividiéndolo entre el indice Nacional de precios al Conéumidor de 118.9g4puntos, corespondiente al mes de enero de 2016, publicado en el Diario Oficial de la Federación del1O.de_f+rero de 2016, expresado también con ra base "segunda quincena de d¡ciembre de2010=100"; ambos fndices calculados y publicados por el Instituto Ñacional de Estadística y

Geografía.

Of¡cio Núm. SFyA/DFtu334/20 1 6
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Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

Nota.-

1 -, c^omo el resultado dé lá operaciÓn anter¡or es menof a '1, atento a lo estabtec¡do por el qulnto páffafo det art¡culo 17-Adel cÓd¡go Fiscal dé la Fedefac¡ón, el factor de actuatizacion iue se aplica al monto de las cont¡ibuc¡ones h¡stóricasdeterminadas, será 1.

2.1.N.P.C.= Indice Nacionalde prec¡os al Consumidor.

"La presente infoÍhaqlón !é 
'hcuentra 

clasifcada_coÍo,resetuada de contomidad con et sftfculo .t¡1, frácctón ll de ta L€y de Transparencra y Acceso6 lA Inlofmlclón Prrblice Gubefnamental, en conelación con et stfcuto 69 d€t códtgo F¡sc6t de ta Fed€rsctón .
catte tsabet ta Católtcá 2j 10, gsquina ¡gnacio A[e"0". c"lo"," ó""tro, ó pf:joóo'. i" ü]lg.c.s. f"tán nos: conmutddor 612 t2 39400 Exten$oneg

'é:->
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para la mercancía relacionada en los casos números 11,12, 13' 14, 15, 16, 17' 18' 19,20,21'
22, 23, 24, 25, 26, 27,28, 29, 30 y 31 :

A la fecha de emisión de la presente resolución, resulta un lmpuesto General de lmportación

actualizado por la cantidad de $0.00 M.N. (Son: Cero pesos 00/100 Moneda Nacional); así como un

lmpuesto al Valor Agregado actualizado por la cant¡dad de $2,523.43 M.N. (Son: Dos Mil quinientos

veintitrés pesos 43/i00 Moneda Nacional); por lo que su monto se deberá actualizar hasta la fecha

en que sean pagados totalmente.

Para la mercancía relacionada en el caso número 38:

A la fecha de emisión de la presente resolución, resulta un lmpuesto General de lmportación
actual¡zado por la cantidad de $163.01 M.N. (Son: Ciento sesenta y tres pesos 01/100 Moneda
Nacional); asimismo, resulta un lmpuesto al Valor Agregado actualizado por la cantidad de $199.96
M.N. (Son: C¡ento noventa y nueve pesos 96/100 Moneda Nacional); por lo que su monto se deberá
actualizar hasta la fecha en que sean pagados totalmente.

Recargos.

DÉCIMO.- En virtud de que los contribuyentes C. Aleiandra Guzmán de la Campa y Expertos en
Administración y Cómputo, S.A. de C.V., omitieron pagar las contribuciones antes liquidadas, se
procede a determinar el importe de los recargos, por concepto de indemnización al Fisco Federal por

ia falta de pago oportuno, con fundamento en el artículo 21, del Código Fiscal de la Federación

vigente, los cuales se presentan calculados sobre las contribuciones omitidas actualizadas

déterminadas. oor las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses

transcurridos desde el mes del embargo precautorio febrero de 2016, hasta la fecha de la presente

liquidación, es decir, del periodo comprendido del22 de febrero de 2016 (fecha en la que empezaron

a generarse de conformidad con el artículo 56, primer párrafo, fracción lV, inciso b, de la Ley

Aduanera vigente) al 13 de julio de 2016, de donde resultan 4 mes y una fracción de 21 días; y se

calcularán aplicando al monto de las contribuciones omitidas actualizadas, la tasa acumulada que

resulta de sumar las aplicables para cada uno de los meses, o fracción de ellos, transcurridos desde

',La presente infomación se encuentra ctasilic¿da como @servada de conformidad con el artículo 14, fracción llde la Ley de fransparencia y Acceso

a la Infomación pública Gubemamental, en corelación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Fede€ción.'

ca e tsabet la católica 2110, e6qu¡na lgnacio Allende, colo¡ia centro, c.P. 23000, La Paz, B.C.S Teléfonos: Conmutador 612 12 39400 Elensiones

-z,- 
Página 56
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la fecha de causación de dichas contr¡buciones hasta la fecha de em¡sión de la presente resoluciónliquidator¡a.

La tasa de recargos para cada uno de los meses en mora es la que resulta de ¡ncrementar en 50% ala que.mediante Ley fije anualmente el congreso de la Unión, 'rism" qre s" cón.¡o"rar¿ hasta lacentés¡ma y, en su caso, se ajustará a la centésima inmediata eupeiior cuando el dígito de la
lll9t'!3 s.ea igual o mayor a 5 y cuando sea menor a 5 se mantendrá ra tasa a ra centésima quehaya resultado; y toda vez que el congreso de la Unión, en la Ley oe tngresos ae ialederación parael Eercicio Fiscal 2016, fijó en su articuro 8, fracción l, la tasa áel 0.78 por ciento f.isz"¡, mensual
:oPIg^:"lgo: insolutos, ra que incrementada en un Soio¡o, o. como resurtado un" tJ"" mensuar de1.125o/o, de la que se observa que er dígito de ra mirésiÁa es iguar a 5, por ro tanto se ajusta a racentésima inmediata superior para que rJtasa de recargos mensúar quede'en i.13zo mensuar.

A¡terio.r determinación que se corona con el contenido de ra Regra 2.1.23, de ra Resoruc¡ónMisgelánea Fiscal para 2016, publ¡cada en el Diario oficiat de la Federación el 23 de diciembre de2015, m¡sma que resulta del siguiente conten¡do:

21 23, Pa.a los efectos de lo d¡spuesto en el art¡culo 21 del CFF y con ba66 en la lasa de recargos mensualestablecida en el articulo 8, fracc¡ón I de la LlF, la tasa mensual de recargos por mora aplicáble en el e.ierciciofiscal de 2016 es de 1.13%.

Para. el caso que nos ocupa, resurta una tasa acumurada de ros recargos c,er s.6g%, misma quet9"!!1 
-d" 

sumar la tasa aplicable.en 
.el 

periodo comprendido del 22 de felrero de 2016 al 13 de jülio
de 2016; conforme al razonamiento descrito en los párrafos que anteceden, y que se detallada de la
siguiente forma:

Total de recargos aplicables por 4 meses y una fracción de 2l dfas: 5.65%

Para fa mercancla relaclonada en los casos números 11, iZ, 11, 14, 15,'lg, 17,1g, 19,20,21,
22, 23, 24, 26, 26, 27,29, 29, 30 y 31 :

A la fecha de emielón de ra presente resorución, resurta un importe en Recargos der rmpuestoGeneral de lmportaclón por la cant¡dad de $o.oo ttti.tt. lson: cero pesos oolloo tvl"óñeoa Nacional):

"La presente infoÍh'c¡ón !! encu€ntra c¡asificada @mofeseruada de contofmidad con el e^fc{tlo l¡1, frácción ¡l dé la Ley d€ Transparencia y Accesoe b Infomación Pública Gubernamenlal, en coretacion con eianicuro eó ¡el co¿¡go H!ái á" t¿ É;J¿ñ¿;1**"-'calle lsabel la católlc¿ 2110' esquina lgnacio Attenoe, corónia óinrro, Ci. zio-od iá üile c s r"tábnos: conñuriádof 012 j 2 39400 Ex¡eru.ones

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

CONCEPTO lmpuesto Actuall'rdo Tara dg
RecarE03

lmpo¡te de
RécarEoa:

¡ ur¡rr. ñcca¡gos por omtaton ost tmpuesto
General de lmportación:
(Monto del Impuesto General de Importación omit¡do
actual¡zado por la tasa total de recargos).

$0.00 5.65% $0.00

Recargos por omisión del lmpuesto
al Valor Agregado:
(Monto.del.lmpuesto al Válot Agregado om¡tido actualizado por
la tasa total de recargos).

$2,523.43 5.65% $142.57

€--=>
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así como un lmporte en Recargos del lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de $142.57 M.N.
(Son: Ciento cuarenta y dos pesos 571100 Moneda Nacional); por lo tanto los recargos se deberán

seguir calculando hasta el pago total del crédito fiscal.

Para la mercancía relacionada en el caso número 38:

A la fecha de emisión de la presente resolución, resulta un importe en Recargos del lmpuesto

General de lmportación por la cantidad de $9.21 M.N. (Son: Nueve pesos 2ll100 Moneda Nacional);
así mismo resulta un lmporte en Recargos del lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de $11.30
M.N. (Son: Once pesos 30/.|00 Moneda Nacional); por lo tanto los recargos se deberán seguir
calculando hasta el pago total del crédito fiscal.

Resumen del crédito fiscal

Para fa mercancía relacionada en los casos números 't.1,12, 13, 14, 15, l6' 17,18, 19,20,21'
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 3l:

En resumen, resulta un crédito fiscal a cargo de la contribuyente Expertos en Administración y
Cómputo, S.A. de G.V,, como responsable directo de las contribuciones omitidas, su actualización y

recargos y responsable directo de las multas, respecto de la mercancía de los caso números ll, 12,

13, 14, 15, 16, '17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 , 28, 29, 30 y 3l ' en cantidad de $13'705.99
M.N. (Son: Trece mil setecientos cinco pesos 99/'100 Moneda Nacional); determinado con base en
las facultades establecidas en el artículo 144, primer párrafo, fracciones XV y XVl, de la Ley

Aduanera vigente, así como en las demás disposiciones legales que se invocan en la presente

resolución para su determinación; el cual se integra como s¡gue:

"La presente información se encuentra clasinc¿da como reservada de conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencie y Acceso

a la Infomación pública Gubenamental, en corelacrón con el artlculo 69 del Cód¡go Fiscál de la Federación.'

Ca e lsabel la Catótic€ 2110, esquina lgñacio Alleñde, Colonia Centro, C.P. 23000, La Paz, B.C.S. Teléfono6: Conmutador 612 12 39400 Extensiones

Página 58

CONCEPTO lmouesto Actual¡zado Tasa de
Rocarqos

lmporte de
Recarqos:

Total; Recargos por omisión del lmpuesto
General de lmportac¡ón:
(Monto del lmpuesto General de lmportación omit¡do
actual¡zado por la tasa total de recargos).

$163.01 $9.21

Recargos por omisión del lmPuesto
al Valor Agregado:
(Monto del lmpuesto al Valor Agregado omitido actualizado por

la tasa total de recargos).

$199.96 3. bC"/o $1 1.30

coNcEPfo

1.- lmpuesto al Valor Agregado om¡tido actualizado: $ 2,523.43

@tacióncorfespond¡entela|egalestanc¡aolenenc¡aenel
país de las mercancías de origen y procedencia extranjera cuando eslán exentas del lmpuesto

General de lmDortac¡ón.

t 1 1,039.99

05122y 05123.
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Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscal¡zación Aduanera

Para la mercancía relacionada en el caso número 3g:

En resumen, resulta un crédito fiscal a cafgo de Ia contribuyente c. Alejandra Guzmán de laCampa, como responsable d¡recto de las cóntribuciones omiiidas, su actüalización y recargos y
responsable directo de las multas, respecto de la mercancía del caso número 38, en cantidad de
$595.39 M.N. (son: Quinientos noventa y c¡nco pesos 39/100 Moneda Nacionar); áeürminado con
base en las facultades establecidas en.el a.rtículo 144, primer párrafo, fraccion"" ÍV y XVl, de la Ley
Aduanera vigente, asf como.en las demás disposiciones legales que se invocan en la presentó
resolución para su determinación; el cual se integra como sigue;

PUNTOS RESOLUTIVOSi

PRIMERO.- Analizadas las pruebas y demás constancias que obran en el expediente del
Procedimiento administrativo en el que se actúa, se determina que la contribuyente Éxpertos en
Adm¡nistración y Cómputo, S.A. de G.V., es responsable directo de las contribúciones omitidas, su
actualización y- recárgos y responsable directo de las multas, respecto de la mercancía de tos casos
números11,12,13,14,15, 16, 12,18, 19,20,21,22,29,24,25,26,2t,29,29,30y31,encantidad
de $13,705.99 ful.N. (son: Trece mil setec¡entos cinco pesos g9/100 Moneda Nicional); por los
motivos y fundamentos establec¡dos en los considerandos PRIMERO al DECIMO, de ta presente
resolución administrative; lo cual queda ¡ntegrado de la siguiente manera:

"La presente informác¡ón 8o oncuentra clasif¡c€da como reservada de confornidad con el arlfculo l¡1, tt cclún ll de la Ley de f¡ansparenc¡a y A@ego
a Iá Inlodnación Pública Gubemamental en corelación con et articrjto ee del Códi¡o Ftacei ¿" i, reo,ír*¡¿,il -_"-_

calle lsabel la católlca 21 1 0, esq uina lgnacio A ende, coton ia centro c p zeooo, rá p"i, e c, s. félébno!: coñmuládoi á r z t z ss¿oo e,I.n.,onu"

3.- Recargos del lmpuesto al Valor Agregado:

TOTAL DEL CRÉDITO FISCAL:

$ 142.57

$ 13,705.99

r t..

1.- lmpuesto General de lmportac¡ón omilido actualizadol $ 163.01

2.- lmpuesto al Valor Agregádo om¡tido actual¡zado: s 199.96

3.- Multa por omisión del lmpuesto General de lmportación (articulos i 76 fracción I v .l7g fracc¡ón I
de la Ley Aduanera). $ 211 .91

4.- Recargos del lmpue6to General de lmportación: ü 9.2'l

3.- Recargos del lmpuesto al Valor Agregado: $ 11.30

TOTAL DEL CRÉDITO FISCAL: $ 595.39

-.'.€--> t{<
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3.- Recargos del lmpuesto al Valor Agregado:

2,523.43

1 1,039.99

142.57

13,705.99TOTAL DEL CRÉDITO FISCAL:

SEGUNDO.- Analizadas las pruebas y demás constancias que obran en el expediente del
Procedimiento administrativo en el que se actúa, se determina que la contribuyente C. Alejandra
Guzmán de la Campa, es responsable directo de las contribuciones omitidas, su actualización y
recargos y responsable directo de las multas, respecto de la mercancía del caso número 38, en

cantidad de $595.39 M.N. (Son: Quinientos noventa y cinco pésos 39/100 Moneda Nacional); por

los motivos y fundamentos establecidos en los considerandos PRIMERO al DECIMO, de la presente
resolución administrativa; lo cual queda integrado de la siguiente manera:

t
$

2.- lmpuesto al Valor Agregado omit¡do actualizado:

3.- Multa por omisión del lmpuesto General de lmportac¡ón (art¡culos 176 fracción I y 178 fracción I

de la Ley Aduanera).

4.- Recargos del lmpuesto General de lmportación:

3.- Recargos del lmpuesto al Valor Agregado:

TOTAL DEL CREDITO FISGAL:

$

$

¡

$

163.01

199.96

211.91

9.21

11.30

595.39

TERCERO,- Condiciones de pago. Las cantidades anter¡ores y los recargos sobre las
contribuciones omitidas actualizadas, deberán ser enterados en la Dirección de Ingresos de la

Secretaría de Finanzas y Adm¡n¡strac¡ón del Gobierno del Estado de Baja California Sur,
corresoondiente a su domicilio fiscal, en los formatos que para el efecto expida dicha dependencia,
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a aquél en que haya surt¡do efectos la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación
vigente.

,La presenle inlormación se encuentra clasificáda como reseñade de conformidad con el articulo 14, Íracción llde la Ley de Transparencia y Acceso
a ta tnformacjón Púbtica Gubemameniá|, eñ corelación con el anfculo 69 del Código Fiscál de la FederaciÓn.'

ca e lsabel la catótica 21 1 0, esquiña lgnac¡o Allende, colonia cenllo, cP 23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador 61 2 1 2 39400 Exlensiones
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cuARTo" se les entóra, que si pagan el crédito fiscal aquí determinado, dentro del plazo señaladoen el siguiente artículo, tendrá derecho a la disminución en un 2Oo/o de las Multas apticadas de
i:L9l?^",,{"i]",1"-r-j1:T"r, determinadas en tos considerandos CUARio, Oúlñró SEXTO yütrr- | lMU, oe la presente resolución, de conformidad con lo previsto en el artículo 199, primerpárrafo, fracción ll, de la. Ley Aduanera vigente, sin necesidad de que esta nutoiioáJ que ta impusodicte una nueva resolución.

QUINTO.- Las contribuciones liquidadas se encuentran actualizadas hasta la fecha de emisión de lapresente resolución, de acuerdo a lo determinado en el cons¡deranOo NOVElrlO, por lo que las
mismas 

^se 
deberán segu¡r actualizando hasta que se efectúe el pago total, conforme lo prescribe elartÍculo 21, primer párrafo, en reración con tos ártícutos 17-A y 2ó Bis, t"d;. ;;i¿üigo Fiscat de taFederación.

SEXTO.- Los recargos por concepto de. indemnización al Fisco Federal por la falta de pago oportuno,
determinados en el considerando DEclMo, se presentan calculados sobre las contribuciones
om¡tidas actualizadas determinadas, desde el mes del embargo precautorio febrero de 2016, hasta la
fe_cft-1 

de la. presente liquidación (periodo comprendido det 22 de febrero de 2O16 at 13 de jut¡o de
2016)' por lo que se deberán calcular los recargos que se sigan generando hasta el pago totat del
crédito fiscal que aquf se determina, con fundamento en el añículó 21, primer y quinto pánafos, del
Cód¡go Fiscal de la Federación vigente.

SÉPTIMO.' Cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto en el articuto 6s, del
Código Fiscal de la Federación vigente, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que
debió hacerse al pago y hasta que el mismo se efectúe en los términos del artículo S, primer párráfo
de fa Ley Aduanera vigente, en relación con los artículos 17-A y To, segundo panáio, oel boaigo
¡nvocado.

OCTAVO.' La mercancfa de procedencia extranjera, relacionada €n los casos números 11,12, 13,
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 22, 24, 25,2G, 27, 29,29, 30, 3l y 3E, del inventario físico
detallado en el resultando lll la presente Resolución, y descritas también án el Dictamen Técnico de
clasificación {r?ryelali y de valor en Aduana, de iecha 16 de mayo de 2016, consignado en el
consideranlo- SEGUNDO; pasa a propiedad del Fisco Federal de coniormidad con lo estabtecido en
el artÍculo 183-A, pr¡mer párrafo, fracción lll, en relación con el artfculo 126, primer párráfo, fracción Xde la Ley Aduanera vigente, por lo resuelto en el considerando OCTAVO áel presente fallo
administrativo.

Las mercancías descritas en los casos 3, 4, s, 6, z, 8, 9, lo, g2, rg, g4,35, 36 y 32, su regar estanciay tenenc¡a en el territorio nacional,_fue acreditada, por lo que respecto'de ias ríismas es procedente
absolver a la contribuyente Expertos en Adminisiración y córirputo¡ S.A, de c.v., s¡ri aplicación
de sanciones.

Of¡c¡o Núm. SFyA,/DFA,/334/20 1 6
Expediente: CPA0300008/16

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

"La pres€nte ¡nfo¡lnac¡ól^!€ ancu€$:,f9"I-9:-?l: j-":ervada-dé conformidad gn er-srifcrjto td ttscctón d€ td Ley de TranspaÉncia y Acc$os.la l¡fo¡rhtción Púbticá crr¡ernamenta¡, án iorrelecrón con et ediclrto 89 dal C,
lllc6 2'110, orqurna tgnaooA ende, Cotonra Centro, C p 2¡ooO, La paz, B.d.é.Calle lsabella Catól¡cá ?110, erquina tgnacioA ende,

cor¡el€ción con et ediclrto 89 dal Códtgo Fbcat de te F€déración..
Centro, C P. 23000 La Paz, B.C.S. t6lébno3: Con¡nutsdo¡ 612 i2 39400 Extens¡ones

--::_>
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No obstante lo determinado en el párrafo que antecede, respecto las mercancías descr¡tas en los

casos números 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, I O, 32, 33, 34, 35, 36 y 37, cuya legal tenencia y estancia fuera

acreditada: éstas, de conform¡dad con el artículos 60, de la Ley Aduanera vigente, y 154, del Código

Fiscal de la Federación, quedan en garantía del ¡nterés fiscal, por estar afectas directa y

preferentemente al cumplimiento de las obligaciones y créditos fiscales a nombre de la contribuyente

Lxpertos en Administiación y Cómputo, S.A. de C.V., hasta en tanto quede satisfecho el crédito

fisóal aquí determinado o se iustituyan por alguna de las formas de garantía establecidas en el

Código Fiscal de la Federación, previa aceptación y calificación de la Dirección de Control de

Créditos y Cobranza Coact¡va de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado

de Baja Cal¡forn¡a Sur.

NOVENO.- Asimismo queda enterado, que podrá optar por impugnar esta resolución a través del

recurso de revocación, de conformidad con lo que establece el artículo 116, del Código Fiscal de la
Federación en vigor, ante la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del

Estado de Baja California Sur, o ante la autoridad que emitió o ejecutó el presente acto

adm¡nistrativo, dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a aquél en que haya surt¡do efectos
la notificac¡ón de esta resolución, según lo previsto en el artículo 121 del mismo ordenam¡ento
juríd¡co.

O bien, en términos del artfculo 125 del Código Fiscal de la Federac¡ón en c¡ta, promover

directamente, ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Admin¡strativa, el Juicio Contenc¡oso Administrativo Federal en la vía Sumaria, dentro del plazo de
quince días hábiles siguientes a aquél en que haya surt¡do efectos la notificación de esta resolución,
de conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 58-2 de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo, tratándose de alguna de las materias a que se refiere el
mencionado artículo del citado ordenamiento legal, y siempre que la cuantía del asunto no exceda a
quince veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al año al día 13 de julio
de 2016 (fecha de emisión de la presente resolución), equivalente a $399,894.00 M.N. (Son:

Trescientos noventa y nueve mil, ochocientos noventa y cuatro pesos 00/100 Moneda Nacional),
cantidad estimada a la fecha de este oficio.

DÉCIMO.- Finalmente, se informa que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos
contemplados en las fracciones del penúltimo párrafo del artÍculo 69, del Código F¡scal de la

Federación, el Servicio de Admin¡stración Tributaria, publicará en su página de Internet
(www.sat.qob.mx) su nombre, denominación social o razón social y su clave del Registro Federal de

Contribuyentes, lo anter¡or de conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado precepto

legal. En caso de estar inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el
procedimiento de aclaración previsto en las reglas de carácter general correspondientes, a través del
cual podrá aportar pruebas que a su derecho convenga.

.La presente información s€ encuenha ctasificada como reseNada d€ conformidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley d€ Transparencia y A@eso
' 

a ta lnfomac¡ón Públicá cubemameñtal, en corelación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Faderación.'

Calté tsabet ta Católics 2110, esqu¡ñá lgnacio Allende, Colon¡a Centro, C.P. 23OOo, La Paz, B.C.S. feléfonosl Conmutador 612 12 39400 Exiénsiones
05122y 0s123-
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DÉCIMO PRIMERO,- Norifíquese a Expertor en Administración y cómputo, s.A. de G.v. y aEduardo Arturo Núñez Sáenz, personalmente la presente resolución administrativa de conform¡dad
con los artículos I 34, fracción l, 13s, 136 y 137 , del código Fiscal de la Federación.

Así.mismo, notiflquere por Estrados la presente resolución a los contribuyentes: Cc. Ma¡acecilia Morgan Mandrl, Alejandra Guzmánie la campa y Transportes ue carja ltvitrnos, s. deR.L. de C.V.; por no haber señalado domicilio pará oir y reéibir notificaciñrás dentro de tacircunscripción territor¡al de esta. autoridad; y en los términos del arttculo iso, fáiráio 
"r"rro, 

o" t.
Ley Aduanera, en relación con el artículo. 1sb aet cooigo Fiscar de n reaeracion y ñegta 2.15.3, dela Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, publicada én el Diario Oficial de la Federac¡ón de fecha23 de diciembre de 2015; fijándose por quince días hábiles la presente resolucién, en un sit¡oabierto al público de las oficinas de esta Dirácción, y además publicándola durante ese m¡smo ptazoen la página oficial de Internet del Gobierno dei Estado de Baja california Sur, en et Sector
correspondiente de la "secretaría de Finanzas y Administración,,, .Trámites y servi-ios,,, .pagos 

enLínea", "Notiflcaciones Fiscales y Aduaneras',, ,,Notificaciones por Estradoé", de la ,,D¡rección deF¡scalización Aduanera"; mismo prazo q_ue contará a part¡r del ¿ia n¿¡it .iluiei.,te a 
"qrér 

en que elacto administrativo que se notifica sea fijado y publicado, teniéndosé comi fecha de not¡ficación ladel décimo sexto dla hábil contado.a partir det i¡á ¡,¿u¡l s¡guiente a aquél en el que se hubiera fijado ypublicado el documento que lo contiene, momento en el c-ual se tendrá por hecha la notif¡cación.

En su oportunidad, túrnese a la Dirección de Control de Créditos y Cobranza Coactiva de lasecretaría de F¡nanzas y Administracón, pafa su contror y, en su caso, proceda a ejercer elProcedimlento Administrativo de Ejecución, para el cobro del-Crédito Fiscal iue se áeterm¡na en lapresente resolución. Cúmolase.-

Anexos: 1 (lmpresiones de consultas en páginas electrónicas, relatlvas a las mercancías vatoradas).

Ofic¡o Núm. SFyAJDFA/334/20.1 6
Exped¡ente: CPAo300008/16

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

Atent

Lic. José Hernánde¿,
Director de

'"ii:'',1;fi.jiffH1ffi:I#if*""f":T:*j:^:g:r:1T jgi!,T". r^.¡lqro i4, r.acdón de ra Ley de r,ansparencia y Acceeoa,re rñro,'¡lcrón púbric¡ G,o".n"'"nt"r, 
"n "óidü;#;;;¡;ffifttli:i'óü}liffiili"'i" É"1,?,""i 

rranspa€ncia v Acceeo
tlba 2110 

'!quina 
lgnacio Allende colonia centro-c. p 23000. La pa¿, B.ó.g.-iüiÉnoi ionrrt"¿o¡ 6r2 12 39400 Extensionas

car¡e rsaber ta católca ¡110, roquina rgnacioÁre;¿;, ó;ü,ü ó;;ü;;Ilolü'ü,i""!."¡.c.el

g.)
N1

05122 y 05123.
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SubsecEtaria de fi nanzas

Dlrección de Flscallzación Aduanera.

Of¡cio Número: SFyAJDFA/207/201 6.

Número de Expediente: CP40300008i16.
Asunto: Anexo de lmpresiones de consulta en páginas de internet.

Para fos casos tL, L2,13,14,75,16,77, f8,19,20,27,22,23,24,25'26,27 '28,29' 
30 y 31 en

outlet-strio-/172138353876?hash=item28143ed4d4:s:tYkAAOSwrTZWTBXU, consultada en fecha

22 de abril de 2015;

,éb*rl'rri';;";;
a dn,,iú¡d
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Para el caso 38 en http://www.tiendaod.cllproducto/74lmesa-oleqable-roll-a-table/, consultada

en fecha 22 de sbril de 2016;

llesa Plcgabl€ Roll-A-Tdbl{!




